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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R e y  D. Alfonso y la Re in a  Doña María Cristina (Q. D. G.) 
y SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Princesa de Asturias é Infanta Doña 
Maiía Teresa continúan en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan 88. AA. RR. las Infantas Doña María 
Isabel, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Santander y el Juez de primera instancia de Reinosa, de los 
cuales resulta:

Que concedido el aprovechamiento de 100 carros de leña del monte Sal- 
gordo del pueblo de Villasuso, Ayuntamiento de Campo de Yuso, á los vecinos 
del mismo, y con destino al consumo de los hogares, se levantó en 84 de Fe
brero último el acta de verificación del expresado aprovechamiento, apare
ciendo de ella que se había encontrado la falta de 33 pies de roble maderables 
y 21 robles descabezados, en los cuales no se había señalado aquel aprove
chamiento:

Que remitido al Gobernador el parte que la Guardia civil había dado del 
resultado que ofrecía el monte después del aprovechamiento de que se . ha he
cho mérito, la indicada Autoridad de la provincia mandó al Alcalde de Campo 
de Yuso que instruyera las oportunas diligencias sobre la falta notada:

Que en su consecuencia se instruyó el oportuno expediente administrativo, 
y en él consta, además de otros particulares, el parte dado por el Teniente Al
calde de Villasuso al Alcalde de Campo de Yuso acerca del depósito mandado 
constituir de cinco trozos de roble que aparecieron cortados en el monte de 
Salgordo, y otro trozo también de roble que habían cogido al vecino de Villa
suso Ciríaco Saínz, conduciéndolo en un carro:

Que de este último hecho dió parte el Teniente Alcalde de barrio de Villa
suso al Promotor fiscal, quien lo comunicó al Juzgado, y en su consecuencia se 
instruyeron las oportunas diligencias criminales, declarándose procesado á Ci
ríaco Sainz por auto judicial y valorando el trozó de roble en 4 rs. 50 céntimos:

Que el Gobernador de la provincia, con vista de las diligencias gubernativas 
practicadas por la Alcaldía de Campo de Yuso y con noticia de la causa for
mada á Ciríaco Sainz, requirió al Juzgado de primera instancia para que se in
hibiera de conocer en el asunto, fundándose en que el castigo de tales hechos 
corresponde á la Administración, según lo que se establece en la regla 1.a del 
artículo 181 del reglamento de 17 de Mayo de 1865 y 1 84 del mismo; en que el 
Tribunal Supremo ha declarado en varias sentencias, y en especial en la dé 16 
de Diciembre de 1879, que la ley de 17 de Julio no ha derogado el párrafo se
gundo del art. 617 del Código penal, no constituyendo pór tanto la sustracción 
del trozo de roble hallado al Ciríaco Sainz un delito de hurto, sino una falta, en 
tanto que el valor del mismo no excede ni llega á 80 pesetas, según la tasación 
hecha:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto declarándose competente, 
alegando que enrel terreno del derecho constituido no podía dudarse que el he
cho de autos revestía los caracteres de delito y no una simple fa|ta, como sos

tenía la Administración, fundándose en la jurisprudencia del Tribunal Supre
mo: que si no puede negarse que en las sentencias á que hacía referencia el 
Gobernador se asentó en términos más ó menos genéricos la doctrina legal ci
tada, que fué aplicada en diferentes sentencias por los Tribunales de justicia, 
en otra de 7 de Diciembre último se consignó de manéra terminante que se
mejante jurisprudencia era solamente aplicable cuando la sustracción de le
ñas se realizaba en montes de propiedad particular y no en montes públicos, 
como sucedía en el caso en cuestión: que teniendo en cuenta las horas intem
pestivas y desusadas en que Ciríaco Sainz sustrajo el madero depositado, la 
condición de maderable que éste tenía y el haberse puesto aquél en fuga al 
ver al Teniente Alcalde y á los que le acompañaban cuando iban á prenderle, 
no era posible ni existían términos hábiles para suponer que tal aprovecha
miento se hiciera en uso de la autorización concedida á los vecinos del pueblo 
para el abastecimiento de leñas con destino á sus hogares: que con taj incues
tionable razonamiento que se desprendía lógica y claramente de los autos, no 
cabía dudar que el hecho que en los mismos se perseguía no tenía relación al
guna, ni aun siquiera punto de afinidad con el aprovechamiento de leñas conce
dido á los vecinos de Villasuso, deduciéndose por lo tanto que lejos de consti
tuir una extralimitación de dicho aprovechamiento, entrañaba un verdadero 
delito de hurto, definido en el Código penal y castigado por las Ordenanzas del 
ramo de montes:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provincial, insistió en sñ 
requerimiento , resultando de Jo expuesto el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites.

Visto la regla 1.a del art. 181 del reglamento de montes de 17 de Mayo 
de 1865, que dispone que las multas y demás responsabilidades pecuniarias 
relativas á la corta ó venta ó beneficios de aprovechamientos forestales, sin la 
autorización competente al modo ó tiempo de efectuar dichas operaciones y á 
las infracciones que se cometan de las reglas establecidas para la celebración 
de las subastas, serán impuestas por los Gobernadores de provincia en méritos 
de lo que resulte en cada caso del expediente que se instruya, salvo lo que se 
dispone en el art. 184:

Visto el art. 184 del propio reglamento, según el cual de los daños causados 
en los montes públicos cuyo importe exceda de 1.000 escudos conocerán los 
Tribunales de justicia con arreglo á las prescripciones del Código penal:

Visto el núm. l .#, art. 54 del reglamento de 85 de Setiembre de 1863, que 
prohíbe á los Gobernadores suscitar contiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo ó falta haya sido reservado^por la ley á los 
funcionarios de la Administración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que en su día dicten los Tribunales de justicia;

Considerando:
1:° Que concedida autorización á los vecinos de Villasuso, Ayuntamiento 

de Campo de Yuso, para el aprovechamiento de leñas del monte público Salgor
do, con destino al consumo de sus hogares, las extralimitaciones que se hubie
ren cometido de la expresada autorización sólo á la Autoridad administrativa 
corresponde castigar, según la regla 1.a, art. 181 del reglamento de montes an
teriormente citado:

8.° Que el hecho que ha dado origen á la instrucción de procedimientos 
criminales contra Ciríaco Sainz no puede estimarse de otra manera que como 
extralimitación de la autorización mencionada; y que no excediendo el daño 
causado en' el monte público de 8.500 pesetas, es indudable que el caso pre
sente se encuentra comprendido en una de las dos excepciones que determina 
el art. 54 del reglamento de 85 de Setiembre de 1863, para que los Gobernado
res puedan suscitar contiendas de competencia en los juicios criminales;

Coníornándome con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno,
Vengo en decidir esta competencia á favor de la Administración.
Dada en Palacio á veintisiete de Febrero de mil ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.

SI Presidente del Consejo de Ministros*

^ a te -o -S a g a stiu  -
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M I S T E R I O  DE HACIENDA

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 2 de Diciembre 
último lo que sigue:

«Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Doctor D. Francisco Lastres, en nom
bre de D. Victoriano Rojo Cazorla, arrendatario en la ciu
dad de Alcalá de Henares de la contribución de consumos, 
contra la Real orden expedida por el Ministerio del digno 
cargo Je V. E. en £8 de Enero de 1881, que confirmando 
un acuerdo de la Dirección general de Impuestos declaró 
ser de abono á D. Fermín Gómez las extracciones de pan 
q u e  legalmente realiza con destino á otros pueblos. 

Resulta:
Que en 86.de Octubre de 1880 D. Fermín Gómez, ve

cino de Alcalá de Henares y fabricante de pan, acudió á 
la Dilección general de Impuestos con recurso de alzada 
eontr ’) resuelto por el Jefe económico de Ja provincia, 
que c ¿mando un acuerdo del Alcalde de dicha ciudad 
mand ue no le fueran de abono las extracciones de pan 
que in  a  para otros pueblos, siendo así que el interesado 
había __.tisfecho los derechos correspondientes por la in
troducción de las harinas:

Que la Dirección en 20 de Noviembre de 1880 acordó 
revocar el acuerdo apelado, y dispuso que la fábrica' de 
3D. Fermín Gómez estaba sujeta á las disposiciones de la 
Instrucción que citaba, y que por consiguiente eran de 
abono las extracciones que legalmente verificara:

Que D. Victoriano Rojo, arrendatario del impuesto de 
eonsup'os, se alzó para ante el Ministerio contra lo re 
suelto por la Dirección , y en su vista recayó la Real or
den de ¿8 de Enero de 1881, al principio extractada, por 
la  cuA -jc confirmó lo declarado por la Dirección ; Real 
orden o o se funda en que los derechos de consumos de
ben e\ * irse en el sitio en que se efectúa el consumo; que 
de ace. d-jrse á lo pedido por el arrendatario, se le exigiría 
doble gravamen para el pan elaborado, siendo artículo de 
tan imprescindible necesidad, y por último, que si el horno 
de Gómez no reunía las condiciones pedidas para ser esti
mado como fábrica, correspondería la oportuna denuncia, 
sin que por ello se le pueda privar de la libre extracción 
de sus productos:

Qüo el Doctor D. Francisco Lastres, en la representa
ción y ■ dicha, presentó demanda en vía contenciosa con
tra  1c, referida Real orden, alegando los fundamentos de 
derech ; que estimó pertinentes á su propósito de que fuera 
rev o ca  a, y que en su lugar se declare que D. Victoriano 
Rojo no está obligado á hacer á D. Fermín Gómez abono 
del pan elaborado que extraiga para los pueblos, porque 
los paraderos no pueden estimarse como fabricantes para 
los efectos de la instrucción de consumos:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía de ser admitida, 
porque además de referirse a la  exacción y cobranza de 
un impuesto indirecto que por tal naturaleza se halla ex
ceptuado del juicio conténcioso-administrativo, bastaba 
fijarse oa que el actor era arrendatario de la cobranza del 
ímputAo para convencerse deque carecía de personalidad 
para contrarrestarlas disposiciones de la Administración, 
que se referían á las exenciones de pago del mismo im
puesto.

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún id cual los que se estimen agraviados en sus derechos 
por al, ana resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales que cause estado podrán recurrir contra la 
misma presentando demanda en vía contenciosa: 

Considerando;
1.° Que según se ha declarado con repetición en casos 

análogos, para que proceda la revisión en vía contenciosa 
de las resoluciones de la Administración activa, es indis
pensable que se alegue por el que la promueva la preexis
tencia en su favor de un derecho que la referida resolu
ción haya podido lastimar:

2.° Que sea cualquiera el fundamento sobre el cual 
descansa lo resuelto en la  Real orden que por la demanda 
se impugna, es lo cierto que la declaración en la misma 
Real orden contenida, de que un determinado artículo se 
hallaba exento del pago del impuesto de consumos en Al
calá do Henares, no ha podido causar agravio á los dere
chos del recurrente, puesto que, como mero arrendatario 
déla  recaudación del mismo impuesto en dicha ciudad, 
carece de acción para oponerse á las resoluciones admi
nistrativas que declaran cuáles son los artículos ó especies 
Imponibles;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. cIR éy (Q. D. G.) con el prein

serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 16 de Enero de 1883.

JUSTO PELAYO c u e s t a .

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. X). G ), accediendo á lo pro
puesto por.esa Dirección general, de conformidad con lo 
consultado por el Consejo de Instrucción pública, ha teni
do á bien conceder al pueblo do Cosíezubi, do la provincia 
de Vizcaya, una subvención de 6.222 pesetas para atender 
á la construcción de un edificio Escuela; cuya cantidad 
será librada por la Ordenación de Pagos de este Ministerio, 
con cargo al cap. 16, art. 4 o del presupuesto vigente, á la 
orden del Alcalde Presidente del Ayuntamiento de dicho 
pueblo, previas las formalidades establecidas por las dis
posiciones vigentes y después do probar que ha invertido 
el 75 por 100 con que por su parte ha de contribuir á la 
referida construcción.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 7 
de Marzo de 1883.

GAMA20.
Sr. Director general de Instrucción pública.

El Consejo áe Estado en pleno ha emitido en 7 de Fe
brero último el informe siguiente:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden expe- 
) dida en 20 de Abril de 1880 por el Ministerio del digno 

cargo de V. E., el Consejo ha examinado el expediente 
promovido por D. Nicolás Hervás, á nombre de Doña 
Asunción Hervás, en solicitud de que se excluya del Ca
tálogo de montes públicos de la provincia de Murcia la 
hacienda denominada Campo-Coy, sita en término de Ca
ravana*

Resulta que en 6 de Febrero de 1872 acudió el intére- 
sado al Gobernador exponiendo que la Doña Asunción ha 
venido poseyendo pacíficamente una hacienda llamada de 
Campo-Coy, Diputación de las casas de D. Juan Pedro, 
compuesta de casa, cortijo y varias suertes de terrenos 
laborables y montuosos, percibiendo el importe de sus 
productos forestales como antes lo hizo su señora madre 
Doña María Josefa Fontes y Fernández de Córdova, hasta 
que en el año pasado, á la sazón 1871, un arrendatario de los 
montes del Estado procedió á recoger los espartos de aque
llos terrenos, por lo que promovió el oportuno interdicto 
para que se de amparase, como así tuvo lugar, en la pose
sión; y concluyó solicitando que reconociéndosele la pro
piedad de aquellos se decretase su exclusión del Catálogo.

Con la anterior instancia se acompañaba un testimo
nio comprensivo: primero, del testamento por el que Doña 
Lucía Melgares, viuda de D. "Rodrigo Gaitero, instituyó 
en 1611 un mayorazgo de femineidad de todos sus bie
nes,, sin expresar cuáles eran: segundo, de la división del 
vínculo aprobada cuanto ha lugar en derecho por auto 
de 29 de Abril de 1865, y de la que aparece que aquella 
división se verificó entre Doña María Josefa Fontes y el 
representante de su hija Doña Asunción.Hervás, como in
mediata sucesora, á quienes se adjudicaron, entre otros j  
bienes, 44 fanegas, 10 celemines y dos cuartillos de tierra j 
labrantía, y 186 fanegas, cuatro celemines y dos cuartillos 
de monte atochar en Campo-Coy; una casa cortijo en el 
mismo sitio, 12 fanegas y nueve celemines de tierra de 
labor y siete de pastos en- Prado Jerez; nueve fanegas, 
siete celemines y dos cuartillos de labor, y cinco de terreno 
inculto de monte en la cañada de Murcia; 44 fanegas, 
nueve celemines de tierras labrantías, y seis celemines de 
atochar en la Hoya; 160 fanegas, nueve celemines de las 
primeras, y 128 fanegas, tres celemines de las segundas, 
en el sitio de Cabecicas.

El Ingeniero Jefe manifiesta en su informe de 2 de 
Octubre de 1872 que, según el documento que presenta el 
interesado, consta la hacienda de 273 fanegas de tierra de 
labor y 343, un celemín y dos cuartillos de inculto: que 
se halla comprendida la finca en ei monte núm. 7 del Ca
tálogo, en una extensión de 174 hectáreas de tierra de 
labor y 233 de monte que desde tiempo inmemorial viene 
considerándose como de dominio público: que no se ex
presan en el testamento referido cuáles fueran los bienes 
que tuviese la testadora; y que al formarse la estadística 
de 1863 ei Ayuntamiento de Caravaca no.dió intervención 
en ella á los funcionarios del ramo de montes, por lo que 
fue protestada; proponiendo el informante que se decre
tara únicameníeda exclusión-de las tierras de-labor de la j 
citada finca y no las montuosas, en cuyo sentido informa i

[ también la Junta consultiva en 16 de Diciembre siguiente, 
j remitiéndose el asunto á consulta de este alto Cuerpo, á 
I propuesta del Negociado respectivo, por virtud de la Real 
| orden de 24 de Enero de 1874.

Reclamados nuevos antecedentes, aparece de ellos que, 
según las certificaciones expedidas por el Ingeniero Jefe, 
los terrenos montuosos de las referidas haciendas fueron 
objeto de la visita girada por el Comisario de Marina 
en 1788, incluidas en la estadística de 1847 y Catálogo 
de 1859 sin protesta ni reclamación alguna: que en 1849 
se subastaron los despojos de un incendio ocurrido en la 
Cuerda de las Yeguas, donde aquéllos están comprendi
dos: que sus espartos se subastaron en 1871 y 1874 y sus 
pastos en 1873, no habiéndolo éstos sido antes por falta 
de licitadores en las anunciadas desde 1864: que en in s
tancia de 20 de Julio de 1876 expuso D. Nicolás Hervás 
que no existía más escritura de fundación de mayorazgo 
que el citado testamento de 1611, en virtud del que ha- 

! bían venido en posesión del vínculo Doña Felipa María 
Abad, Doña María Josefa Fontes y Fernández, á quien se 

le dió aquella judicialmente en 4 de Marzo de 1833 en 
una finca urbana, á voz y nombre de todos los demás, en
tre los que, según el representante de esa interesada, figu
raba una labor en el partido de Campo-Coy, con casa 
cortijo, varios cuerpos altos y bajos, córrales para ence
rrar ganado, eras, ejidos y ensanches: que dicha Doña 
María Josefa procedió á dividir ei vínculo con su hija 
Doña Asunción, siendo aprobada esta división por auto 
de 29 de Abril de 1865, en cuya virtud se adjudicó á la 
referida inmediata sucesora Doña Asunción Hervás la 
hacienda de Campo-Coy, de lo cual se tomó razón en el 
Registro de la propiedad, por el que se hace constar en el 
oportuno certificado que aquella hacienda constaba, se
gún su asiento, de casa cortijo y seis suertes de tierra de 
labor y monte con diversas cabidas y linderos.

Previo informe de la Administración económica h a 
ciendo constar que no figura en sus inventarios la referi
da hacienda, se remitió el expediente al Ministerio del 
digno cargo de V. E., y a s ila  Junta consultiva como el 
Negociado respectivo insisten en sus dictámenes, propo
niendo el último, como así se ha acordado, que se consulte 
el asunto á este alto Cuerpo.

En la finca de Campo-Coy, existen, por lo visto, terrenos 
cultivados y terrenos montuosos, y na  intentando ahora 
el Estado hacer efectivo sobre losk primeros ni sobré la 
casa cortijo derecho alguno, no procede hacer respectó d i 
ellos declaración alguna, pudiendo seguir aprovechándolos 
el actual interesado, como lo han verificado sus predece- 
soras, en la forma que tengan por conveniente.

Con relación á los terrenos montuosos se han presen
tado para justificar su adquisición, el testamento otorgado 
en 1611 por Doña Lucía Melgares y el testimonio de la 
posesión judicial dada en 1833 á Doña María Josefa F oil-  
ies y Fernández de Córdova del vínculo fundado por aqué
lla, haciéndose mérito además de que él Juzgado de Cara- 
vaca amparó por medio de interdicto á Doña Asunción 
Hervás en la posesión de la hacienda Campo-Coy contra 
el rematante de los pastos d@ la misma subastados por el 
Estado. Podría parecer á primera vista que con tales t í 
tulos se hallaba debidamente justificado el derecho que 
alega la recurrente; mas no sucede así eh realidad, porque 
ni resulta que el mayorazgo se dotara .precisamente con 
la hacienda Campo-Coy, ni que ésta tuviera en 1833 la 
extensión montuosa que hoy comprende, ni que se ad
quiriera por Doña María Josefa ó sus causantes mediante 
la posesión de más de 30 años.

En cuanto al interdicto de que se viene hablando, el 
Consejo ha comprobado la certeza de su existencia; pero 
si se tiene en cuenta que con motivo de él y de otros que 
estaban en iguales circunstancias, surgió una competencia 
entre el Juzgado de Caravaca y el Gobernador de Murcia, 
que el conflicto fué resuelto á favor de la Administración 
por Real decreto de 28 de Mayo de 1872, se comprenderá 
fácilmente que después de tal ,resolución no pueden invo
carse con éxito las de la Autoridad judicial, tanto porque 
se le negó facultad para dictarlas en aquellos casos con
cretos, como porque constando que el Estado viene utili
zando las porciones montuosas de la finca mencionada, por 1 
virtud de las subastas-anunciadas unas veces y realizadas 
otras sin protesta ni reclamación alguna desde 4864, es 
indudable que existe á su favor una posesión, de la que no 
es lícito privarle sino en  forma legal.

Por estas consideraciones entiende el Consejo:
4° Que no procede hacer declaración alguna aéérea 

de la propiedad de la casa cortijo y terrenos. labrados de 
la hacienda Campo-Coy. ;

Y  2.® Que debe negarse la exclusión solicitada de los 
terrenos montuosos comprendidos en ella, que aprovecha 
y ha venido aprovechando e3 Estado ^reservando al inte
resado el derecho de que se crea asistido á la propiedad 
de los mismos para que lo ejercite ante los Tribunales com^ 
patentes, si viere convenirle. »

Y conformándose S. M. el Rey (Q, D. G.) con el prein-
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serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden Jo digo á V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 12 de 
Marzo de 1883.

GAMAZO.

Sr. Gobernador de la provincia de Murcia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, S. M. el R ey (Q. D. G.) h a  tenido á bien 
nombrar Jueces del Tribunal de oposición á la ‘cátedra de 
Aritmética y Geometría propias del dibujante, vacante, en 
la Escuela de Bellas Artes de Cádiz, á D. Antonio Ruiz de 
Salces, individuo de la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando, Presidente; y Jueces, á D. Miguel Aguado 
de la Sierra, Catedrático de la Escuela superior de Arqui
tectura; D¿ Mariano Borrell, D.* Antonio Capo y D. Gabino 
Maíz, Profesores de la Escuela de Artes y Oñcios de esta 
Córte; D. Zacarías Acosta, Catedrático de Matemáticas del 
Instituto de Murcia, y D. Ramiro Amador de los Ríos, Ar
quitecto y autor de varias obras.

.De Real orden. lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 
de Marzo de 1883.

GAMAZO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

'TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA PRIMERA.

En el expediente de reintegro que se sigue en este Tribunal 
contra D. Francisco de Paula Poggio y otros empleados de la 
Aduana de Barcelona, ha dictado la Sala prim era con fecha 8 
de Marzo del corriente la providencia que, entre otros particu- 
u x*es, contiene el siguiente

«Visto que D. Francisco P orches, D. Eduardo González 
Crespo, D. Mariano Gárate y D. Doroteo González no han com
parecido en tiempo, á pesar de habérseles citado y emplazado 
en debida forma, y que el Fiscal les acusa la rebeldía; se les 
declara rebeldes, entendiéndose en estrados las diligencias su
cesivas á d ios referentes.»

- Y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 117 del regla
mento orgénico y el 179 del interior de este Tribunal, expido 
la  presente en Madrid á 15 de Marzo de 1883.=E1 Secretario 
de la Sala, primera, Miguel de Iturralde.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  m i l i ta r .

IN S T R U C C IO N  
PARA l o s  a s p ir a n t e s  Á  in g r e s o  e n  l a  a c a d e m ia

D E L  C U ER PO  D E IN G E N IE R O S D E L  EJÉR CITO . 

Con curso  de 1883. .
Debiendo dar principio, con arreglo á lo dispuesto en Real 

orden de £8 de Febrero último, en 15 de Julio próximo los exá- 
m- nes de ingreso.en 1& Academia de Ingenieros del Ejército, se 
insertan á continuación los programas detallados de las m ate
rias sobre que han de versar los ejercicios y los artículos del 
reglamento de dicha Academia, cuyo conocimiento interesa á 
los ajpirantes; en la inteligencia de que serán nombrados alum 
nos los 20 calificados de admitidos, por orden de mejores cen
suras.

 PROGRAMAS
detallados de las materias que comprende el examen de ingreso 

en la Academia del cuerpo de Ingenieros del Ejercito.
GRAMÁTICA.

TEXTOS.— COMPENDIO BE LA GRAMATICA Y PRONTUARIO BE  
ORTOGRAFÍA DK LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, CORRESPONDIENTES 

Á LA ÚLTIMA EDICIÓN DE LA GRAMÁTICA CASTELLANA.

Ejercicios de lectura, escritura al dictado y  análisis gra
matical.

HISTORIA GENERAL.

TEXTO.— CASTRO (AUMENTADO POR SALES Y FE R R É ).

Lecciones;
1.a Preliminares.—Objeto, concepto, clasifieaefón y  divisio

nes principales de la H istoria.

Oriente.
2.a China y Caldea.^=Habitantes.—Tres períodos de la h is

toria china.—Carácter, de su civilización.—Valles del Tigris y 
del Eufrates.—Primeros pobladores.—Imperio caldeo.

3.a Egipto.=KaMfcantes.—Imperios antiguo, medio y mo
derno,—Instituciones del pueblo egipcio.

P&lestina.—Pueblo hebreo.—Periodos patriarcal, de Jos ju e 
ces, monárquico unitivo y monárquico cismático.—Judá.—S i
ria.—Fenicia.—Sidón.—Tiro.--Comercio y cultura de los fe
nicios.

4.a Imperios Asirios y Caldeo babilónico.*=Constitución y 
cultura de asirios y babilonios.

Los Arias.*»Primeros pobladores de la  India. 
5.a A rias indios.»G uerra de los Diez Reyes.—Guerra G ran- ’ 

Óe.-^BataJlafie Cor noche tra . 
Arias branios.«*Guerra de Irán contra el Turáñ.
Imperio Mede.«*Cya^ares.—Sitio de Nínive.—Reino de Ll

ena.—Guerras.

Imperio P ersa .=  Cambyses.— Cteo.— Conquista.— Batallas 
de Timbrea y Sardes.—Darío.

G-rcQik,
6.a Tiempos h ero ic o s .= rg o n au tas .—Hércules y Teseo.— 

Guerras de Tebas y Troya,—Esparta.—Lie o rgo y su constitu
ción.—Atenas.—Arcont&do de Dracón.—Arco atado de Solón y 
legislación de A tenas—Tiranías en Grecia.—Pisistrátid&s.

7.a Guerras médicas.=Bat&ila de Marathón.—Las Termopi
las y Salamina.—Paz de Cimón.—La hegemonía de Atenas.— 
Guerra del Peloponsso.—Expedición contra Siracuga.—R etira 
da de los Diez Mil.—Campaña, de Agtsilco en Asia.—Hegemo
nía de Tebas,—Guerra de Tebas y Esparta.—Batalla de Man- 
tinea.

8.a Filipo de Maeedonia.—Monarquía macedónica.—Guerras 
de Filipo.—Falange macedónica.—Batalla de Queronea.

Alejandro Magno.—Oonquistas.—Imperio macedónico.—Ba
talla de A rbfir.s/

Disolución del Imperio macedóníeo,==Batalla de Ipso.—Ma- 
cedonia y Grecia.—Egipto y Siria-.—Estados menores a s iá 
ticos.

Roma.
9.a Italia.—Primeros poblador es.-=ALos etruscos.—Los la ti

nos.—Orígenes de Roma.—Reyes de Roma.—Reyes etri-seos.—• 
F in  de Ja Monarquía.

10. El Consuládo.==La dicte ii”  —Batalla del lago Rhsgi- 
lo.—El Tribunado.—Guerras.— ga.adecimiento de Roma en 
Italia.—El Decenvirato.—Bit* » . " b eyes.—Camilo,—Sitio de 
Roma.—Breno.—Guerra de los s r v .nitas.—Rebelión de los la
tinos.—Guerras con Pyrrho.

di. Guerras púnicas.—Cartago.—Régulo en África.—Aní
bal en Italia.—Scipión y Aníbal en Africa,

12.. Guerra centra Filipo,—Conquistas de 3a M*cedonia y do 
3a Grecia,,—Guerras con Antioco.—Guerra da España.—Numan- 
cía.—Los Grecos.—Guerra social.—Guerra contra Y ugurta.— 
Cimbros y Teutones.

13.. Mario y Syla.—Guerra’contra Mitrídates.—Guerra ci
vil.— Colonias m ilitares.— Pompeyo. —Sertorio. «~Spa claco.— 
Pompeyo y Craso.—Guerra con los piratas-—L úculo—Guerras 
con MÍtrítíates y Tygranes.—Conjuración de Catüiua..

14  C ésar.=El Triunvirato.—Campañas en las Galías y Bre
taña.—Guerra civil.—César pasa el Rubicón.—Derrota de Afra- 
nio y Petreyo.—Batallas de Farsalia y Manda.—La dictadu
ra.—Muerte de César.—Segundo Triunvirato.—Batallas de Mó- 
dena y Filipos.—Octavio y Antonio.—Cleopatra.—Batalla de 

'Actium.—El Imperio.
15. Augusto.==Expedieión á España.—Guerras contra los 

Germanos,—Nacimiento de Jesucristo.—Varo.—Muerte de Au
g u sto —Tiberio, Calígula, Claudio y Nerón.

Los Flavios y los Antoninos.=Vesp&siano.—Guerra contra 
los judíos.—Destrucción de Jerusalón.—Guerra contra los bá- 
tavos.—Tito.—Domiciano.—Conquista de Britannia. — Traja- 
no.—Conquista de la Dacia.—Expediciones.—Adriano.—Anto- 
nino Pío.—Marco Aurelio.—Sublevación de los bárbaros.—Có
modo.

16. Luchas del poder m ilitar con el poder civil.—Poder m i
litar.— Pertinax.—Severo, Caracalla y Geta.— Heliogábalo.— 
Los preteríanos.—El poder civil.—La anarquía m ilitar.—Maxi
mino.—Gordiano.—Decio—Guerra con los ostrogodos y visi
godos.—Valeriano.—Fin del período de los Treinta Tiranos,— 
Restauración del Imperio.—Guerras.

Organización monárquica del Irnperio.«=Diocleeíano y Maxi- 
miano.—Guerras en Germania y Mesopotamia.— La Tetrar- 
quía.—Guerra con los persa».—Guerra civil.—Constantino y 
Maxencio. 1

17.- Fam ilia de .Constantino.*» Los Valentinianos,—Cons
tancio.—Juliano en las Galias.—Joviano.—Valentinia.no y Va- 
lente.—Invasión de los hunnos.—Batalla de Andnnópolis.— 
Graciano y Teodosio.—Caída del imperio romano.—Honorio.— 
Irrupción de los bárbaros.—Alarico en Italia y Grecia.—Gen- 
serico en Africa.—Clodión. — Los hunnos.—Atila.— Invasio
nes.—Batallas de Basilea y de Chalona surM&rne.—Los vánda
los.—Genserico.—Saco de Roma.

*  Edad Media.

18. Los Ostrogodos y los Lomb&ráos.«=*Gonquista de Italia, 
por Teodorieó.—Belisario.—El Exarcado.—Los Lombardos en 
Italia.

Los francos.=Meroveo y b u  dinastía.— Clodoveo.— Guerras 
entre Austrásia y Neustria.—Batalla de Testry.—Garios Mar- 
tel.—Batalla de Tours.—Fin de la dinastía do Mero veo.

19. Los Anglo-Sajones en la Gran Bretaña.==dEvasión.— 
Erígist y Arturo.—Orden de la Tabla Redonda.—Edda y ios 
Angtos.—La Hepíarquía.—Egberto.—Invasión de los dinam ar
queses.—Alfredo el Grande,—Los Eduardos.

El Bajo Imperio.—Justiniano.==*Belisario.—Guerras.—S u
cesores de Jastiniano.—Héraelio.»Guerras con los P e rsa s .»  
León Isauro.

20. Mahoma’.* S u s  conquistas.—Sucesores de Mahoma.— 
Los Omeyas.—Conquistas.—Los Abasidas. — Álmanzor.—R o
ma durante las invasiones.—Los Papas.—Poder tem poral.— 
Concilios.—Los anacoretas.

21. Imperio de Cariornagno,=*Oonquistas.—Derrota en R on- 
eesv&lles.

Desmembración del Im psrio.=Ludovieo Pío.—Guerras en
tre sus hijos.—Tratado'de Strasburgo.—Carlos el Calvo.—In 
vasión de los normandos.—Ultimos Carlovirgios.

| 22. Los .normandos en Ita lia .»L os hijos de Tan credo.—Los
normandos en las dos Sicilias.

Los dinamarqueses y los normandos en Iííg laterra.=C on- 
auista 'de Ing laterra .—Dinastía de Canuto el Grande.—Eduar
do el Confesor.—Haroldo.—Batalla de Hastings.

23. Alemania. — Casa de Sajorna,— Los Duque?.— Enri- 
I fu e  I.—Los Otones y Crescendo.—Enrique II.

E l Bajo Imperio.— Dinastía Isauriana.«=Foeio.
Los Conm e¿os.=AlejoI.—Guerras.—Los Califas de Bagdad.
Los Turcos.—Los Seidyucidas y Jos Fati mitas.

2 4  Período feudo-papal.—Italia y Alemania «C onrado Ií y 
Enrique III.—Gregorio VII.—El sacerdocio y el Imperio.—En
rique 1ÍT.— E 1 Antipapa. — Enrique Y y el Concordato de 
W orm s.—Fin de Ja casa de Franconia.

25.  ̂ Las Cruzadas.=C&usask—Prim era cruzad a.—Fundac ión 
del reino de Jerusalón.—Ordenes m ilitares.—Segunda cruza- 
da»—-Batalla de Tiberíades.—Ter'óera cruza baF—Conquistas de 
la isla de Chipre y de Tolamaída'»—1Cuarta crUzadtv.—F unda
ción de? Imperio latino,—Cruzada * 9b int& -J^séxí.a.—Cruzada 
de San Luis.—Toma de Damíeta.— -Octava cruzada.—Conse
cuencias de  las cruzada*— Los
quistas.

26. Italia y  Alemania d e ^ íf tíñ ^ ^ O ü e lfo s  y Gibelí- 
b o s .— Barbarroja.-— Amaleo der, Brescia. —Fedorico,—  Expedi
ción á Italia.—Alejandro III.—Liga lomba —Enrique VI.

Inocencio IIT j ^Fedérico Í I .^ ^ a n f r g d a A '^  de Bene- 
vmitp.—F in da la Casa Hoenstauffen.—Carh ^  de  ̂Anj^Ui—La» 
Vísperas Sicilianas;^—Franceses y aragoneses V '»  Italia.—JEl]bí>- 
terregno. ■

27. Los Capetos.=Advenimiento.—La Tregua de Idos.— 
Luis VI y Luis VII.—Felipe Augusto.—Coalición eu.~¡>ea.—  
Batalla de Bovines.—Guerra contra los albigenses.—T er«do  de 
París.—San Luis.

Los ñor alaridos y los PIantagenets.==»Los hijos áe Guillermo 
el Conquistador.—E«:.¡nque II.—Ricardo I.—Juan. Sin 7’-ecra.— 
Enrique III.—Guerra civil.—Batalla do Evesham.— .'l:ó.;;••••• do I.

28. Casa de Iiapsbargo.==Rodulfo,—Alberto I.—indepen
dencia de Suiza.—Enrique VIL

Casa de.Baviera.=?Luis V.—Carlos IV.—Wenceslao,.—Ro
berto.—Batalla del lago de Garda.—Sigismundo.—G- erra de 
los Iiusitas.—L&s ligas anseática y rhenana.

29. Felipe el Hermoso. =  Ultimos Ce,petos. — Bonifa
cio VIII.—Gran cisma de Occidente.

Estados independientes italianos.=M ilán.—Los 11 nti.—-
Guerras.—Los Condoitieri.—Florencia y Vanecia.— i» <ux.—•
Conjuración ae Marino F alie ro— Guerra niaví-ima e « veno-
cía y Genova.—Nápoles y Sicilia.

30. Guerra de los Cien Años.—Eduardo III y Felir Gr V a- 
lois.—Batallas tíe la Esclusa y Oreey.—Juan el Buer Bata
lla de Poitiers.—Carlos V el Sabio.—Ricardo II y Enr .: * IV.—• 
Guerras.—Garlos VI y Enrique V.—Batalla de Azi oart.— 
Fin de la guerra.—Carlos VIL—Juana de Arco — Expe A ;ra d e  
los ingleses.—Estado interior de Inglaterra.—Guerra a J a -  
quería.—Guerra civil de las Dos Rusas.—Personajes ; •• -.chos 
do arm as notables.—Estado interior de Francia.—Gll^. . ; áe la 
J a-quería.—Borgoñon es y Annañacs.

31. Uitimos tiempos del imparto griegc.*=Restaurs . ón del 
imperio de Consiauüeopla.— Ruina del imperio griegt- - Expe
dición de catalanes y aragoneses o Levante.—Empernes; : s oto
manos: su origen y conq uistas -  Tamerlán y Bayaccr-  Bata
lla de Ancyra.—Amuratii II.—Guerra en Hucgría.—Be -día de 
Varna.—Los Paleólogos.—M&liomet II.—Toma de Cu ,-.;.>Umti- 
nopla.

El Renacimiento,
32. Turquía.=Deacubrim ientos.—Mahomet II. — í aquis

tas.—Bayaceto II y el Gran Capitán.—Selim I y Solio o . '
Italia.—Estado de Italia á la caída, de C onstan^- fia.—* 

Roma.—Decadencia de Venecia.—Fiorencia.=Los M- ' c is .» « 
Pedro II.—Milán.—Los Sforcias.

33. Nápoles.=Expedición de Carlos VIII.—Expedición fio 
Luis XII.—Guerra entre españoles y franceses.— Batel!as (28 
Oerinola y del Garellano.—Liga de Cambray.—Bataiú; ;e A g- 
nadel.—Liga contra Francia.—Batallas de Ravenay M.a;; ián.— 
Trate do de Noyón.

Francia y Alemania.*=»Luis XI y Carlos el Temerario.— 
Carlos VIII y Luis XII.—Alemania: Alberto II y Federico III.— 
Maximiliano I.—Guerras.—Batalla de Guinegater.—Paz de Ba
silea.—La Casa de Austria.—Su engrandecimiento.

34  Garlos V y Francisco I.=Soberanos reinantes en aque
lla época.—Guerra de Navarra.—Batalla de las Navas de E s
quíeos.—Conquista de) Milanesado por los im periales,-"Bata
llas de Biagrasso y de Pavía.—Prisión de Francisco I  -T ra
tado de Madrid.—Liga Clernentina.—Saco de-Roma.—GHio de 
Nápoles.—Paz de Cambray.—Nuevas hostilidades entre E ran- 
cisco I y Carlos V.—Campaña de 1.536,—Tregua de NG:k — P az  
de Crespy.—Muerte de Francisco I.

35. Fin de las guerras entre Alemania y F ran cia ,.^E n ri
que II de Francia.—Invasión en la Lorena.—Sitio m L.etz y  
acción de Rentí.—Paz de Vaucelles.—Batalla de Sao. O.. ■ ín .—
Toma de Calais.—Batalla de Gravelinas.—Paz ce * t .a u -  
Cambresis.

La Reforma en AIemama.-=Lutero.— Confesión tío Augs- 
burgo.—La Liga de Esm slkalda.

36. La Reforma en Suiza.=G uerra religiosa.—Zuinglio.— 
Combate de Cap'pel.—Calvino.—Concilio de Trento. - B atalla 
de Muhlberg.—Tratado de Pasean*—Paz de Augsburgo,

37. Oisrna de Inglaterra.—Enrique VII de Inglat-wra.—Ba
talla de las Ec; cíelas y de Flodden-Field.—Eduardo •-1.—El 
Duque de W arwick.
* María Tudor.—Los Estuardos.—María é Isabel de I • glate- 

rra.==Lucha de Isabel con Felipe I I .— La armada invencible.— 
J&cobo I.

33. Revolución de Inglaterra.—Carlos I,—=Guerra civil. 
Oliverio Cromweli, = F a irfa x . — Batallas de E gde-H ill y  

Newbury.—Triunfo de los republicanos en Naseby.—MAorte de 
Carlos I.—República.—Sublevación de Irlanda.—Patullas da 
Dumbar y Worcester.—El Protectorado.

La Reforma en Francia.«Francisco  I y Enrique II.—F ra n 
cisco II.—Guerras de religión.—Conjuración de AnAolse.— 
Los Guisas.—Carlos IX.—El triunvirato católico.—G c i
vil.—Batallas deDreux, San Dionisio, Jam ao y Montci our.— 
Pitz de San Germán.—La Saint B&rtheiemy.—Enrique i i.l.—La 
Liga.—Guerra de los Tres Enriques.—Toma de París.

39. Casa de Borbón en Francia.**Enrique de Borbón.— 
Guerra de sucesión.—Batallas de Arques y de Ivr.jr.-~.Paz de 
W erwtes.—Edicto de Nantes.—Muerte de Enrique IV.

La Reforma en los Países-Bajos.==Margarita de Parm a y el 
Cardenal Granvela.—Compromiso de Breda.—El Duque de A l
ba.—G uillermo de Orang#.—Insurrección de los Países-Bajos^— 
Saco de Amberes.—D. J uan de A ustria.—Alejandro Fam^sio*— 
Independencia de Holanda,—Mauricio de Orange. 1

40„ Guerra de Treinta Años.—Período Palatino.—Fernan-i 
do I y , Maximiliano II.— Rodulfo II.—Católicos y protestan
tes.—El. Emperador Matías.—Sublevación de Praga.—Causas y  
períodos de i» guerra de los Treinta Años.—Período Palatino.— 
Batallas de Praga, de Wísloe y Wimpfen.

Periodos dinamarqués y sueco .»  Monarquías escandina
vas.—Gustavo W&vS&.— Cristian II.—W aldstein.— Batalla de 
Luter*.—Paz con Dinamarca.—Edicto de restitución.—Fernan
do II y Gustavo Adolfo—Batallas de Leipsiek y Lutzen.—Cris
tina de Suecia.—G uerras.—Batalla de Nordiinga.

41. Período francés.— Fin  de la guerra.*=LuisX IíIen F ran - 
. cia.—Sublevadó t de los protestantes.r—Sitio de la Rochela.— 
Paz de Montpeiler,—Richelieu.—Alianzas.—Guerras.—Batallas 
dé-Rhindfeld y de Brissac.—Sublevación del Rosellón y de la  
CerdcrL.—Revolución de Portugal.—Batallas de liocroy, F r i-  
burgo, Nordlirigha y Lens.—Paz de Westfalia.

Guerra general europea por causa de Luis XIV.—Luis XIY 
y Mazarí no.—tra ta d o  de los Pirineos.—Guerra con España.— 
Conquista del Franco Condado.—Paz de Aqnisgrán.—Guerra 
con Holanda.—Sitio de Msestrick.—Batalla de SenefL—Paz da 
Nimega.—Liga de Augsburgo.—Guerra general.

42. Guerra general por la-sucesión de España.=CoaIicióu 
contra los Bordones.—Primerás campañas hasta  1709.—Batalla 
de Malpl&quet.—Ultima campaña.—Batalla de Viliaviciosa.— 
Tratado de U trecht.

Alemania desde Leopoldo hasta la muerte de JoséIL==Leo- 
poldo y José I.—Guerras.—Carlos VI.—Batalla de Den&in.— 
Tratado de Viena.—Prdgmática-sanción.-^María Teresa.—  
Guerra de la Pragmática;—Batalla de Molkwitz.—Tratado de 
Aquisgráu.—Guerra de los SletaAños.—-Batalla dé Kunesdorf.— 
Tratado de Ban Petersburgo.—José II.

43. .Reino de Frusta, desde su origeu hasta la muerte de 
i Federico IL »L os Caballeros teutónicos.—Ducado de Prusiar— 
\ Federico I.—Federico Guillermo.—Federico II.—Guerr&gg

Estados Slavcs.—Pedro el Grande hasta Catalina IÍ,=«Pe»
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dro el Grande.—Organización militar de R/usia.—Guerras con > 
Oerlos XII de Suecia.—Sitio de Narva.—Batalla de Puitawa.— - 
Campaña del Prnth.—Sitio de Stralsund.—Catalina I y Pe- 
dj'o II.—Ana ó Isabel—Dinamarca y Suecia.—Guerra de Fe
derico IV contra Carlos XII.—Carlos Gustavo de Suecia.— 
Guerra de Pelonía.—Carlos XII y sus sucesores—Guerras.

44 Rusia y Polonia hasta la muerte de Catalina II .= O ri- 
gen el el reino de Polonia.—Dinastía polaca.—Catalina II.—Su 
influencia en Polonia.—Guerra.— Primera repartición de la 
Polonia— Poniatowski.—Segunda guerra.—Segunda desmem
bración de la Polonia—Ultima guerra.—Kosciusko.—Batalla 
de ¿aieejowice.—Fin del reino de Polonia.—Rusia bajo Cata
lina II. —Guerra con la Puerta Otomana.—Paz de Jassy.—In
glaterra desde la Restauración hasta Jorge L—Carlos II.—Caí
da de OPrendon.—Ministerio de la Cábula.—Paz con íflo¡ o - 
da.—Whigs y Torys.—Jaeóbo II.—Segunda revolución —Gu - 
llermo de Orange y María.—Insurrección de Irlanda.- BAU1 i 
del río Boyne.—Reinado de Ana.—Toma de Gibraltar.

45. Inglaterra.—Casa ■ de Hannover.»Jorge I.—Guerra ci
vil.—Batalla ds Preston. — Jorge II.—Los partidos.—Guerra con 
España.—Sitio de Cartagena en América.—Desembarco de Car
los Eduardo en Escocia.—Batalla de Culloden.—Pitt.—Caída 
de Wa)poic.—Conquistas del Senegal» Canadá y Pondiehery.— 
Jorge III.—Guerra con España.—Tratado de París.—Conquis
tas en América.—Los filibusteros en Jamaica,—Guerras por 
causa de las colonias.—Batalla,de Qaebec.—Paz de París.—In
dependencia de los Norte-americanos,—Washington,—Batalla 
de York-Town,

46. Francia.—Luis XV y Luis NVI—Luis XV.—Regencia 
dei Duque de Orlean's.—Law.—Cuádruple alianza,—Sucesos 
del reinado de Luis XV.—Guerra?.-—Luis XVL—Guerras con 
Inglaterra,—Necker.—Estados Gk nerales.

La Revolución francesa y Napeloón.=La república.—Gue
rras.—Muúrtc de' Luis X V I—Coalición contra'Francia.—In
surrección de l a . Vendée.—E! Terror—SI Directorio.—Napo
león.—Campañas.—El Consulado.—Campañas,—Segunda coa
lición.—El Imperio.—Guerras.—Nuevas ligas contra Francia.— 
Campañas de Rusia y España—Caída de Napoleón,

47. Europa eontemporánea.«=Estados escandinavos,—Ru
sia, Turquía y Grecia,—Austria y la Confederación Germáni-

- m — Prusia y Suiza.
48. Inglaterra y los Estados-¥nidos.=Italia y Roma, Fran

cia, Bélgica y Holanda.

H I S T O R I A  D E  E S P A Ñ A

TEXTO.— LA SIENA Y LÓPEZ,

Lecciones.
1.a Definiciones y nociones preliminares.^—Epoeas en que 

se divide la historia de España.—Confines y situación geográ
fica de la Península.—Primeros pobladores.—Iberos, celtas y 
celtíberos.—Fenicios.

%* Cartagineses.—Amílcar, Asdrúbal y Aníbal.—Lucha en
tre cartagineses y romanos,—Destrucción de Sagunto.—Aníbal 
en Italia. ,

Los Scipiones.—-Expulsión de los cartagineses.—Indívily  
Mandonio.—Batalla de Zama.—Destrucción de Oartago.

8.* Guerra entre los naturales y los romanos.—'Viriató.— 
Numancia—Sertorio.

Guerra entre César y Pompeyo.—Batalla de Hunda.—Do
minación romana.—Augusto y sus sucesores.

Nacimiento de Jesucristo y primeros siglos del Cristianis
mo.—Civilización durante 3a Edad Antigua.

4 a Invasión de los bárbaros del Norte.—Dominación goda.— 
Reyes y hechos notables desde Ataúlfo hasta ei final del rei
nado de Leovigildo.

5.a Recaredo I.—Guerras con los francos.—Reyes y hecho» 
notables hasta el final del reinado de Recesvinto.

6.a Wamba y sus sucesores hasta D. Rodrigo.—Batalla del 
Éluadalete.—Destrucción de la Monarquía goda,

7.a Origen de los mahometanos.—Conquista de la Península 
por Tariky Muza.—España convertida en emirato.—Cronolo
gía y hechos más notables de los emires hasta la muerte de 
Alcamah.

8A Proclamación de Abderramán; emires que le sucedieron 
y hechos más notables hasta la creación del emirato de Córdoba.

9.a Batalla de Covadonga.—Creación de los reinos de As
turias y Sobrarbe.—Abderramán I, emir de Córdoba.—Reyes 
de Asturias hasta la abdicación de Bermudo el Diácono.

40. Reinados de Alfonso II, Ramiro I y Ordoño I, en Astu
rias; de Hissem I, Al-Haken y Abderramán II, en Córdoba.— 
Reyes de Sobrarbe, desde García Jiménez hasta Jimeno Iñiguez.

41. Creación de los condados de Barcelona y Aragón y Es
tado de Castilla.—Ordoño I y Alfonso III en Asturias.—Distri
bución del reino.—Mahomed í en Córdoba,
* 48. Abdallah y Abderramán III en Córdoba.—Reinados de 

Harem I á Ramiro II en León.—Rejes de Navarra hasta San
cho Abarca.

43. Condes de Castilla desde Fernán González hasta la for
mación del reino de Castilla.—Reyes de León, desde Ordo- 
ño III á Bermudo III.—Califas de Córdoba desde Al-Haken al 
fin de la dinastía de los Ommiadas.—Condes de Barcelona; de 
Wifredo el Velloso á Borrell III.—División de los Estados del 
reino de Navarra y formación del de Aragón.

44. Reyes de Castilla; desde Fernando I á Doña Urraca.— 
Sancho IV en Navarra.—Reyes de Aragón; de Ramiro I hasta 
Alfonso el Batallador.

45. Reyes de Castilla; desde Alfonso VII á la muerte de Al
fonso VIII.—Reyes de Aragón; de Ramiro II á Pedro II.—Re
yes de Navarra; desde García Ramírez á Sancho VIII.—Crea
ción del reino de Portugal.—Los Almohades.

46. Enrique I y Fernando III en Castilla.—Reyes de Nava
rra; de Sancho VIII á Teobaldo I.—Reyes de Portugal hasta 
Alfonso IIL—D. Jaime el Conquistador en Aragón.—Creación 
del reir^p de Granada.

47. Alfonso el Sabio y Sancho IV en Castilla.—Alfonso III 
y D. Dionís en Portugal.—Teobaldo II á FelipeHV en Nava
rra.—Pedro III en Aragón.

48. Fernando IV y Alfonso XI en Castilla.—Jaime II en 
Aragón.

49% Pedro I en Castilla y Pedro IV en Aragón.—Alfonso IV 
y Pedro en Portugal.—De Luis X á la muerte de Carlos II en 
Navarra.

£0. De Enrique II á la muerte de Juan I en Castilla.— 
Juan I en Aragón.—Fernando I y Juan I en Portugal.

£4. Enrique III y Juan II en Castilla.—De Fernando el de 
Antequera á Juan II de Aragón.

££. Alfonso V y Juan II en Portugal.—Enrique III.—Pro
clamación de Isabel la Católica en Castilla.—Unión de este 
reino con el de Aragón.—Beaumonteses y agramonteses en 
Navarra.

£3. Reyes de Granada.— Conquista de este reino por los 
Reyes Católicos.—Descubrimiento de América.^-Conquista de 
Ñapóles.

*4. Consideraciones generales relativas ¿ los ocho siglos 
duró la reconquista*

£5, Felipe I.—Regencias de Fernando V y del Cardenal 
Cisneros.—Conquista de Navarra.—Reinado de Carlos I.

£6. Reinado de Felipe II.—Conquista del reino de Por- 
! tuga!.

£7. Reinado de Felipe III.
£8. Roteado de Felipe IV —Independencia de Portugal.
£9. Reinado de Carlos II.
30. Guerra de sucesión y reinado de Felipe V.
34. Reinados de Luis I, Felice V (segunda vez) y Fer

nando. VI. ‘
82. Reinado de Carlos IIL
33.. Reinado de Carlos IV.
84. Proclamación de Fernando VIL—Guerra de la Indepen

dencia.—Regreso de Fernando VIL—Intervención francesa.— 
Independencia de América.

35. Proclamación de Doña Isabel II.—Guerra civil y movi
mientos políticos hasta el año de 4854

36. Guerra con el Imperio de Marruecos.—Expediciones á 
Santo Domingo y Méjico.—Sucesos políticos hasta el año 4868.

87. Reseña de la historia de Portugal desde su independen
cia, en tiempo de Felipe IV, hasta nuestros días.

GEOGRAFÍA UNIVERSAL.
TEXTO.— YILLALDA.

Lecciones,
4.a Nociones preliminares.—Cosmografía.—Fuerzas de don

de resulta el movimiento de los planetas y de sus satélites.— 
El Sol.—Sus caracteres generales.—La Tierra.—Su forma y 
dimensiones.—Líneas, puntos y círculos de la esfera terres
tre.—Latitud y longitud geográficas.

£.a Alternativa de los días y las noches.—Movimiento anual 
de la tierra, posición de su eje, fenómenos y reglas relativas á 
la duración de los dí&s.—La Luna.—Sus caracteres generales, 
movimientos y fases.—Eclipses.

3.a Sistema planetario.—Los cometas.—Las estrellas.
4.a Sistemas del Universo.—Esfera armilar.—Globos y car

tas.—Calendario,
5.a Geografía física,=Del interior de la tierra.—Ideas ge

nerales sobre la formación y composición de la corteza terres
tre.—Estudio de las tierras y de las aguas y fenómenos volcá
nicos.

6.a La atmósfera.=Su composición y altura.—Presión a t
mosférica.— Barómetro. — Higrómetro. — Vientos. — Meteoros 
acuosos, eléctricos y luminosos.

7.a Climas físicos,—Ecuador termal.—Polos del frío.—Cla
sificación de los climas.—Termómetro.—Los tres reinos de la 
naturaleza.—Grandes divisiones de la superficie del globo.— 
Distribución de las tierras y de las aguas.

8.a Geografía política.—Breve reseña sobre la historia de la 
Geografía.—Etnografía general. — Divisiones políticas y so
ciales.

 ̂9.a Europa.—Geografía general.—Situación, límites, exten
sión y superficie.—Mares, islas principales, estrechos, cabos y 
lagunas.—Aspecto general.—Orografía.

40. Hidrografía.—Divisiones físicas y políticas.—Estados y 
su gobierno; capital y población.

44. Geografía particular.—Región del Sur.—España.—-Geo
grafía física.—Límites.—Litoral.
q 1£. Orografía é hidrografía de la Península Ibérica.—Ver

tiente occidental.—Vertiente oriental.
43. Vertiente meridional.—Vertiente septentrional.—Gene

ralidades sobre la composición geológica de la Península Ibé
rica.—Páramos.—Lagos.—Alturas más principales.—Climas.

44. Geografía política.—Etnografía.—Fronteras continen
tales y marítimas.

45. Estadística.=Producciones minerales, vegetales, gana
dos y pesca.—Industria fabril y poblaciones fabriles.—Comer
cio.—Marina mercante.—Hacienda pública.—Gobierno.—Re
presentación exterior.—Divisiones territorial antigua y actual 
por provincias.

46. Vías de comunicación.—Divisiones eclesiástica, admi
nistrativa, económica, judicial y universitaria.

47. España militar y marítima en la Península á islas ad
yacentes. *

48. Geografía descriptiva.—Descripción de las provincias 
que componían los antiguos reinos de ambas Castillas.—Idem 
ídem de Extremadura y Andalucía.

49. Idem id. de los reinos de Murcia, Valencia, principado 
de Cataluña, reinos de Aragón y Navarra, Provincias Vascon
gadas, pr incipado de Asturias y reinos de León y Galicia.

£0. Idem de la República de Andorra y de lasglslas Balea
res y Canarias.

£í. Portugal.— Límites y fronteras.— Producciones.—R a
zas.—Lengua.—Estadística.—Islas adyacentes.—Italia: análogo 
estudio al anterior.

££. Grecia, Turquía de Europa y Asiática, principados de 
Bulgaria, Montenegro,'Rumania y reino de Servia.—Región 
del Noroeste.—Francia.—Monaco.

£3. Inglaterra.—Bélgica.—Holanda.—Luxemburgo.
£4. Región del Centro.—Suiza.—Alemania.—Austria-Haa- 

gría.—Licchtenstein.
£5. Región del Nordeste.=Rusia de Europa y Asia.—Re

gión del Norte.—Dinamarca.—Suecia y Noruega.
£6. Asia.™=Geografía general.—Grandes divisiones.
£7. China.—Japón.—Indo-China.—Indostán.
£8. India inglesa.—India feudataria,—India independien

te.—Posesiones portuguesas y francesas.—Islas del Indostán.—
| Turquestán.—Irán.—Arabia.

£9. África,—Geografía general.—Grandes divisiones.—M a-J  
rruecos.—Presidios españoles,

30. Argelia.— Túnez.—Trípoli.— Egipto.— Nubia.—Abisi- 
. nia.—Senegambia.—Guinea.—Posesiones españolas.

34. Congo.—Colonia dei Cabo.—Cafrería.—Colonia d© Na
tal.—Africa oriental.—Idem interior.—Islas del Africa.

3£. América.=Geografía general.—Grandes divisiones de 
la América del Norte.—Tierras árticas y Groenlandia.—Nueva 
Bretaña.—Confederación del Canadá. 1

33. Terranova. — Labrador. — Islas Bermudas. — Estados 
Unidos.—Méjico.—América Central.

34  Las Antillas.—Cuba.-—Puerto Rico y Santo Domingo.
35. América del Sur.—Generalidades.--Grandes divisio

nes.—Estados Unidos de Colombia.—Ecuador.—Venezuela.— 
Guayanas.—Brasil.

36. Paraguay.—Uruguay.—República Argentina.—Per&— 
Bolivia.—Chile.—Patagón ia.

37. Oceanía.—Geografía general.—Grandes divisiones.—Ma
lasia.—Posesiones españolas.

38. Melanesia.—Micronesia.—Polinesia,

Segundo ejercicio
ARITMETICA.

TEXTO.—eiRODDK Ó SERREY.
1. Definiciones preliminares.
Formación de los números.

2. Numeración.
Numeración hablada.—Numeración escrita*

3. Operaciones con números enteros.
Adición, sustracción, multiplicación, división, consecuen

cias fio es*as operaciones.
4  Divisibilidad y números primos,
Definiciones y principios en" que se funda.—Caracteres de'

1 divisibilidad de los números.—Método general para conocer 
cuando un número es divisible por otro. .Máximo común divi
sor de dos ó varios números.

Principios relativos áesta teoría,—Máximo común múltiplo 
de dos ó varios número?.—Principios relativos á esta teoría.’— 
Números primos.—Formación de una tabla de números pri
mos.—Principios relativos á esta teoría.—Descomposición de 
un número en sus factores primos.—Número total de divisores 
de un número.—Investigación del máximo común divisor y 
mínimo común múltiplo por la descomposición en factores 
primos.

5. Teoría de las fracciones ordinarias.
Su numeración.—Definiciones y principios fundamenta

les.—Simplificación.—Reducción á un común denominador.— 
Alteraciones que puede experimentar una fracción en su forma 
y valor variando alguno* de sus términos.—Operaciones con 
fracciones.—Fracciones de fracciones.—Reducción de fraccio
nes áfcotras que tengan un denominador dado.

6. Teoría de las fracciones-decimales.
Su numeración.—Alteraciones que experimenta úna frac

ción decimal cuando se corre la coma á la derecha ó la iz
quierda,—Operaciones con las fracciones decimales.

7. Reducción de fracciones ordinarias á décima]es, y de de
cimales á ordinarias.

Primera parte.— Regla, para la reducción.—Condiciones ne
cesarias y suficientes para que una fracción ordinaria pueda 
convertirse exactamente en fracción decimal.—Carácter de im- 

i, posibilidad.—Periodicidad de los restos y de los cocientes.
Segunda parte.—Regla para la reducción.—Análisis de las 

fracciones ordinarias resultantes, y de su relación con las de
cimales quedas corresponden.

8. Potencias y raíces.
Potencias de les números.—Raíz cuadrada de los números 

enteros y fraccionarios en general.—Raíz cuadrada do un nú
mero entero y fraccionario en general en menos de una canti
dad dada.—Raíz cúbica de un número entero y fraccionario en 
general.—Raíz cúbica de un número entero y fraccionario en 
general en menos de una cantidad dada.

9. Números inconmensurables.
Definición y generalidades.—Extensión á los números in

conmensurables de las propiedades relativas á las operaciones.
40. Teoría de las aproximaciones decimales.
Dados varios números aproximados en menos de una cierta 

cantidad dada, hallar la aproximación dei resultado de una 
operación cualquiera y recíprocamente.

44. Números complejos.
Sistema antiguo de pesas y medidas.—Operaciones eon los 

números complejos—Método de las partes alícuotas.—Aplica
ciones.

4£. Sistema métrico.
Unidades principales.—Múltiplos.—Divisores.—Operaciones 

con los números métricos.—Reducción de unidades del sistema 
anticuo al métrico y viceversa.—Aplicaciones. *

43. Raízones y proporciones.
DefiniciÓnes.-AEquidiferenciaSi—Proporciones por cociente.

44 Reglas. / ; ^ ^ ,
Regla de tres simple y compuesta.—De interés sim ple'^ 

compuesto.—De descuento.—De compañía.—De aligación."—De 
conjunta.—Aplicaciones.

45. Progresiones.
Progresiones por diferencia.—Término general y suma de 

los primeros términos.—Interpolación.—Progresiones por co
ciente.—Término general.—Suma y productos de los primeros 
términos.—Interpolación.—Progresiones decrecientes ilimita
das.—Límite de suma.

40.. Logaritmos.
Definición.—Propiedades fundamentales.—Diferentes siste

mas.—Módulo: su valor.—Cálculo de un logaritmo.—Logarit
mos vulgares.—Construcción de las tablas de logaritmos vul
gares.—Disposición y uso de las tablas de C&llet.—Comple
mentos logarítmicas.—Aplicaciones.

47. Escalas logarítmicas.

ÁLGEBRA ELEMENTAL.
TEXTO.— BRIOT.

4. Introducción al estudio del álgebra.—Empleo de los sig
nos v de las letras como medio de abreviación y generalización*

£fi Nociones preliminares.
Definiciones,—Polinomio.— Su significación. — Cambio de 

orden en. los términos.—Términos semejantes.—Ordenar un 
polinomio.

3. Adición, sustracción y multiplicación algebraica.
Reglis para efectuar la adición y sustracción.-*-Sigr¿ifica- 

ción de ambas operaciones.—Preliminares sobre la multiplica
ción.—Multiplicación de dos monomios, de un polinomio por 
un monomio y de dos polinomios.—Observaciones sobre la 
multiplicación algebraica.—Cuadrado y cubo de (adhty.

4  División algebraica.
Preliminares.—División de dos monomios, de un polinomio 

por un monomio y de dos polinomios.—Observaciones sobro 
los cocientes enteros y fraccionarios.—División del mono- 
mió a m ~ t & m por x  riz a.

5. Fracciones algebraicas.
Operaciones con dichas fracciones. — Teoremas sobre las 

fracciones iguales.
6. Ecuaciones áe primer grado.

Resolución de una, dos y tres ecuaciones de primer grado 
con una, dos y tres incógnitas respectivamente.—Método de 
sustitución.—Resolución de un número cualquiera de ecuacio
nes de primer grado con igual número de incógnitas por este 
método.

7. Utilidad de las cantidades negativas en la resolución de 
los problemas.—Desigualdades.

8. Casos de imposibilidad ó indeterminación.
, 9. Fórmulas para la resolución de dos ecuaciones de primer; 
grado con dos incógnitas.

Discusión de las fórmulas y simetría de las ecuaciones.
40. Fórmulas para la resolución de tres ecuaciones de pri

mer grado con tres incógnitas.
44. Ecuaciones de segundo grado.

Cuadra|ios y raíz cuadrada de un producto dé factores en
teros.—Idem de una fracción. — Trasformación de expresiones 
fraccionarias irracionales.—Resolución de la ecuación de se
gundo grado í»ari-p &•+■£«*=* o.—Raíces reales y raíces imagi
narias.—Discusión. . “
f 4&. Deseomposición del trinomio de segundo grado en fac

tores de primer grado.
Modo de efectúarlo.—-Relación entre los coeficientes y las 

raíces.—Signo de éstas.—Discusión de los valores |ados por la 
fórmula general por medio de problemas.—Observación sobie 
las ecuaciones que resultan de elevar al cuadrado ios dos 
miembros de una á dos dadas,—Cambio le  pigno del trinomio
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de segundo grado.—Caso en que uno de los dos coeficientes a ó & es muy pequeño en la ecuación & & 2 -{- í? ¿c ri- & =  o.43. De 'algunas cuestiones de máximos y mínimos resueltas por medio ele las ecuaciones de segundo grado.14  Ecuaciones reduciibles de segundo grado.Ecuaciones bicuadradas.—Ecuaciones trinomias.15. Cálculo de los radicales.Teoremas relativos á esta teoría,16. Exponentes fraccionarios.— Exponentes fraccionarios, 
inconmensurables y negativos.17. Combinaciones.Coordinaciones.—Permutaciones. — Combinaciones. — Pro
babilidades.18. Fórm ula del binomio.Ley de formación de los coeficientes,—Suma de éstos.

19. Potencia de un polinomio.Permutaciones y combinaciones.—Con ̂ repetición.^Potencia de iia polinomio.—Aplicación de La fórmula al
cuadrado y cuco de ($-{- &-4- c-{—• •*••)*—Sama de ias potencias semejantes de ios términos de una progresión aritmética.

SO. Series.Propiedades de las series.—Series cuyos términos son todos positivos.—Teoremas sobre la convergencia de estas series.— Aplicaciones.—Series cuyos términos están afectados de signos diferentes.—Series ¿e términos alternativam ente positivos y negativos.—Teorema general sobre la convergencia.—Aplica
ción á la suma de la serie í  -I- -y—— h 1 '¿-y  ~r •••••

SI.. Fracciones continuas.Definiciones.—Red ucidas,—Errores qua se cometen al tomar por valor de la fracción continua una reducida.—Fracciones continuas periódicas.—Aplicación cíe las fracciones continuas al análisis indeterminado.%%, Logaritmos.Estudio de te función exponencial.—Definición de logaritmos por la función exponencial.—Propiedades de los logaritmos.— Definición de los logaritmos por las progresiones.—Cambio de la base.—Logaritmos neperi&nos.—Idem vulgares.—Resolución 
de las ecuaciones exponenciales.

GEOMETRÍA  PLANA Y BE L ESPACIO.
GEOMETRÍA PLANA.

TEXTO.—-ROUCHÉ Y COMBEROUSSE.
Nociones preliminares,—La Urna recta.

1. De los ángulos.Igualdad y suma de los ángulos.—Igualdad de los ángulos rectos.—Suma de los ángulos adyacentes, cuyos lados exteriores están en línea recta.—Igualdad de ángulos opuestos por el vértice.%• De los triángulos.Propiedades principales.’—Casos de igualdad de triángulos cualesquiera,—Propiedades del triángulo isósceles.3. De las perpendiculares y oblicuas.Mutua dependencia entre la longitud de una oblicua y la distancia de su pie ai de la perpendicular.—Lugar geométrico de los puntos equidistantes de dos dados.—-Casos de igualdad de .triángulos rectángulos.—Lugar geométrico d@ los puntos equidistantes dados lados de un ángulo.4  De las paralelas.Propiedades principales.—Relaciones entre los ángulos, alternos, internos, correspondientes, etc.—Igualdad de paralelas comprendidas entre paralelas.—Relaciones entre los. ángulos cuyos lados son paralelos ó perpendiculares.45. Suma de ángulos de un polígono.Líneas poligonales convexas.—Suma de ángulos de un triángulo.—Igualdad de los ángulos de dos triángulos cuyos lados son paralelos ó perpendiculares.—Sum a de ángulos de un po
lígono.6. Del'paralelógramo.Propiedades del mismo.—Caracteres que indican cuándo un cuadrilátero es un paraleiógramo.—Propiedades del rectángulo, rombo y cuadrado.

La circunferencia de circulo.
7. Arcos y cuerdas. ,* Propiedades de los diámetros.—Mutua dependencia entre las longitudes de los arcos y de sus cuerdas.—Propiedades del radio perpendicular á una cuerda.—Dependencia m utua entre la longitud de una cuerda y su distancia al centro.8. Tangentes al círculo.—Posiciones m utuas de dos circunferencias.
Propiedades de la tangente al círculo.—Normal y oblicua.— Igualdad de arcos comprendidos entre dos paralelas.Tres puntos no situados en línea recta determinan una circunferencia.—Consecuencia.—Intersección, contacto y ángulo de dos circunferencias.—Posiciones relativas de dos circunfe

rencias.—Relaciones entre la distancia de los centros y los ra 
dios.9. Medida de ángulos.Nociones sobre la medida de longitudes.—Condiciones de proporcionalidad d e ' dbs magnitudes.—Medida de ángulos en el centro.—Medida de ángulos inscriptos; segmemo capaz.— Medida de ángulos cuyo vértice es interior ó exterior al círculo.—Lugar geométrico de los puntos desde los cuales se ve una recta bajo u n  ángulo dado.—Propiedades de los ángulos opuestos de un cuadrilátero inscripto convexo.10. Construcción de ángulos y triángulos.Uso de la regla y ¿1 compás.—Común medida de dos rectas.—Consecuencias.—Construcción de ángulos.— Su evaluación en grados, uso del transportador.—Construcción de triángulos; discusión del caso dudoso.' 11. Trazado de paralelas y perpendiculares.Trazado de paralelas.—Uso de la escuadra.—División de una recta, de un arco y de un ángulo ea dos partes iguales.Circunferencia que pasa por tres puntos dados.—Trazado de perpendiculares.i®. Problemas sobre las tangentes,trazados de tangentes á la circunferencia.—Circunferencias inscriptas y exinscriptas á un triángulo.—Propiedades de las mismas.—Segmento capaz de un ángulo dado.—Tangentes co
munes á dos circunferencias.13. Apéndice.Consideraciones sobre la resolución de los problemas.—Análisis y síntesis. Diversos modos de demostración,—Propiedades del cuadrilátero circunscripto—Construcciones auxiliares.

Figuras semejantes,
14. Lineas proporcionales.Posiciones relativas^e dos puntos que dividen una recta en una relación dada; división armónica.—Paralelas cortadas por dos rectas cualesquiera.—Relación de los segmentos determinados sobre un lado de un triángulo por la bisectriz interior ó exterior del ángulo opuesto.—Lugar geométrico de los puntos, cuyas distancias á dos fijos están en una relación dada*

¿5, Líneas proporcionales en el círculo,
Propiedades de las antiparaielas con relación á un ángulo.— Propiedades de las secantes que parten de un mismo punto.— Comparación entre secantes y tangentes.16. Semejanza de polígonos.
Semejanza de triángulos.—Propiedad de las medianas de los  ̂ mismos. — Descomposición de polígonos semejantes en triángulos semejantes.—Rectas homologas en polígonos semejantes; relación entre sus perímetros.—Rectas concurrentes cortadas por dos paralelas.

17. Relaciones métricas entre las diferentes partos de un triángulo.
Relaciones métricas en un triángulo rectángulo.—Idem entre los cuadrados de los lados de un triángulo cualquiera.Suma y diferencia de cuadrados de dos lados de un trián gulo.-—Suma de cuadrados en un cuadrilátero.—Medianas de un triángulo en función de los lados.— Lugares geométricos,— Productos de dos lados de un triángulo.—Bisectrices y radio del círculo circunscripto en función de los lados.—Propiedades del cuadrilátero inscripto.—Sus diagonales en función de los lados.

wl-£b Problemas relativos á las líneas proporcionales.División de una recta en partes proporcionales.—Cuartas y medias proporcionales.— Límite superior de la diferencia entre la media proporcional y diferencial de dos longitudes.—Tangentes comunes de dos circunferencias.—Construcciones de polígonos semejantes á otro dado.—Construcción do rectas con ciertos datos.—Aplicación a las raíces de Una ecuación de segundo grado.—División de una recta en media y extrema ra zón.—Circunferencia que pasa por dos puntos y es tangente á una recia ó á otra circunferencia.19. Polígonos regulares.Propiedades de los mismos.—Polígonos estrellados.SO. Problemas sobre los polígonos regulares.
Inscripción-de los polígonos regulares en una circunferencia.—Problemas diversos sobre los mismos,Sí. Medida de circunferencia.Longitud de una línea.—Relación entre las longitudes de una cuerda y su arco.—Constancia de la relación entro una circunferencia y su diámetro.—Calculo de la longitud de un arco.—Unidades empleadas en la medida de ángulos.—Cálculo de 7T.—Método de los perímetros y de ios isoperímetros.—Identidad de los cálculos á que conducen.

Áreas.
$&. Areas de los polígonos.Del rectángulo.—Del paraleiógramo.—Del triángulo.—Del trapecio.—De un polígono cualquier^.—Radios de los círculos inscriptos y exinscriptos en la función de los lados del tria n -

Comparación de áreas.Rslaeiónentre las áreas de dos polígonos semejantes.—Idem entre las de dos triángulos que tienen un ángulo suplementario.—Propiedades de los cuadrados construidos sobre los lados de un triángulo rectángulo.84. Areas de los polígonos regulares y del círculo.Area de un polígono regular; comparación entre las de dos polígonos regulares de igual número de lados.—Area d e ‘un sector poligonal regular.—Areas dei círculo, de un ssetor y de un segmento circular.—Comparación entre las de dos círculos, dos sectores semejantes y dos segmentos semejantes.85. Problemas sobre las áreas.Trasformaoión de polígonos en otros de condiciones determinadas.—Construcción de polígonos cumpliendo con ciertas condiciones. ?
GEOMETRÍA DEL ESPACIO. -

Biplano.
80. Ideas fundamentales.Posiciones relativas de una recta y un plano ó de dos p lanos.—Intersección de los mismos.—Determinación de un plano. —Posiciones relativas de dos rectas en el espacio.—Paralelismo.—Consecuencia.87. Rectas y planos paralelos.

Posiciones relativas de un sistema de dos rectas paralelas y de un plano.—Idem de dos planos paralelos y una recta ó un plano.—Igualdad de ángulos de lados paralelos en igual sentido.—Angulos de rectas; rectas perpendiculares.— Paralelas comprendidas entre una recta y un plano paralelo ó entre dos planos paralelos.—Sistema de dos rectas cortadas por tres planos paralelos.88. Rectas y planos perpendiculares.Consecuencia de la definición y condiciones para que una recta sea perpendicular á un plano.—Existencia de la misma.— Propiedades de la perpendicular y de las oblicuas.—Mínimas distancias.89. Ppoyecciones.—Angulos de rectas y planos.—Propiedades de las proyecciones de rectas sobre planos según los casos.—Ángulos de una recta y un plano.—Más corta distancia entre dos rectas cualesquiera.30. Angulos diedros.Rectilíneo correspondiente.— Medida de ángulo diedro.— Diedro recto.—Línea de máxima pendiente de un plano con r e lación á otro.31. Planos perpendiculares.Propiedades de los mismos.—Plano trazado por una recta perpendicular á otro plano.—Planos perpendiculares á un teer,pero.
38. Angulos poliedros.Angulos poliedros convexos y simétricos.—Condiciones para construir un triedro.—Triedros suplementarios.—Origen de principio del dualismo.—Igualdad de triedros.

Poliedros.
33. Propiedades generales y área lateral del prisma.Propiedades del paralelipípedo.—Secciones paralelas en unprisma.—Sección recta.—Area lateral del prisma.34. Volumen del prisma.Trasformación del prism a oblicuo en prism a recto; descomposición del paralelipípedo.—Volumen del paralelipípedo rectángulo recto ó cualquiera.—Volumen de un prisma cualquiera; consecuencia.3o. Propiedades generales y área lateral de la pirámide.Secciones en una pirámide por planos paralelos á la base; consecuencias.—Area lateral de una pirámide regular y  de un tronco de la misma.36. Volumen de la pirámide.Equivalencia de dos pirámides triangulares de bases equivalentes y la misma altura.—-Volumen de la pirámide; consecuencias,—Tetraedro regular.—Volumen de un poliedro cualquiera.—Volumen de un tronco de.pirámide de bases paralela» de un tronco de prisma triangular y de un tronco de paralelipi- pedo.—Volumen de poliedros en determinadas condiciones.-^ Aplicaciones.37. Figuras simétricas.Simetría ̂ con relación á un centro, á un eje ó á n n  plano*—

Influencia de te- posición áél centro ó de« píaO0 dé simetría,— Propiedades de Ros rectas ó dos punes sim étrf('os-—Idem de 
los poliedros simétricos,— Equivalencia de los 33. Poliedros semejantes.

Semejanza de tetraedros'.—Descomposición de piitenlides semejantes rn tetraedros,—Relación de areas y volúmenes de dos poliedros semejantes.
39. Propiedades generales de los poliedros.Teorema de Euler y sus’ consecuencias,—Condiciones de igualdad y semejanza de dos poliedros convexos.

  „ Cuerpos redondos.
40. Cilindro de-revolución.Nociones preliminares.—Plano tangente.—Prismas íM a.rip ios y circunscriptos,-—Cilindros' semejantes.—A.?oa lateral -:~~ Desarrollo.—Volumen,41. Conos de revolución.
# Nociones preliminares.—Plano tangente.—Pirámides ims* * criptas y circunscriptas..—Conos semejantes.—Aren tetera!.— Desarrollo.—Volumen.—Area lateral y volumen debtronco-de* cono de bases paralelas.™Aplicaciones.48. Esfera. .

Secciones planas en la esfera.—Propiedades de Jos polos de*) un círculo en la esfera.—Ida!lar el radio de una esfera sólida.—  
Piano tangente.—Cono ó cilindro circunscripto.—Interjección; de dos esferas.—Determinación de una esfera,.43. Triángulos esféricos.

Angulos ue ¡ios arcos de círculo m áxim o .—Propiedades-délos polígonos esféricos.—Polígonos esféricos simétricos.—T rián gulos esféricos polares; á suplementarios.—Figuras esféricas polares; dualismos.—Ig u a ld ad  de triángulos esféricos.—Más corta distancia entre dos puntes sobre la esfera.—Arcos de círculo máximo perpendicular y oblicuos.—Consecuencias.— Posiciones relativas de dos círculos de una misma esfera.— Trazados sobre la esfera.—Construcción de triángulos esféricos y resolución de varios problemas.44. Area de la esfera.
Area engendrada por una recta al girar al rededor de un eje situado eu su plano.— Ar-a de la zona, de ia esfera, de un triángulo ó polígono esférico.—Teorema de Level!.—Equiva* lencia de dos triángulos esféricos simétricos.45. Volumen de la esfera.
Volumen engendrado por un triángulo al girar al rededor de un eje situado en su plano y pasando por un vértice.—Volumen del sector esférico, de la esfera y demás partes de la. misma.46. Generalidades sobre las superficies.Superficies cónicas, cilindricas y de revolución,—Seccionen en las mismas por planos paralelos.—Area lateral de un cilindro cualquiera.—Volumen do un cilindro ó cono cualquiera.— Plano tangente al cono ó al cilindro; tangente á la proyección de una curva.—¡Sección antiparalela del cono oblicuo.—Plano tangente á una superficie cualquiera ; normal.—Superficies regladas.—Plano tangente á las mismas y á las de revolución.47. Poliedros regulares.Poliedros regulares convexos.—Construcción.—Ángulo diedro.—Esfera inscripta y circunscripta.—Polígonos y poliedros regulares de especie superior.

T e r c e r  e j e r c i c i o .
Traducir correctamente el francés, y dibujo de imitación, lineal, topográfico ó de paisaje.

NOTAS.
 ̂ Primera. Los programas de Gramática castellana, G eografía, Historia universal y particular de España, son los aprobados por Real orden de 86 de Julio de 1888 para el ingreso en la Academia general militar, publicados en la G aceta  oficial de> 8 de Agosto del mismo año.
Segunda. Podrá ser admitido en el primer año académico todo aspirante que reuniendo las condiciones precisas para el ingreso y obteniendo en este la nota numérica de cinco, se examine además de todas las materias que constituyen el curso preparatorio, sujetándose en el acto del examen á ios programas que rijan para dicho curso, y debiendo el aspirante alcanzar por lo menos la nota numérica de cuatro.
Tercera. Los aspirantes militares promoverán sus instan cias antes del 30 de Junio, no debiendo ser cursadas per sus* Jefes las que s@ presenten con posterioridad á este día, ni tam poco admitidas por la Junta de Profesores las de los paisanos después del citado día.Cuarta. El cíía 14 de Julio, en presencia dal Tribunal de examen de ingreso y de los aspirantes admitidos á él y que quieran concurrir, se verificará el sorteo que debe determ inar el orden según el cual han de ser examinados, sin que después pueda admitirse ninguno que no hubiese sido sorteado. N ingún, aspirante podrá examinarse del segundo ejercicio sin estar aprobado del primero.Quinta. Todos los que ingresen en la Academia- quedan obligados á hacer el depósito en la caja del establecimiento de la cantidad de 1£5 pesetas, que efectuarán el día primero*deI curso académico, para responder con él al pago de m atrículas y cargos que pudieran sobrevenir al Alumno por desperfectos ocasionados dentro del propio establecimiento.Sexta. Los aspirantes aprobados deberán presentar al señor Coronel Director el día primero de curso un oficio en que se nombre por sus padres ó tutores apoderado que les represente, cuyo nombramiento debe recaer en personas de respetabilidad y residentes en Guadalajara, haciéndose constar en estos oficios la aceptación de dichos apoderados.

DISPOSICIONES VIGENTES PARA EL 3NGRES0.
Tienen opción á ingresar en la Academia de Ingenieros, e a  clase de Alumnos, los Oficiales é injdividuo-s de tropa del E jército, Milicia y Armada, y todos los jóvenes, que reuxiem las condiciones detalladas en el sistema de admfisión que previene el reglamento. Los Alumnos recibirán en ln  Academia la instrucción científica y m ilitar necesaria parn  ser Oficiales de Ingenieros, dividiéndose en dos clases; los qLue pertenezcan al curso preparatorio y á los dos primeros años, se denominarán Alumnos, y Alféreces Alumnos ios que cu rien  el tercero y el cuarto.El uniforme que unos y otros usa’rán será el siguiente: p an talón de paño azul turquí, con dob) e franja encardada; levita de paño también azul, con una fiha de nueve botones, cuello abierto con castillos bordados/ b.ombreras de color de plata, bocamanga con botón, carteras ren los faldones y botones en sus extremidades; guerrera de paito de color de ceniza con cuello cerrado y dos filas de botonas; ros, capote ruso, espada de ceñir con vaina de cuero y emp uñadura de metal blanco. Los botones serán todos de metal Manco con castillos y corona rodeada de armas de laurel y  olivo, siendo grandes los del pecho y faldones, y pequeños los dtumás.Los Alumnos no llevarán divisa alguna de graduación m ilitar; los que estén en p o s e a n  de grado ó empleó en las armas generales Usarán en la levitá la divisa respectiva, pero no en el ros, en el cual sólo t e  Alféreóes Alumnos llevarán una cilla de plata*
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Para atender á la educación de ios lujos de militares se es
tablecen 1 > p'U! Guir n  c acia siguientes:

1.a Gi i‘u í i 2 Fcs  ̂ ^  diarias para los ni jos ae militares
m u ertos  m Y¿ „

8.a Qu v,c . - r r o . j t a  5-) cte tunos icra  los hijos ae Jeres
Ú Ofician > « 'I .F r c V .  . . v2P j  . , pf i , t* * os h j de Oficia íes Gene
rales. ■ v‘ . . _ _ , . p

;qü ^  .s r r G s el referidos los ímorteurs,
jju  n , 1< rjt f eo ¡« odt* *án á ios innj vjduos

q0Pi: V '  e-as ] cvu i* i istruceióu del opurtemo
expcdto i lee ix ro. * ae st I v ú á la  aprobación de S. M.
per e O < t ’m; c ‘al.

Ai eto ‘ s v  c tovas deberá i *0» Aiumnos presentarlos
Jibrte ce 1 <>U¿ to uia* ni u\? *l el Profesor en su
prii fjia u» un tojto a bu de ii sa u  "lie pasen de una 
provocó"  ̂ l ' i  y cu Vrumto a qua iodos los conservo». 
Tanto* 0  ̂ < a  a j  fb a y rovimos i o, ¿macha», estuches, re
glas tr sp ' i. < o y LL ra í'in iic  que serán presentados el 
prime' ¿ha Ge ■ ad ‘ jpc  ̂ el Proís. 1 11 de i * cb ío - .o iltonjo.

L ‘ Sp°d ijr ú lU.oros de A1 no u s que no troce* ¡-neldo 
de Olma l „ 1 E| treno c. terso nbhgp ios a asistir á sus hijos 
ó pupilo» ce ' Mt «s ij luitr ó 1 s íllcb nte ruia su decorosa manu
tención.  i  .

Si al,u i ad> o tuto* faltan á este deber, se le adven.ira 
por el JÚf¿: j >' so »1* t ‘U irr* efecto te r rlvertencto, la pen
dra esto r,lt i 1 i . ' r c i ' i  l ti V ei lor ge a oral para, i a
resoiuúur est’ re opertu a.

Los Gu - i< s expulsados de la Academia no podrán ser 
admitidos de nuevo.*

El Estado costeará la cas. fiar na en ía Academia, sin exigir 
a los Alumnos oás que 15 \u s t *t» uieuniales por ^derechos de 
nía tríen las. Los Alumnos penstoudcins ó con derecho á disfru
tar pens’ón estarán ex :alus de este atn.no.^

Las circunstancias que han uc. concurrir en los aspirantes 
á togieso a i la J ende .na, qiu ¡m verificará per examen de. opo
sición,, serán:

4.a La aptitud fteku totean toa da en la ley de reemplazos 
del Ejcroho / demusúl aposiciones videntes. (Art. 6.4, Real orden 
dr 23 di Muzo de 1881.)

3.a Oa iticr d o t ud o i i u p o d im e uto leg al para ej er cer cargos 
públicos.

3.a Poseer los conocimientos que se determinen en los pro
gramas de oposición.

4/ Tener 15 años de edad cumplidos al empezar el curso 
académico para los aspirantes á ingreso en el preparatorio, y 
16 con iguales condiciones para los que pretendan ingresar en 
el primer año de Ja Academia, no debiendo exceder de 3o.

Los hijos de militares podrán ser admitidos con un año 
menos de la edad prescritajeiempre que reúnan las demás con
diciones marcadas en este reglamento,

Publicado que sea el llamamiento en la Gaceta del Gobier
no y en los Boletines de provincia, los paisanos que deseen 
concurrir á los exámenes presentarán ante la Junta de Profe
sores, por conducto del Secretario, sus instancias dirigidas al 
Director, acompañando los documentos siguientes, legalizados 
en la forma que previenen las leyes del Reino:

4 A Fe de bautismo ó acta de nacimiento del pretendiente.
Certificación de la Autoridad local del pueblo de su na

turaleza ó residencia, en que haga constar que el pretendiente 
no tiene impedimento legal que le inhabilite para el ejercicio 
de cargos públicos.

3.* Certificación que acredite su buena conducta.
4* Cédula de vecindad.
La Junta resolverá sobre las instancias así documentadas, 

comunicando su acuerdo á los Interes®.dos el Director de la 
Academia, á quien se presentarán les pretendientes para ser 
reconocidas por el Facultativo. Uno y otro acto se harán cons
tar por medio de certificaciones extendidas en sus respectivos 
expedientes.

Las instancias de referencia se dirigirán con la debida an
ticipación ¿ la fecha que señale para el concurso y con ofi
cio de remisión, expresando con claridad los nombres de los 
padres ó tu tora? y lees señas de su domicilio. (

Estos documentos serán devueltos & los interesados si no 
fuesen admitidos en la Academia.

Las reclamaciones á que den lugar los acuerdos de la Junta 
se harán por los interesados al Director general.

Los pretendientes con carácter militar solicitarán del Direc
tor general la autorización para presentarse á examen. Cuando 
les sea comunicada la resolución de esta Autoridad, admitién
doles, y una vez autorizada, el Oficial se presentará oportuna- 
memte á examinarse, verificándolo antes al Director general. 

Esta Autoridad pondrá á disposición de sus Jefes á los as
pirantes que no llenen las condiciones exigidas ó que llenán
dolas no puedan ser admitidos.

No será admitido á examen ningún aspirante que no se pre
sente el día que le corresponda examinarse, a no ser que jus
tifique legal mente en el mismo día, por el Facultativo de ia 
Academia, y el que esté fuera de la población por reconocimien
to de Facultativos castrenses (art. 9.% Real orden de 33 de Mar
zo de 488i), la imposibilidad en que se encontró de verificarlo; 
en caso contrario se entenderá que renuncia ai ingreso.

Se cenddera aprobado en el examen de admisión á todo el 
que obtenga por jo menos la nota numérica de tres en cada 
ejercicio.

El que no alcance estas notas se entenderá - por reprobado. 
Los examinandos que por enfermedad no hubiesen podido 

asistir á los ejercicios y no acreditasen la imposibilidad en el' 
mismo día, ó se hubieran retirado sin concluirlos, pierden todo 
derecho 4 ser ?xamin&dos en aquel año, debiendo empero ser 
calificados con las notas da desaprobación los que las hubksen 
merecido por los ejercicios practicados.

Terminados los exámeríes de ingreso, se extenderá acta de
tallada del resultado, firmada por todos los examinadores, á 
fin de que el Director, de la Academia proponga p^ra la admi
sión á los aspirantes aprobados con mejores censuras, hasta 
completar el número de 3a convocatoria.

Madrid 5 de Marzo de 1883.«=Eulogio Despojo!.

M INISTERIO DE HACIENDA.

Direccion  g en e ra l d e  la  D euda púb lica .

Relación de los documentos y valores de la  Deuda amortizados 
en el citado mes por pago de. débitos, varios ramos y conver
siones, y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el 
Excm o. Sr, Director en 1.º de  Febrero de 1883.

Mes de Noviembre de  1882.
 

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DEBITOS Y VARI0S RAMOS.

Tr$nta y nueve documentos de yenta perpetua, al 3 por 100 
ia^ipr,_.emiBÍóji dfl488$; ppf MEUgl^.678.QOO ppMtsg. ’ '
. m . d<w » í % á s  J$irt&h« 8  :

ñor* p3T,capitales 6t$ ppfse{&3 U. óptimos.

Sesenta j  siete documentos de Deuda amortizabl© al 3 por 
400 interior, por capitales 103.000 pesetas.

Oaan> cincuenta y un documentos do id. id., por ca~
j. "ej Lo8 l\) 1 tas,

O (1>, t t y o ni ¡Leona utos : ? Deuda sin interés, proce-
d >í dd p rhr U i i ( ' * 1 > 87.7do pesetas 65 céntimos.

D'c j y  ‘o’ do v *. d o o l m «¡s ¿el Tesoro, por capitales
8.. Lü pt -? i'1'.

IJ> dot.n unto do ferrocarriles, emisión de 4859, por capita
les 50o p^set > .

'H iy  L *11 c- %rcuta y nueve documentos del empréstito 
db 1̂ 6 t u Oo i 1» de pesetas, por capitales 151.959 pesetas 73
céntimos.

Total, 16.674 documentos, por capitales 1.688.837 pese
tas 78 céntimos.

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES.

Seiscientos dos doemcutoo do renta perpetua al 3 por 100 
iotertor, enbdóo ¡a. 1870, a r  capitales 333.500 pesetas.

QttonOi'Mr¿ [rrcu dcnuucutos dí id. id. (residuo»), por capi
tales 03.851 pesetas 43 céntimos.

* VI o doc une Oo> xle nn:o del 3 por 100 consolidado into- 
rk r  d ' 06 i, por capitales 1^.000 pesetas.

Di'G y . e t nomi.  ̂ itns de id. id. id. (inscripciones), por ca~ 
P’I m o  i ¿ ¡r. s ♦ to m os.

De i i n ' . i m., por capitales 139-698 pesetas 
08 eé Ib,.os.

Yt iiitiv,  ̂ documeu.tos de ferrocarriles, emisión de 1859, por 
capRaL ¿ ‘ t 000 pesetas.

T( tai, 1,168 documentos, por capitales :3.000.788 pesetas 95 
ecütirnoM

resu m en .

Diez y seis mil seiscientos setenta y cuatro documentos de 
amortización por pago de débitos y varios ramos, por capita
les 1.688.887 pesetas 78 céntimos.

Mil ciento sesenta y tres documentos de amortización por 
conversiones, por capitales í .000.788 pesetas 95 céntimos.

Total general: 17.887 documentos, por capitales £.689.111 
pesetas 73 céntimos.

Madrid 3 de Febrero de 4883.=E1 Tesorero, A. Moran.=* 
Conforme, el Contador general, Espejo.«=V.# B.*=«E1 Director 
general, Creagh.

% Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co
rriente, 4 la una de la tarde, se verifique en el despacho princi
pal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 55.971 pesetas 50 
céntimos, que la componen 55.953 pesetas 50 céntimos, duodé
cima parte de la cantidad que para el año económico de 188£-83 
determina la Real orden de 30 de Agosto último y 18 que de
jaron de aplicarse en la subasta del mes anterior.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1/ Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja generaL de Depósitos el 4 por 100 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior al eo. que se constituya el depósito, 
según determina la Real orden de £7 de Junio de 188£.

£.fi Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente- los interesados que, según lo 
dispuesto por Reai orden de £6 de Diciembre de 188£, habrán de 
adherir á los pliegos impresos en que se extienden las propo
siciones un "timbre del Estado de una peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo. También se expresará la serie y numeración 
de los títulos que se ofrezcan.

4.a A  cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho ei depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado central de esta Dirección general en los días £9 y 30, de 
once de ia mañana á cinco de la tarde, y el 30, de once á doce de 
la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en 
el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos,

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la Real 
orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar en pliego 
abierto ei. precio máximo á que haya, de adquirirse dicha Deu
da, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á que se haya 
cotizado en la Bolsa de Madrid en el período trascurrido desde 
la última subasta;.y en ei caso de no haber durante el mismo 
cotización oficial de estos valores, se tornará dicho tipo medio . 
del último mes en que se hubieren cotizado, según se previe
ne en la orden del Gobierno de £8 de Marzo de 1873. Abierta 
en seguida la sesión pública y después de admitidos en un 
breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran pre
sentado en el Negociado, se dará principio al acto leyendo ei 
anuncio, de la subasta. Se abrirán los pliegos de proposiciones, 
dando á conocer á los concurrentes si mulero del resguardo del 
depósito, ei nombre del proponente, la cantidad y el cambio de 
las mismas. Acto continuo se leerá el pliego que contenga éi 
precie máximo á que, como queda expresado, se ha de adquirir 
la Deuda de que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. 
De las qu© reúnan éstos, se admitirán con preferencia las que 
por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia & la de‘me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Guando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido’ cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá i  la que baste para su com
pleto; y si hubiese en esto caso dos ó más proposiciones iguales 
en precio y cantidad, se adjudicará bi suma en cuestión por 
iguales partes ó por sorteo á voluntad de los; proponen tes.'

11. Lo mismo se verificará cuando'se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad deTremate.

i£¿ Eh el caso" de resultar admisible algúría proposición 
chyó'depósito ho alcanzase á cubrir el 4 por 10£j en ipetálico de 
su Yálor nominal- se reducirá ep la parte proporcional que co
rresponda, quedando desechada lâ  cantidad que nq guarde re
lación con dicho depósito. 7 ^  ^  '

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan srdo admi
tidas deberán presentar los título® corre ;pondiqntesj£l^s mis

mas dentro de los ocho días siguientes al en que s- : ublíque 
su adjudicación en. lo, Gaceta; teniendo presenta qn * uj no ve
rificarlo en este plazo perderán los depósitos, qu- ,• -ido por 
este hecho anulada ia adjudicación.

Los que hagau dicha entrega en el término exu 1. ;ado po
drán retirar tos resguardos desde luego.

14 La presentación de ios títulos se oí*Kuu**  ̂ ! Nego
ciado de recibo do documentos de la Deufia «ubi o . s¡as ofi
cinas, con facturas duplicarás, las que al oteo . se , -,ráa de
venta en la portería de esta Dirección, cm> >f)v  al res
paldo de ios mismos el siguiente endoso: «n  / 1¿recatón
general de la Deuda para su amortización nv r  ¿ .u o*

(Fecha y firma del p‘ oprfcJ e.)»

Uno de los ejemplares de las facturas de p**c^ mión se 
devolverá á los interesados en el acto de verifica» s. a, ¿i fin
de que le conserven como resguardo ernre .aifin q chacen,
los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defeciuostís, y  de las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, po
drán recoger en el Negociado central de esta Dirección los res
guardos de depósito.que hubieran constituido para tomar 
parte en ella desde el día siguiente al en que se publique en la 
G a c e ta  el resultado de la subasta.,

Madrid £4 de Marzo de 18-83,=*E1 Director general, Anto
nio Ferratges.

Modelo de proposición

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de ia Deuda pública la cantidad de. ...v, pesetas nomi
nales e n ... „ cuyo pormenor se expresa á continuación, al 
cambio do .. . . .  pesetas y   céntimos por 100, dentro dé
los ocho días siguientes al en que se inserte en la Ga c e t a  de  
M adrid  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende- el anuncio ■ publicado por la Di-
receh a 1 Deuda en del m es.« « . . ;  y  al efecto incluye
el do< n i  justificativo del depósito hecho en garantía de 
esta pj t ¡¡ i óa.

NÚMERO i ¿vi-CORTE
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_  _  Mesetas.
■

T o tal  g e n e r a l .

Madrid * . . ,  * de. . .  «u. de 188
(E l interesado.)

 Esta -Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co
rriente, á la una de la tarde, se verifique en el patio principal 
del edificio que ocupan sus oficinas la quema de los documen
tos amortizados por pago de débitos, subastas y conversiones
durarte el mes da Diciembre úUimo, así corno la de 5. C i é g a 
los y residuo^ dU empréstito de 475 millones pesetas, 
y 18.218 tí rulo j de ia renta perpetua al 3 por 100 totee ior, emi
sión de 1880, que resultan sobrantes y sin aplicación sn virtud 
de tos leyes de £1 de Julio de 1876 y £9 de Mayo de 188£.

Madrid £1 de Marzo de 1883„=«»Ei Director general, Antonio 
Femages.

D irecc ión  d e  la  Caja  g e n e ra l de D epósitos .

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 del reglamento de 
esta Dirección general, queda desde la presente fecha nulo y 
sin ningún valor ni efecto un resguardo talonario expedido 
por* esta Caja central con los números 65.617 da entrada y 
15.868 de registro, por valor de 500 pesetas en-bonos del Te
soro, en 14 de Octubre de 1869 4 nombre de D. Antolín Ortega» 
para responder de una subasta de niveles y cintas para la Junta 
general de Estadística; toda ves que el importe del indicado 
resguardo ha de ingresar en el Tesoro público por rescisión áeí 
contrato 4 que dicha subasta se refiere.

Madrid 19 d i Marzo de 4883.— E1 Director* general, Ramón 
Oliveros. ,

Junta d e Pensiones c iv ile s .

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 
Junta durante la primera quincena del mes de Setiembre 
ultimo,

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

D. Santiago Urós y Guzmán, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de £.100 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y  por reunir 31 
años, 9 meses y £6 días d# servicios. Extracto dé los mismos: 
Meritorio y Escribiente del Tribunal de Cuentas del Reino 8 
años, 9 meses y £5 días, y Oficial del mismo Tribunal £3 años 
y un día.

ü. Elesbsan Hernáez y Rambaud, clasificado en concepto 
de jubilado eoa el haber anual de 4.800 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo 3.000. que le- sirve de regalador, y por re
unir £9 años, 11 meses y £6 días de servicios. Extracto de ... Jos 
mismos: Oficial tercero déla Comisión principal de Estadística 
de la provincia de Almería £ años, un mes y £3 días; Agente 
de la. Adminisiracióii de contribuciones directas.d© la misma 
provincia £ años, un mes y 46 días; Oficial sexto de la Adm i
nistración principal de Hacienda pública de Tarragona un año», 
4 meses y 5 días; Oficial segundo, de.la Aduana, de Almería do* 
años, 3.mesesy. £3 días; Oficial cuarto ¿0 la Aduana de Baroer- 
loua ún mes y 10 días; Oficial cuarto de la Contaduría, de Ha
de oda pública de la misma provincia 44 meses y 49 días*. 
Oficial cuarto dc> la Aduana de Barcelona un año, S mesea y  
11 días; Oficial primero de la Aduana de Almería 4 meses y  8* 
días; Oficial cuarto de Ja de Barcelona 44 días; Oficial sexto 
primero de la Administración de Hacienda pública de Barcelo
na un mes y £5 días; Oficial cuarto y tercero de la Aduana d e l . 
mismo punto 8 años, £ meses y 3 días, y  Oficial; segundo dé la  
Aduana de Cádiz. 2 años, 6 meses y 9 días*

D. ro teo Esgueba y Cuesta, clasificado en concepto de jubi^ 
ipdo coa el haber anual de 3.000 pesetas,’ tres quintas partee* 
del sueldo de 5,000 que le sirve de regulador, y  por reunir £8 
año», 3 meses y 3 días de servicios. Extracto de los mismos; 
Promotor fiscal del Juzgado de primera instapcia de Lerna* 
un ano, 3 meses; y 49 días; Oficial y Jefe de Negociado de terte- 

segunda y primera clase de Hacienda pública con desuno 4 
a Dirección general 48 años, 44 meses y  44 días, j  M  ítefábó^ 
ñau. por razón de carrera 8 años. ' ■ ' ’ tote

D. Julián Yéíasco y Antón, ciasifloaflo en copcepto de ju b F
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lado con fi haber anual de 601 pesetas y 65 céntimos, tres 
quintas partes del sueldo de 1.003‘7o que le sirve de regulador, 
y por r«ínrir 30 añas, 6  meses y un día do servicios. Extracto 
de los mismos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal 
de primara instancia de Glasés pasivas con fecha 13 de Mayo 
de 1871 le fueron reconocidos como cósante £9 años, 3 meses 
y un día. ao le abonan cómo portero dé banda del Real Palacio 
un año y 3 meses.

D. Antonio Meca y Guevara, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 750 pesetas, mitad del sueldo de 
1.500 que le sirve de regulador,-y por reunir 21 años, 7 meses 
y 11 (lias do servicios. Extracto de los mismos: en el Ejército 
10 años. 8 meses y 12 días; Fiel del Alfolí do la sal de Badajoz
6  año?, 6 meses y 15 días; Oficial séptimo primero de la Admi
nistración de Hacienda pública de Murcia 5 meses y lo  días; 
Fiel de ios derechos de consumos de Valencia 2 meses y 20 
días;!!aterventor dalos derechos de consumos de Almería % 
meses y 26 días; Administrador de la Aduana de Toasa % meses 
y  $3  días; Oficial único de la Aduana de Dancharinea 7 meses 
y 43 días: Aspirante á Oñcial de la Superintendencia de las 
minas de Almadén 7 meses y 22 días; Marchamador segundo 
de la Aduana de Irún y Administrador de la de Fuenterrabía, 
no sé le abocan estos servicios; Oficial segundo primero de la 
Comisión especial de Estadística de Baleares 9 meses y 12 días; 
en el mismo empleo en Lugo un año, un mes y 48 días, y Ofi
cial de quinta clase con destino á la Sección de Caja da la Ad
ministración económica de Pontevedra % meses y 15 días.

D. Valeriano Goñi y Sigüenza, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 87o pesetas, cuarta parte del 
sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir 19 años,
7 meses y 21- días de servicios. Extracto de ios mismos: en el 
Ejército 8 años, 5 meses y 8 días; Maestro de las Escuelas pú
blicas de Barcelona 4 años, 9 meses y 24 días; Inspector de pri
mera enseñanza de Gerona y Pamplona, no se le abonan estos 
servicios; Oficial segundo de la Estafeta de Correos de Irún 8 
meses y 21 días; Administrador principal de Correos de Pam
plona un mes y 28 días, y Oficial primero de la Administración 
de Correos de Valencia 5 años, 6 meses y 6 días,

D. Sebastián Alonso y Carlos, clasificado sin derecho á se
ñalamiento de haber pasivo por no reunir el mínimum de tiem
po de servicio que exige la ley. Se le reconocen 6 años, 6  me
ses y 29 días. Extracto de los mismos: en el Ejército 4 años, 9 
meses y $5 días; Oficial auxiliar de la Comisión de examen de 
cuentas municipales de Salamanca, no se ie abona este servicio; 
Oficial séptimo de la Administración principal de Hacienda pú
blica de la provincia de Salamanca un año, 6  meses y 6  días; 
Oficial de la clase de quintos de Hacienda con destino á la Con
taduría de Hacienda de dicha provincia % meses y 28 días, y 
Administrador de los bienes y rentas de los Colegios agregados 
al suprimido científico de Salamanca, no se le abona este ser
vicia

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Fernando Sálierup y Pérez, Administrador de Correos de 
Arecibo, en Puerto Rico, clasificado en concepto de cesante con 
■el haber anual de 1.030 pesetas, mitad del sueldo de 8.100  pese
tas que le sirve de regulador, y por reunir 26 años, 11 meses y 16 
días de servicios que en situación de jubilado le fueron recono
cidos por asta Junta en sesión de 11 de Enero del corriente año.

Lucas Máximo y García, carabinero retirado del Resguardo 
de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar 
en el disfrute del retiro de 212 peseta» y 40 céntimos, dos quin
tas parten de las 531 señaladas á su citada plaza, y por reunir 

US$3 años, 3 meses y 3 días de servicios efectivos.
~ Ramón Anorán y Bautista, carabinero retirado del Resguar

do de Hacianda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar 
en el disfrute del retiro de 81$ pesetas y 40 céntimos anuales, ; 
dos quinUs partes de las 531 señaladas á su citada plaza, y por 
reunir 20 años, 6  meses y 6  días de servicios efectivos. i

Valentín de la Cruz Dayao, carabinero retirado del Res
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á con
tinuar en el disfrute del retiro de 106 pesetas y SO céntimos 
anuales, q uinta parte de las 531 señaladas á su citada plaza, y 
por reunir 19 años, 11 meses y 22 días de servicios efectivos.

Pablo Macabuntoc y Jesús, carabinero retirado del Res
guardo dé Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute del retiro de 212 pesetas y 40 céntimos 
anuales, dos quintas partes de las 531 señaladas á su citada 
plaza, y por reunir 20 años, 10  meses y 28 días de servicios 
efectivos.

MONTE-PÍOS DE LA PENÍNSULA.

Doña Bernarda María de la Concepción Pinzón y Ramírez, 
viuda de D. José del Río y González, Presidente que fué de la 
Audiencia territorial de Valladolid, Se le declara con derecho 
á Ja pensión del Monte-pío de Ministerios de 8.000 pesetas 
anuales.

Doña Catalina Sudor y Rubio, huérfana de D. Antonio, 
Juez de primera instancia que fué jubilado. Se le declara con 
derecho á la pensión del Monte-pío de oficinas de 750 pesetas 
anuales.

Doña Raimunda Serrano y Guallarte, viifda de D. Esteban 
Pecina, Portero de Damas que fué del Real Palacio. Se le de
clara con derecho á la pensión del Monte-pío de oficinas de 
312 péseos y 50 céntimos anuales.

Doña'Juana González Molada, viuda de D. Pedro Cervelló y 
Giner, Abogado fiscal que fué de la Audiencia de Sevilla. Se le 
declara con derecho á la pensión del Monte-pío de oficinas de 
1.250 pesetas anuales.

Doña Manuela Dorotea Sánchez Trincado, de estado viuda, 
.huérfana de D. Julián, Sentador segundo que fué del cerco de 
destilación, de las minas de Almadén. Se le rehabilita en el 
goce de la pensión del Monte-pío de dichas minas de 50 cénti
mos de peseta diarios. !

Doña Catalina- Elgueta, viuda de D. Ildefonso Puertas y j 

Monterdé, Inspector conservador que fué del Palacio del Con
greso de los Diputados. Se le declara con derecho á la pensión 
del Monte-pío de Ministerios de 1.500 pesetas anuales.

Doña Antonia Marquesta y Cabrera, viuda de D. Cayetano 
Cárpintier-, Jefe de Negociado de tercera clase que fué de Ha
cienda pública con destino á servir la plaza de Jefe de Inter
vención de la Administración económica de Orense. Se le de
clararon derecho á la pensión del Monte-pío de oficinas de 
825 pesetas anuales. .

|Doña Dolores Duran y Cabeza, huérfana de D. Santiago, 
Guarda-cuños que fué de la Fábrica de Moneda y Cobrería de 
Jubía. Se le declara con derecho á la pensión íntegra del Monte
pío de oficinas de 312 pesetas y 50 céntimos anuales que dis
frutaba en comparticipación de su hermana Doña Antonia.

D. Luis Jiménez Bernoulli, huérfano incapacitado de Don 
José; Jefefde según da clase que fué del cuerpo de Ingenieros de 
Caminc?s. Be le declara con derecho á la pensión del Monte-pío 
de Correos de 575 pesetas anuales, ó sea i a mitad de la de i .150 
que disfrutaba en comparticipación de sus hermanos D. José y 
Popa María.

• Doña Isabel Barceló y Fernández, viuda de D, Pablo Nadal 
y Juneosa, Registrador que fué de la propiedad del partido de

Villanueva y Geltrú. Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro de 675 pesetas anuales.

Doña María de la Consolación Guardia y Ortiz, viuda de 
D. Fernando Arrabal y Jiménez, Oñcial de la clase de quintos 
del cuerpo de Administración civil con destino á servir en Go
biernos de provincia. Se le declara con derecho á la pensión del 
Tesoro por cinco años de 200 pesetas anuales.

Doña Fernanda y Doña Filomena González y Gascón, huér
fana de D. Rafael, Intendente que fue de la provincia de Cór
doba. St les declara con derecho á la pensión vitalicia del Te
soro de 2.187 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Antonia y Doña Victoria Cabeza de Vaca y Alonso, 
huérfana de D. Pela yo, Catedrático que fué de la Universidad 
de Valladolid. Se les declara con derecho á suceder á su di
funta madre Doña María del Sagrario en el goce de la pensión 
vitalicia del Tesoro de 1.375 pesetas anuales.

Doña Natalia Fcijoo y Santalla, de estado viuda, huérfana 
de D. Manuel, Magistrado que fué de la Audiencia de Vallado- 
lid. Se le declara sin derecho á pensión do Monte-pío por opo
nerse á ello el art. 21 de la instrucción de 26 de Diciembre 
de 1831, ni á la del Tesoro por no reunir el causante las con
diciones que al efecto exigen las disposiciones legales vigentes 
en la materia.

Doña Simona Palacio y Galindo, viuda de D. Jüán Cerezo, 
ortero mayor y alguacil que fué de la Audiencia dé Zaragoza, 
e le declara sin derecho á pensión de Monte-pío ni á la del 

Tesoro por la misma razón que á iaanterior.

M O N TE-PÍO  I)S  U L T R A M A R .

D. Nicasio Orqueste y García, huérfano de D. Cosme-Da
mián, Administrador que fue de Hacienda pública de la isla 
de Negros, en Fiiioinas. Se le declara con derecho á suceder á 
su difunta madre Doña Lucíe García y Ambrosia en el goce de 
la pensión de Monte-pío de 1.250 paset&s anuales.

Doña Inés Suris y Marchan!, -viuda do D. Pedro Albelda y 
Saint-Just, Archivero que fué del Tribunal de Cuentas de la 
isU de Puerto-Rico. Se ie declara, en unión de su hija propia 
Doña Inés y de su hija política Doña María Eugenia, con dere
cho á la pensión de 4.1*5 pesetas anuales.

D. Rafael García Goyena, huérfano de D. José, Presidente 
de Sala que fué de la Audiencia dé Puerto-Rico. Se le declara 
con derecho á la pensión íntegra de 5.060 pesetas anuales que 
disfrutaba en compartióipaeión d@ su hermano D. Angel.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Flores Torres Hernández, viuda de D. Pedro Núñez 
Losada, Torrero que fué de Faros. Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.500 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña María de los Dolores Pérez Lorca, viuda de D. Fran
cisco Pérez, ágeme de prim ea clase que fué del cuerpo de vi
gilancia de esta capital. Se le declara con derecho á dos mesa
das de supervivencia al respecto de ¿.250 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Nieanora López Brasas, viuda de D. Alejandro García 
Cachero, guardia de segunda clase que fué del cuerpo de segu
ridad de esta capital. Se le declara con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto de 1.000  pesetas anuales que dis
frutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Señoriña Antonia Silva, viuda de D. Blas Carreras, 
Celador que fué de Telégrafos. Se 1© declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 750 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento. F

Doña Gregoria Palancar, viuda de D. Víctor de la Torre, 
peón eaminero que fué de las carreteras del Estado. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

Doña Dorotea Rodríguez, viuda de D. José Torres, mozo 
que fué de la oficina de Obras públicas de esta provincia. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Madrid 20 de Noviembre de 4882.*—El Vocal Secretario, 
Fernando de Madrazo.=V.a B.°=E1 Presidente, Ortiz y Casado.

MINISTERIO D E FOMENTO.

D irección  gen era l de A g r icu ltu ra , Industria 
y  C om ercio .

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MONTES (1).

PROGRAMA DE QUÍMICA GENERAL

Nociones preliminares.
Divisibilidad de los cuerpos. Cuerpos simples y compuestos. 

Ley de los pr.sos ó de la conservación de la materia. Análisis y 
síntesis. Cuerpos electropositivos y electronegativos. Objeto 
de la química. -

Cambios de estado.
Cohesión. Fusión. Solidificación. Disolución. Vaporización. 

Liquefacción. Cristalización. Cuerpos amorfos. Diversos proce
dimientos de cristalización. Dimorfismo é isomorfi3mo.

Afinidad.
Combinación. Distinción entre las combinaciones y las 

mezclas. Afinidad química. Acción del calor, de la electricidad 
y de la luz en las combinaciones y descomposiciones.

Leyes de las acciones químicas.

Ley de Proust sobre las proporciones definidas. Ley de 
Balton acerca de las proporciones múltiples. Ley de los volú
menes de Gay-Lussac. Descomposiciones limitadas y sin l í 
mites. Disociación. Alotropía.

Equivalentes químicos•

Definición y teoría general. Pesos atómicos. Teorías moder
nas sobre la química.

Nomenclatura química.
Nomenclatura de los cuerpos simples. Metaloides y metales.
Nomenclatura de los cuerpos.compuestos. Compuestos o x i

dados: ácidos; óxidos básicos ó neutros; sales.
Nomenclatura de los compuestos no oxigenados. Hidráci- 

dos. Aleaciones.

(i) Véase la Gaceta de'ayer.

Notaciones simbólicas.

Cuerpos simples. Cuerpos compuestos binarios. Sales.

METALOIDES.

Oxígeno.

Oxígeno. Su estado natural: preparación: propiedades físi
cas y químicas. Ozonos: su naturaleza y propiedades. Métodos 
de p;oducción.

Azoe.
Ázoe. Estado natural y preparación: propiedades físicas y 

químicas. Aplicaciones. Aire atmosférico: sus propiedades, com
posición y análisis.

Hidrógeno.

Hidrógeno. Preparación. Propiedades físicas y químicas. 
Aplicaciones. Agua. Su composición y análisis. Propiedades fí
sicas y químicas. Clasificación de las aguas. Destilación del 
agua. Agua oxigenada.

COMPUESTOS OXIGENADOS DEL AZOE.

Amoniaco.
Propiedades generales y composición, Protóxhio y bióxido: 

ácidos nitroso, hiponítrico y ni ir ice. Preparación y propieda
des de estos cuerpos. Amoniaco. Preparación. Propio míe- físi
cas y químicas. Aplicación-.s.

Fósforo y sv¿ compuestos oxigenados.

Fósforo. Preparación. Propiedades físicas y químicas. Apli
caciones del fósforo ordinario. Fósforo rojo.

Acidos hipofosforoso, fosforoso y fosfórico. Preparación y 
propiedades. Combinaciones del ácido fosfórico con el agua: 
ácidos metafosfórico, pir&fosfórico y fosfórico ordinario.

COMPUESTOS HIDROGENADOS DEL FÓSFORO.

Arsénico y sus compuestos.
Compuestos hidrogenados del fósforo: composición y carac

teres. Fosfuro gaseoso de hidrógeno: preparación y propiedades.
Arsénico: estado natural, extracción, propiedades físicas y 

químicas. Acidos arsenioso y arsénico: estados, preparación y 
propiedades de los mismos.

Arseniuro ce hidrógeno: preparación y propiedades.

Azufre y sus compuestos oxigenados.
Estado natural del azufre. Extracción y refinación. Propie

dades físicas y químicas. Estados alotrópicos. Aplicaciones.
Compuestos oxigenados del azufre. Acido sulfuroso: prepa

ración. Propiedades físicas y químicas. Aplicaciones.
Acido sulfúrico. Preparación y propiedades. Acido de Nord- 

hausen: preparación, propiedades y usos. Acido sulfúrico nor
mal: idea de su fabricación: propiedades y aplicaciones.

COMPUESTOS HIDROGENADOS DEL AZUFRE.

Setenio y teluro.

Acido sulfhídrico. Preparación: propiedades físicas y quí
micas. Acciones fisiológicas. Estado natural. Aplicaciones.

Selenio: su estado *afural, extracción y propiedades.
Teluro: eatedo iatuxal y propiedades.

Cloro y sus compuestos.

Estado natural del cloro. Preparación. Propiedades físicas 
y químicas. Aplicaciones.

Compuestos oxigenados del cloro. Acidos hipocloroso, clo
roso, hipoclórico y dórico. Preparación y propiedades.

Acido clorhídrico. Estado natural y preparación. Propieda
des físicas y químicas. Aplicaciones. Agua regia.

Bromo, iodo y flúor.

Bromo: su estado, preparación y propiedades.
Iodo: su estado natural, preparación, propiedades físicas y 

químicas. Usos.
Flúor: estado natural; analogías. Acido fluorhídrico: su pre

paración y propiedades. Aplicaciones.

Carbono y sus compuestos oxigenados.
Propiedades físicas y químicas del carbono. Aplicaciones. 

Variedades.
Compuestos oxigenados. Acido carbónico: su preparación, 

propiedades físicas y químicas. Oxido de carbono: preparación» 
propiedades físicas y químicas. Acción fisiológica. Aplica
ciones. *

Compuestos hidrogenados y sulfurados dd carbono.—Cianógeno.

Producción y propiedades generales de estos compuestos. 
Protocarburo y bicarburo de hidrógeno; su producción y pre
paración; propiedades físicas y químicas. Gas del alumbrado.

Bisulfaro de carbono; su preparación; propiedades físicas y 
químicas. Aplicaciones.

Cianógeno; producción y preparación; propiedades físicas y 
químicas. Aplicaciones. Acidó cianhídrico: su estado natural y 
preparación; propiedades físicas y químicas; propiedades tóxi
cas. Aplicaciones.

Silieio y boro y sus compuestos.

Silicio. Preparación y propiedades. Acido silícico; estado 
natural; preparación; propiedades físicas y químicas; aplica
ciones. Fluoruro de silicio y ácido hidrofluosilícico.

Boro: su preparación; propiedades físicas y químic as Acido 
bórico; su extracción; propiedades físicas y químicas. Usos.

METALES.

Propiedades generales.—Clasificación.—Aleaciones.
Definición. Estado natural. Extracción. Propiedades físicas 

y químicas. Clasificación de los metales. Aleaciones: su prepa
ración y propiedades. , . . •

Oxidos metálicos.
Estado'natural y preparación. Propiedades físicas y quími

cas. Clasificación de ios óxidos.

* Sulfuras y cloruros metálicos.
Estado natural.' Preparación. Propiedades físicas y quími

cas. Clasificación. Aplicaciones, -
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De las sales.

Definición de las srfíes. Sales neut>agi {j¿y ¿o Berzelius so
bre su composición. Propiedades fr icas de las sales; Solubili
dad en el agua: sobresaturación. Propiedades químicas de las 
sales. Descompon* ción de l&fl gales por el calor y por la electri
cidad. Acción Oxígeno* del aire, de los metales, de los ácidos, 
de las bases y iaS gales mismas, sobre las sales. Leyes de 
Berthollet.

METALES ALCALINOS*

Potasio.
'¿teros generales. Potasio: estado natural y preparación. 

Propiedades físicas y químicas. Potasa y su hiorato: prepara
ción, propiedades y aplicaciones. Sulfuros, cloruro, ^duro y 
cianuro «potásicos. Carbonato, nitrato, sulfato, clorato, hipoclo- 
rito y «silicato.

g§Sod¿o.
Estado natural y preparación. Propiedades y 

Sosa y su hidrato. Cloruro de sodio: su
Propiedades y aplicaciones: carbonatos de sosa: su pieparaoión 
y propiedades. Sulfato, hiposulílto y nitrato sónicos. Bórax o 
Borato de sosa.

SaUs amoniacales*

A n a lo g ía  entre estas saies y xas de potasa. Amalgama de 
amonio. Sulfliidrato, colhidrato, carbonatos, sulfato y ni ra 
amónicos.

Bario, estroncio % calcio.
Metales alcalino-terrosos. Bario: extracción. Barita: su pro- 

para ción. y propiedades. Bióxido de bario: preparación y pro

piedades. Sulfuro y cloruro de bario. Sulfato y nitrato de 
barita.

Estroncio: propiedades. Idea de siqg compuestos.
Calcio: preparación. Cal: sus p ropiedades y aplicaciones, 

©loruro y fluoruro de calcio. Carbr>nato, sulfato, nitrato y fos
fato de cal.

Aluminio g magnesio.
Preparación, propiedades, y  aplicaciones del aluminio;
Alúmina: su p rep a ra cióy  propiedades. Cloruro de alumi

nio. Sulfato de alúmina. Alumbres, Preparación, propiedades 
y  aplicaciones de estas gales.

Magnesio: p reparr^ n , propiedades y aplicaciones de este 
metal. Magnesia: s /(i preparación, propiedades y aplicaciones. 
Cloruro de magnesio. Carbonato, sulfato y fosfatos de mag
nesia.

Zinc y hierro.
Zinc: espado natural y extracción, propiedades físicas y quí

micas. Us'os. Oxido de zinc: su preparación, propiedades y apli
caciones., Sales de zinc.

Kievro: estado natural. Idea de la metalurgia del hierro. 
Propiedades físicas y químicas de este metal» Usos. Acero.^Oxi
dos d.e hierro. Sulfuros, cloruros, carbonato y sulfato de hierro; 
ferrcjeianuro y ferricianuro de potasio.

Níquel, cobalto, manganeso, cromo y cadmio.

Propiedades y preparación del níquel: óxidos y sales de este 
metal.

Cobalto: sus propiedades y extracción.. Oxidos y sales.
Manganeso: su preparación y propiedades. Oxidos de man

ganeso. Sales.
Cromo: estado natural. Oxidos y sales de cromo.
Cadmio: sus propiedades. Idea de sus óxidos y sales.

Antimonio, bismuto y estaño.

Antimonio; su estado natural, extracción, propiedades y 
usos. Oxidos, sulfuros y cloruros de antimonio.

Bismuto: su estado natural, extracción y propiedades. Oxi
dos y cloruros de bismuto. Sales.

Estaño: estado natural, extracción, propiedades y usos de 
este metal. Oxidos, sulfuros y cloruros de estaño. Sales.

Plomo y cobre.

Estado natural y medios de obtención del plomo. Propie
dades físicas y químicas de este metal. Acción fisiológica. Usos. 
Oxidos y sulfuro de plomo. Carbonato y nitrato.

Cobre: estado natural y medios de obtención. Propiedades 
físicas y químicas. Usos. Aleaciones de cobre. Oxidos, cloruros 
y sulfuros de este metal. Carbonatos, sulfato y nitrato.

Mercurio y plata.

£stadc natural y extracción del mercurio: sus propiedades 
físicas y químicas. Usos. Oxidos, sulfuros y cloruros de mer
curio. Sales.

Plata: estado natural y medios de obtención. Propiedades 
físicas y químicas. Oxidos, cloruro, nitrato y ioduro de plata.

«t

Oro y platino.

Estado natural y extracción del oro. Propiedades físicas y 
químicas. Oxidos y cloruros de oro.

Platino. Estado natural y extracción. Propiedades físicas y 
químicas. Usos. Oxidos y cloruros de platino. ■ ■

Las materias comprendidas en este programa se exigirán, 
con la extensión del Traité élémentaire de Chimie de L. Troos%t 
séptima edición, 1881.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  H A C I E N D A .

^Estado de lo cobrado por das Administraciones de Aduanas de la isla ds Puerto-Rico, 1 8 8 2 ,  

eon igual periodo dd año anterior. Se publica en la Gaceta , con arreglo álo dispuesto  7 . a de

:
¡ Ü

SOE9 a c* & As a
AUMENTOS. BAJAS.

Importación. j Exportación. Im portación. j E xportación. Importación. Exportación. Importación. Exportación.
Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. * Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.

Administración local de 
la capital ..»••••«««■«*

Idem de Mayagüez. . .  
Id em  de Pon c e . . . . . . . . .
Idem de A rroyo.............
Idem de Humacao.. „ % „

P8&01T65 
2U996‘l l  
-*3.648*35 
3.615*61 
2.849‘93 !

i
í
[

6.981*38
3.286*14
3.924*77

9
»

80.351*74
39.704
49.875*16
5.912*20
7.528*77

i

1.41088.
2.744*01
3.£H)S‘97

8ü9‘o0

25.334*09
17.907*89
6.226*81

296*59
4.678*84

; n

41*20

569*58

;..V ; 9 -N --
9

9

»
»

5.540*50 
512*13 í

3> f
Idem de Aguadilla.........
Idem de Arecibo.. . . . . . .
Idem de Vieques.

3.509*40 ] 
2.864*84 | 

869*35 ¡

j 1.143*94
1.754*73

4*98

5.595*02
6.408*29
1.722*81

1.888*59
411*38
9

2,085*62
3.548*45

868*48

741*35
»
9

9

9
»

1.343*15
4*98

T o t a l e s ..............( 136.461*24 | 17.033*94 197.097*99 10.987*29 .60.933*75 1.352*11 » 7.400*76 I
i

Derechos 
de importación. !

Derechos 
do exportación..

Pesos, Cmiiavos. i
■ . . . . . . . . -ij Pes'os. Centavos.

5 : . .  . .  . . . . . . . . . . . . .  ...

j Recaudación de Diciembre de 1881.... 
Idem  de id* do 1 8 8 2____ * ___ . . . . . . _____

. 136.161*24 
I9'7 í¡07‘99

|
17.033‘94
•10.987*9.9

DifemneiA. dñ m ás 1 8 8 2 ...... 60.936*75 9
y

Idem de m en os en 1882 ........................ i 6048*65
! 1 i

Madrid 26 de Enero de #883.=® Director general, Juan Suará.

M iado dedo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Cubof por ¡osconceptos que se detallan,  durante el mes de Enero de 1 8 8 3 ,  'comparado cotí 
igual periodo del año anterior. Se publica en la G a c e ta , con arreglo á lo dispuesto en el arL 8 . °  de la ley de Presupuestos de 4 8 8 1 - 8 2 .

A D U A N A S . IMPORTACIÓN.'

Pesos. Cents.

EXPORTACIÓN.

Pesos. Cents.

NAVEGACIÓN.

Pesos. Cents.

MULTAS. -

Pesos. Cents.

DEPÓSITOS,

Pesos. Cents.

•15 por 100  
sobre bebidas.

Pesos. Cents.

INTERESES 
sobre pagarés.

Pesos. Cents.

T O T A L . 

Pesos. Cents.

D IF E R
•DE MÁS.

Pesos. Cents.

E N C IA .

DE MENOS.

Pesos. Cents.

Habana...............*.............. ........................................
M atanzas............ ......................................................
O u b a ,..........................................................................
Uárden&s............... .... ................................
Oienfuegos................................................................
T r in id a d ................. * .............................. ............. ..
,Sagua........................... * .............................................
^Nuevitas. * . ............................................................
Manzanil*]©............................ ..... .................
C te ib a rié n .................. .. * J................. ............
J i b a r a . . . . .  ............... ............................ ..
B a racoa .........................................................
Zaza¿ .................................. ........................................
Guantánam o,.**......................................................
¿Santa C r u z . . . . .....................................................

T o ta l . ..............................
En 1 8 8 2 ...............................

620.828-58
107.549*06
95í907‘02
78.805*57

136.590*24
5.378*05

22.984*92
10.017*70
1.910*86
9.228*24
8.185*70
3,141*38

27
12.638*32
1.056

136.243*14
42.920*58
2.445*84

18.686*22
13.102*04

187
3.783*70
1.150*54
3.894*36

10.025*53
24.656*69

180*88
258*68
909*70

32.222*05 
8.378*73 
3.584-58 
2.80877 
6.127-5 ¿ 

168*75 
3.733*95 
1.234*9-í 

92:026 
938*82 

1.14 8*17 
606*61 

54*10 
1.859 51 

270*58

i .788*3 í 
895*44 
452*82

261*95

42/50 I 
16-60 i 
34-37 
»

9

»

9

l
X

165*12
ns

'

i  *

1 *

l *

* »

¡ »

9

n

9

í

R

:

11.747*61
732*70
374*72
194*85

1.13u‘13

24*27
9*86

»

* 75-92 
0 32

j>

»

£>409

76*12
9

93‘6?
»

9  

*  '•

9

9

»

J>

9  .

802,994*81 
160,230*50 

■4 02,764*98 
100 571*53 
157.211*88 

5.728*80 
30662*96 
12.-129*60 

* 6.760*85 
20.192*59 
34.036*48 
3.748*3!

261*98 
T. 4.756*51 

2.236*28

78 311*40 
11.880*53 
51.424-92 
10.172 
32.987*76 

5 235*85

7.352*51

10.771*91
20.420*24
2.928*14

5.562*71
2.120*88

»

»

9 .  ■■■> ..

48S#'69

5.371*25
9

9

. 472*90
9

9

1.114.248*64
809.615*71

^8.444*90
358.609*21

64.083*39 9.991*69 !
58.169*73 8.290*27 S

- . . . . . . . . . . . -  *

165*12
.2*80

14.290*38
. ■ *

424*03
110*8!.

1.454.688*06
1.223.818*55

239.167*35
9

8.398*8
9

Diferencia...! más e“ 48^ b ó ...............1 ( De menos en 1883 ............
304.60)2*93

9 94*164*31
5.863*55 | * ! 

‘ } 2 '8  58 I
- ! ?

'162*32 14.290*38
»

313-22
a

■

. 230.769'oi 9

9 '
8  «  . 

*  . r  *

O b s e r v a c ió n . Lo recaudado en 1882 por el 25 y 10 por 100 extraordinario está comprendido en las sumas de importación y exportación de dicho año.
é ^

t  Madrid 9 de Enero de 1883.=*J5! Director general, Juan Surrá.
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Estado que demuestra el movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel durante el mes de la fecha.

MERCANTES.

1 
«títí£aiz NOMBRE 

de su Capitán.
Tri Nación. Tonela MAQUINA. ENTRADAS. SALIDAS.

Cargamento.
áe los buques. pulación. das, Su clase. Su fuerza. Dias. Procedencia. Di as. Destinos.

Coriseo . . . .  . . .  o .. F. N. Foules.......................... 40 Tnglés.......... . 1.! 81 Hélice 280 6 Bonny......... 6 Calabar. . . . . . . . . General.
C oriseo ....................... .... F. N. Foules.,*............................. 40 Idem ..................... 1.181 Idem . . . . . . 280 11 Calabar............. 11 Bonny.................

Calabar...............
Idem.

Nubia .......... Davies.................................... 38 Idem. ................. i. 236 
1.236

Idem. 180 13 Bonny............... 13 Idem.
Nubia . . .  . . Davies................... «.......... . 38 Idem Idem . . .  .» 180 18 Calabar............. 18 Bonny................. Idem.
Lualfihfi . . . . . . 0. G. Griffishs............... ............. 40 Idem ..................... 1.920 Idem ......... 280 18 Bonny............... 18 Calabar........; . . . Idem.
Winnehal . . . .  . . . . Jhompson.................................... 33 Idem ............... . 882 Idem .......... 120 22 Brass................. 22 Cameroon........ Idem.

DE GU R R A .

NOMBRE
de los buques,

H. M. £. F lirt.......................
H. M. $. F l i r t . . . . . . ........ . .
H. M. S. Starling.. . . . . . . . .

Santa Isabel de Fernando

NOMBRE T 
de su Comandanta. pulí

.. Haminick........................

. .  Haminick............

. .  Iz a t.............. .....................

Póo 30 de Noviembre de 1882.=E

ri-
icíón.

91 Iru 
91 Id< 
64 Id<

11 Capitár

NNación. de 

glesa .................
3m.......... ...........
3m.....................

i del puerto, Francisi

f i mero 
cañones

4
4
4

30 R ornen

MAQUIN

Su clase. S

Hélice.........
Idem . . . . . . .
Idem '.. . . . .  j

i.==Hay un se1

A.

u f, erza

120
120
360

lio que dií

El

Dias.

1.°
21
22

ce: Po

ITRADAS.

Procedencia, Dií.

Cabo-López 4 
Río-Niger.. 724 

» 24

ntón Trinidad, Fei

SALI 

s 3

■ Ga 

maná

[DAS.

lestinos.

» Del sen 
mieroon.. Idem.

» Idem.

!o Póo.

Comisión.

rlcio.

ADM INISTRACION PROVINCIAL A d m in is tra c ió n  

d e l  c o r r e o  c e n t r a l  
día. 22.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este dio*
Múm. 502 Braulio Gutiérrez.—Villafeliche»

508 Dorotea C&rrlón.—Robledo de Cha vela.
504- Diego Romero.—Carábanchel.

, 505 Fidel de Lar a.—Infantes.
506 Felipe Alonso.—Esealonilla.
507 Flora Luengo.—Madrigal Altas Torres.
508 José Carrascosa.-—Huécija.
509 Juan López.—Toledo.
510 Jacinto López.—Bermuy de Coca.
5 íl  Paula Cueva.—Arroyo de Fraguas.
51S Teresa Gómez,—Murcia,.
5ÍH Valentín Chamadopa.—Paraños.
514 Vicente Aznar.—Tineo.

Madrid 22 de Marzo de 1883.«E1 Administrador, José Ma
ría Soler,

^aM pet©  C en tra l ,&e T e lé g ra fo s .
Mdmién ch los telegramas que no Jim podido ser 

4  los desMmt&rios*
DÍA 22.

« tu fa s »  de origen. dai Dom icilio.

Soria ..........  Amalia García Mozo Café Suizo.
Barcelona,. . . . . .  Felice Brihuega,. . .  Jardines, 11.
Irú n .. . . . . . . . . . .  Sans............. ......... . Viajante.
Barcelona. . . . . . .  António Calzadilla. Alcalá, 10, principal.
C á d i z . . . . . . . . . . .  Eduardo V alles.. . .  Libertad,!, segundo.
Lorca.  ----  Manuel González... Ave María, 35.
Granada.............. Arturo Redondo.. .  Angel , 2 , principal

derecha.
Sevilla.................  Ramón Corral.. . . .  Carbón, 7.
Barcelona  Delegación trasat

lántica................. Sin señas.
Cádiz   ...........Pedro Chas..................  Congreso.
La R oda.. . . . . . .  Adolfo Racedo  Calle Mayor.
Valladolid ' Conde de Pallares.. Ausente.
Valencia  ------- Carlos Tutor  Congreso (ausente).
Granada . ........... . Antonio García.. . .  3 al 89 (ídem).

Madrid 22 de Marzo de 1:883. «  P. el Jefe del Centro, 
Francisco Pavía.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

■ * « — _ _ _ _ _ _

A y u n tam ien to  co n s titu c io n a l de M ad rid .
Empréstito de 1888.—Pago de intereses.

Los tenedores de las carpetas números 3.130 á 3.547, repre
sentativas del cupón 14 vencido en 1.° de Enero último, pueden 
«Acer efectivo su importe en la Tesorería de S. E. el lunes 
próximo, de doce á tres de su tarde.

Madrid .21 de Marzo de 1883. «= El Alcalde Presidente, José 
Abascai.  %

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
MADRID. #

En el Juzgado de primera instancia de Toríelaguna ha 
quedado vacante la plaza de Méd'co forense, la cual ha de pro
veerse por el Ministerio de Gracia y Justicia, con arreglo al 
decreto de 13 de Mayo de 1882, Rea!, orden de 12 do Junio 
de 1883 y orden de 14 de Mayo de 1872.

Lo que se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia para que los aspirantes presenten sus solicitudes

con arreglo al art. 32 de dicho decreto en el referido Juzgado 
de Torrelaguna en el término de 15 días, á contar del en que 
se publique este anuncio en la Gaceta .

Madrid 25 de Enero de 1883.=Segundo de la Hoz.

Ju z g a d o s  de p r im e ra  in s tan c ia .

. AGREDA.

D. Sandalio Jiménez Moleda, Juez de instrucción de esta 
villa de Agreda y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Eusebio Do
mínguez Pérez, vecino de Pinilla del Campo, en este partido, 
cuyo actual paradero se ignora, si bien se cree que debe ha
llarse trabajando en la provincia ds Vizcaya, para que compa
rezca en este Juzgado á sufrir cinco meses de arresto mayor 
que le han sido impuestos en causa sobre desobediencia.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos déla policía judicial procedan á la busca del men
cionado sujeto, y caso de conseguirla lo pongan con seguridad 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Agreda á 80 de Enero de 1883.=Sandalio Jimó- 
nez.=Por su mandado, Lorenzo Bueno.

ALBARRACÍN.
D. Francisco Gil, Juez municipal, ejerciente la jurisdicción 

áel Juzgado de instrucción del partido de Albarracín.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Felipe Layda y Lostau, Registrador de la propiedad que fue de 
esta población, y de ignorado paradero, para que dentro de 10 
días comparezca ante este J uzgado, á fin de ser examinado á 
tenor de cierta cita que le resulta en causa contra Juan Anto
nio Jiménez y Vilianueva sobre injurias al Ayuntamiento de 
Celias; bajo apercibimiento de que ea otro caso se le seguirá el 
perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dada en Albarracín á 19 de Enero de 1883.=Francisco 
Gil.=De orden de S. S., José Marconel.

ALCALÁ LA REAL.

De orden del Sr. Juez de primera instancia é instrucción de 
esta ciudad y su partido, por la presente se cita á cuatro hom
bres desconocidos que á primera hora de la ¿ oche de) 21 del 
actual se presentaron en las inmediaciones de la casa cortijo 
de Pavía, término de la villa de Aleúdete, disparando un tiro 
al labrador del mismo Justo Jiménez Hidalgo uno de ellos, que 
vestía zahones oscuros:, delanteras de* jerga, sombrero claro y 
capote al hombro, únicas señas que constan., para que en el tér
mino de ocho días comparezcan en este Juzgado á contestar los 
cargos que les resultan; apercibidos que de no les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga efecto lo prevenido en los artículos 78 y 
512 de la vigente ley de Enjuiciamiento criminal, pongo 3a 
presente en Alcalá la Real á 26 de Enero de 1883.=Ramón de 
Leyba.

ALIAGA.
D. Juan Francisco Forníes y Cabañero, Juez de instrucción 

de Miaga y su partido.
A los de igual clase de la Nación atentamente saludo y 

participo que en este de mi cargo, y por la Escribanía del ac
tuario, pende causa criminal de oficio por robo de reses lanares 
en el término municipal de Hinojosá por des hombres desco
nocidos, cuyas señas personales y de vestir que se han podido 
adquirir se expresan; en cuya causa he dictado con esta fecha 
providencia acordando expedirla presante requisitoria mandan
do comparecer en el término de nueve días y ante este Juzgado 
á los mencionados dos desconocidos; por lo que, y en nombre 

'de S. M.'el Rey (Q. D. &.), exhorto y requiero 4 los Sres. Jueces 
arriba nombrados, y de mi parte les niego y encargo que luego 
que la reciban la manden -guardar y cum plir, y en su conse
cuencia disponer que -por los dependientes de m  Autoridad y 
demás individuos de la* policía judicial se proceda á la busca 
y captura de dichos desconocidos, remitiéndolos, á mi disposi

ción con las seguridades convenientes, caso de ser habidos, que
dando seguros de mi correspondencia en casos semejantes.

Dada en Aliaga á 26 de Enero de 1883.=Juan Francisco 
Fernández.=Be su orden, Joaquín Domingo.

Señas de los ladrones.
El uno alto y el otro de estatura regular; los dos embozados 

con mantas de lana, la una á cuadros azules y blancos y  la 
otra de color pardo; el uno medias azules, peales color café y 
alpargatas.

ALMAZÁN.
D. Antonio Merino Miguel, Juez de primera instancia de 

esta villa de Almazén y  su partido.
Por la presente requisitoria y término de 10 días, contados 

desde la última inserción de la presenta en el Boletín oficial de 
la provincia y Gaceta  de M ad r id , cito, Hamo y  emplazo á  cua
tro hombres desconocidos, que tres montados y  uno á pie, ves- 

\ tido éste de pantalón y chaquetón pardo, calzado de alpargata 
blanca abierta, con gorra de pelo á la cabeza, con capa ó capota 
puesta, y los otros tres también de estatura regular, con pan
talón y chaquetón negros, alpargatas negras cerradas, con 
gorra de pelo á la cabeza y con capa Jos tres, siendo uno de los 
tres caballos negro y los otros dos castaños, de poca alzada, apa
rejados con castillejos y baticola, al parecer gitanos, y de unos 30 
años de edad el que iba á pie y más de 50 los otros, á fin de que 
dentro del expresado término comparezcan en la sala de au
diencia de este Juzgado para recibirles declaración en el suma
rio criminal de oficio por robo de 2.050 pesetas al Recaudador 
de contribución Víctor V&lbuena Fernando, vecino da Taroda, 
á quien dejaron atado en un poste de una te ína , sita en el 
término de Frechilla, en la mañana del día 21 del corriente; 
apercibiéndoles que de no hacerlo les pararán los perjuicios á 
que haya lugar y serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de policía judicial se sir
van proceder á  la busca y «captura de los expresados sujetos, 
poniéndolos á disposición de este Juzgado, caso de ser habidos, 
y con las seguridades necesarias.

Dada en A lm a zá n  á  25 de Enero de 1883.«==Antonio Meri
no. « P o r  mandado de S. S., Timoteo Mena y Ramos.

D. Antonio Merino Miguel, Juez de primera instancia de esta 
villa de Almazán y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 10 días, contados 
desde la última inserción de la presente en los Boletines oficia
les de esta provincia y de la de Zaragoza y G a c et a  d e  Ma drid ,  
cito, llamo y emplazo á Atanasio Valtueña Arribas, apodado 
Trapisonda, hijo de Guillermo y de Josefa, natural de Momblo- 
na, vecino de Mentrique, de 33 años de edad, casado, jornalero 
y sabe leer y escribir, á fln de que dentro del expresado térm i- v 
no comparezca en este Juzgado y su sala de audiencia para no
tificarle la sentencia dictada en la causa criminal que se le si
gue sobre hurto de cencerros; con apercibimiento de que de no 
hacerlo le pararán los perjuicios á  que haya lugar y será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de policía judicial se sirvan proce* 
der a la  busca y captura del expresado sujeto, poniéndolo á 
disposición de este Juzgado, caso de ser habido, con las seguri
dades necesarias.

Dada en Almazán á 26 de Enero de 1883.=Antonio Meri- 
no.=Por mandado de 8. S., Darío Garcí&^de Leaniz.

AOIZ.
D. José Manterola, Juez municipal de esta villa, ejerciente 

las funciones del de instrucción de la misma y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los cón

yuges Ignacio Aristú y Oseariz y Eulalia Urdiroz y Saregui, 
natural el primero de Zuazu, hijo de Pascual y Benita, de ofi
cio labradpr y de 22 años de edad, y ]a segunda natural de 
esta villa, h i|a  de Felipe y de Teresa, y de 22 años edad, y cuyo
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paradero se ignora, para que en el término de nueve días, con- 
ta^os desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
la  provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezcan en este 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan en causa 
contra los mismos sobre robo de trigo; pues si así lo hicieren 
se les oirá y adm inistrará justicia, y en otro caso se les de
clarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y á los agentes de la policía judicial procu
ren la busca de dichos cónyuges, y siendo habidos procedan á 
su detención y traslación con las seguridades convenientes á 
este Juzgado.

Dada en Aoiz á27 de Enero de i883.=*Joso Manterela*«=*Por 
mandado de S. S., Francisco Zubiri.

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. Luis del Castillo, Juez de primera instancia del distrito 

de San Pedro de esta ciudad.
'' Por el presente se cita y llama á Tomás Acedón Pez, de 21 
años de edad, soltero, carrero, natural y vecino de esta ciudad, 
para que en el término de nueve días comparezca ante es ts  
Juzgado á ñn de notificarle la sentencia ejecutoria en causa 
por hurto.

Al propio tiempo se encarga y manda á las Autoridades y 
personas que componen la policía judicial procedan á la  busca, 
captura y conducción á las cárceles de dicho Acedón si ave
riguasen su paradero ó se presentare.

Dado en Barcelona á 21 de Enero de 1883.—Luis del Cas ti - 
llo.«*Por mandado de S. S., Víctor Pineda, Escribano.

. CACE RES.
D. Gsrmán Rodríguez y Rodríguez, Juez do instrucción do 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al subdito húngaro 

llamado Francisco Stradner, délas señas que al final se expre
san, para que en el término de 15 días, contados desde el en 
que ge inserte esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se 

■ presente en este Juzgado á oir cierta notificación y responda á 
los cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo 
se instruye por hurto de dinero al súbdito suizo Juan Jacobo 
Leupp, verificado en la noche del 10 del corriente en la posada 
de Tomás Marín, sita en la caile de Pintores de esta ciudad.

Al mismo tiempo ruego y encargo a las Autoridades é in 
dividuos de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado Francisco Stradner, y caso de ser habido lo pon
gan á disposición de este Juzgado con las debidas seguridades.

Dado en Cáceres á 22 de Enero de 4883.=Germán R odrí- 
guez.-=Por mandado de S. S., Marcelino Rasero.

Señas.
De 28 años de edad, pareciendo mucho m ás joven por no

tener barbe, estatura alta, cuerpo grueso, pelo rubio, ojos azu
les, habla muy mal el español; viste ¿os americanas, una os
cura y otra clara, sombrero negro muy usado, corbata de a l
godón, camisa de color y pantalón de paño color ceniza oscuro.

CÁDIZ.— SAN ANTONIO.
D. José Calderón y Terneros, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito de San Antonio de esta capital.
En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á María Bailo 

y Bermejo, natural de Carballo, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, sirvienta que fué de la casa calle de San Miguel, nú- 

r mero 19, para que dentro del término de 10 días comparezca 
en este Juzgado á prestar inquisitiva en causa que se le sigue 
por hurto.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicha María Bailo, 

* conduciéndola á la cárcel'de este partido.
Dada en Cádiz á 17 de Enero de d883.=José Calderón y 

Terneros.=Salvador de Asprer.

D. Manuel Vallejo de Cueto, Juez de instrucción y de pri
mera instancia del distrito de San Antonio de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 
de 10 días, contados desde la inserción del presente en Ja Ga
c e t a  d e  M a d r id , á  Enrique Aguaviva y Arias, hijo de'José y  
de Vicenta, natural y  vecino de esta ciudad, viudo, albañil y  
de 57 años de edad, para que dentro de dicho término compa
rezca en este Juzgado de mi cargo á oir Ja notificación de la 
sentencia firme, recaída en causa que se le siguió entre otros 
por el delito de juegos prohibidos; pues al no hacerlo así fias 
providencias que se diotaren le pararán elperjuieio consiguiente.

Dado en la ciudad de Cádiz á 22 de Enero de 1883.«M a- 
nuel Vallejo Cueto.=~Francisco Camacho y Torices.

CERVERA DE RIO PISUERGA.
D. Juan Cosío Cuena, Escribano actuario del Juzgado de 

primera instancia de Cervera de Río Pisuerga y su partido.
Certifico y doy fe que en el propio Juzgado y á mi testim o

nio se han seguido autos de mayor cuantía promovidos por el 
Procurador D. Pablo Blanco Gutiérrez, en nombre de Doña 
María Fernández, vecina de Aguilar, contra Doña Francisca 
García, que lo es de Burgos, y otros, sobre reivindicación de 
varias fincas que D. José García, padre de los demandados, ven
dió á  la demandante en escritura pública, en los que se ha dic
tado la siguiente

«Sentencia.—En la villa de Cervera de Río Pisuerga, á 29 
de Noviembre de 1882, el Sr. D. Ciríaco Anaya y Ortega, Juez 
de primera instancia de la misma y su partido; habiendo 
visto estos autos seguidos entre partes, de la una y como de
m andante Doña María Fernández Ruiz, viuda y vecina de 
Aguilar de Campoó, y en su nombre y representación el P ro 

curador D. Julián Cuadrado, y por revocación del poder de 
éste el Procurador D. Pablo Blanco, y de 3a oirá, como de
mandados, D. Marcelino y Doña Francisca García, vecinos 
respectivamente de Villalvilla y Burgos; D. Nicolás Quijano, 
que lo es de Herrera, como representante de sus hijos menores 
de edad Doña Gorgonia, Doña Dolores y Doña Emilia Quijano 
García, seguidos en rebeldía per la no comparecencia de estos 
sobre reivindicación de fincas que el demandante adquirió por 
título de compra á D. José García, vecino que fué de esta villa:

1.° Resultando que por escritura de 25 de Junio de 1855, 
otorgada ante el Notario D. Francisco Vélez, vecino que fué de 
Aguilar de Campoó, la demandante Doña María Fernández ad 
quirió por título de compra á D. José García, vecino que fué de 
esta villa, 13 fincas rústicas que aparecen deslindadas en dicha 
Escribanía, folios 95 al 97, por la suma de 4400 rs., que recibió 
en el acto de mano de los compradores, de cuya escritura se 
tomó razón en la antigua Contaduría de Hipotecas de esta villa, 
previo el pago de los derechos í  la Hacienda:

2.° Resultando que el usufructo da dichas fincas enajenadas 
como procedentes de una capellanía que perteneció al Capellán 
de la misma D. Francisco Diez de Mesones, por cuya razón el 
vendedor no podía trasm itir tal derecho á la compradora Doña 
María Fernández hasta que aquél muriera:

3.° Resultando que en 11 de Junio de 1876 falleció el m en
cionado C apellánD . Francisco Díaz, según lo acredita po? la 
partida de defunción del folio 121; y ai tra ta r de poner en eje
cución su derecho la demandante Doña Mario Fernández, se ha 
visto contrariada por los hijos del vendedor D. Marcelino y 
Doña Francisca García y D. Nicolás Quijano, como legal re
presentante de los derechos y acciones de aquél y de sus hijos 
memores Doña Gorgonia, Doña Dolores y Doña Emilia Quijano 
García, nietos del D. José, que á pesar de las gestiones am isto
sas de la demandante, hayan sido suficientes á disuadirles de
10 infundado de su oposición:

4 o Resultando que por virtud de tan injustificada negativa 
la expresada Doña María Fernández en 29 de Abril de 1880, 
dedujo la oportuna demanda de mayor cuantía contra los in 
dicados D. Marcelino y Doña Francisca. García y D. Nico
lás Quijano, como legal representante de sus hijos menores 
Doña Gorgonia, Doña Dolores y Doña Emilia, reclamando las 
fincas deslindadas en mentada escritura como de la propiedad 
de la misma, solicitando se declarase correspondería en pose
sión y propiedad, y condenando á los demandados á que las 
dejen libres y desembarazadas y á su disposición, y en las cos
tas que por su temeridad y mala fe dieren Jugar con motivo de 
esta reclamación:

5.° Resultando que citados y emplazados los demandados 
para que contestasen á la demanda, no habiéndolo verificado 
dentro del término legal, se les acusó la rebeldía, que se hubo 
por acusada en proveído de 29 de Octubre de 1880 respecto á 
D. Marcelino García y D. Nicolás Quijano, y por ignorarse el 
paradero de Doña Dolores y Doña Emilia se les notificó por 
medio de edictos insertos en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , sin que á pesar de ser trascurrido el tér
mino prefijado hayan comparecido tampoco á contestarla:

6.® Resultando que seguido este pleito por todos sus trám i
tes en rebeldía de los demandados, y  practicada la prueba pro
puesta por la parte demandante, de los cotejos verificados á 
instancia de la misma, así de la escritura de compraventa*pre
sentada, como de la certificación de defunción da D. Francisco 
Díaz de Mesones, resulta hallarse enteramente conformes con 
sus originales, siendo un trasunto fiel de los mismos, que con
ferido traslado para alegar de conclusión se m andaron traer 
los autos a la vista para dictar sentencia con citación de las 
partes: . \

Considerando que por lo que aparece de la escritura pre - 
sentada, folios 95 al 97 inclusive, ge halla plenamente justifi
cado el derecho de la demandante á los bienes que reclama y 
se deslindan en mencionada escritura, cuya primera copia, no 
obstante no haber sido im pugnada expresamente para los de
mandados una vez cotejada con su original, hace plena fe y 
eficacia en juicio, según lo preceptuado en el arfc. 597 de la ley 
de Enjuiciamiento civil:

Considerando que muerto D. Francisco Díaz de Mesones en
11 de Junio de 1876, á quien como Capellán correspondía el u su 
fructo de mentados bienes desde el día de su fallecimiento, 
como en el dominio de D. José García pasaron en plena propie
dad y sin lim itación alguna á Doña María Fernández Ruiz, 
por título de compra, y á quien por lo mismo corresponden to 
dos los frutos producidos y debidos producir como legítimos 
dueños de los mismos:

Considerando que los hijos de mentado D. José, corno here
deros de todos los derechos y acciones de éste, y  considerados 
como por una misma persona con el difunto á quien hereda
ron, leyes 4.9 y 21, tít. 22, P artida  3.a, no han debido ni podido 
nunca, dada la enajenación hecha por el padre de referidas fin
cas, de form ular oposición alguna al derecho de plena propie
dad de las mismas, debiendo ser considerados por ello como 
litigantes de m ala fe, toda vez que lo han verificado sin razón 
ni fundamento alguno legal; ley 8.a dei mismo título y Partida:

Considerando que habiendo percibido los demandados los 
frutos de las fincas* relacionadas objeto de . esta reclamación 
desde la muerte del Capellán hasta la fecha, deben restituirlo 
á la demandante como dueña de la misma, según lo preceptua
do en las leyes 39 y 40, tít. 23, Partida 3.a;

Fallo que debo condenar y condeno á D. Marcelino y Doña 
Francisca G arcía;y á D. Nicolás Quijano, como padre y legíti
mo representante de Doña Gorgonia, Doña Dolores y Doña 
Emilia Quijano García, á que dejen libres, desembarazadas y 
á disposición de la demandante Doña María Fernández Ruiz 
las fincas rústicas relacionadas y deslindadas en la escritura 
de compraventa, con los frutos y rentas producidas y debidas 
producir desde el 41 de Junio de 1876 en que tuvo lugar el fa

llecimiento de D. Francisco Díaz de Mesones, previa regulación 
pericial de los mismos, con imposición de todas las costas á 
los demandados D. Marcelino, Doña Francisca García, Doña 
Gorgonia, Doña Dolores y Doña Em ilia Quijano García.

Así por esta mi sentencia, que se publicará en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , en conformidad 
á lo prevenido en el art. 1.190 de la antigua ley de Enjuicia
miento civil, por la rebeldía de los demandados, lo pronuncio, 
mando y fírmo.==Ciriaeo Anaya.

Pronunciamiento.s=*Dada y pronunciada fué la anterior 
sentencia por el Sr. D, Oiriaco Anaya y Ortega, Juez de prime
ra instancia de este partido en la audiencia pública de este día.

Cerveza 29 de Noviembre d e ' 1882.*»Boy fé, Juan Cosío 
Cuena.»

Concuerda literalm ente la anterior sentencia con su origi
nal que obra en dichos autos, á que me remito; y para que su 
inserción tenga lugar en la G a c e t a  d e  M a d r id , produzco el 
presente que firmo en Cervera de Río Pisuerga á 20 de Di
ciembre de. 4882.-= Juan Cosío Cuena, —P

CHINCHÓN.

D. Máximo Camacho de la  Peña, Juez interino del Juzgado 
de instrucción de esta villa de Chinchón y su partido por tras
lación del propietario.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Pedro Ro
mano y Briceño, vecino de Valdelaguna, de nueve años de edad, 
cuyo actual paradero se ignora si bien hay indicios de que se 
encuentra en Madrid, para que en el término de 20 días, conta
dos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado; 
pues así 3o tengo mandado en la causa que instruyo con motivo 
de la desaparición de su pueblo del referido sujeto.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y  
militares é individuos de la policía judicial la busca de dicho 
individuo y remisión áesta  cabeza de partido.

Dada en Chinchón á 24 de Enero de d883.=*Maximino Qa- 
macho.*=»Por disposición de S. S,, Fernando Ibáñez.

Señas de Pedro Romano y Briceño. , }

E sta tura pequeña, ojos azules, cara redonda, pelo castaño, 
un poco chato, vestido con un pantalón de tela clara, chaque
tón color café de pana, gorra de paño oscuro y borceguíes blan
cos, y vecino de Vald ©laguna.

ESTELLA.

D. Ricardo Prada, Juez de instrucción de esta ciudad y su 
partido.

Por la presente requisitoria se llam a y busca al procesado 
Florencio Martínez y Buruaga, natural y vecino de Azédipa*^
de edad de 27 años, casado y de oficio labrador, él cual es 
de estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, 
barba clara, color sano, y viste pantalón de paño blanquecino 
con rayas, elástico de lana azul, blusa también azul, alpargata 
valenciana y boina azul, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término da 10 días comparezca en este Juzgado con 
objeto de recibirle declaración indagatoria en la causa que se 
le sigue por homicidio de Esteban Azcárate.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
dependientes de .policía judicial procedan á la prisión y con
ducción á la cárcel de este Juzgado del expresado Martínez. .

Dada en Estella á 24 de Enero de í883.=Rácaráo P ra d a .=  
De su orden, Martín Pegenante.

D. Ricardo de Prada, Juez de instrucción de esta ciudad de 
Estella y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 
Francisco Oses Villanuevo, de edad de 26 años, soltero, labra
dor, vecino de Artazu, el cual es de estaturh regular, pelo y  
ojos castaños, nariz regular, cara estrecha, y viste de labrador 
al estilo del país, con tapabocas á cuadros, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 10 días compa
rezca en este Juzgado con objeto de recibirle declaración inda
gatoria en la causa que se le sigue por lesión grave á F ran
cisco Ezpeleta. ' *

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
dependientes de policía judicial procedan á la prisión y con
ducción á la cárcel de este partido de dicho Oses. v

Dada en Estella á 27 de Enero tíe 1883»=Ricard© de P $ i- ' 
da.=D e su orden, Martín Pegenante.

HIGUERAS.

D. Joaquín Ruiz de la Herrén, Juez de prim era m staneiade 
la ciudad y partido de Figueras.

Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y emplaza, 
por término de 15 días á Antonio Enrique Albert y Calvet, de 
nación francesa, edad unos 26 años/soltero, y á Pedro Esteba 
y Casanovas, de edad unos 39 años, natural y vecino de Perela- 
da, casado, guarda que fué de la vía férrea, cuyo actual para
dero de ambos se ignora por haberse ausentado de su dopaiei- 
lio, para que en el térm ino que se les señala se presenten ante 
este Juzgado al objeto de serle notificada sentencia ejecuto- , 
ria  y cumplir el último la condena al mismo impuesta por la 
Superiorid^l en la causa centra ellos seguida por atentada 
contra un agente de la Autoridad y lesiones por disparo da 
armad© fuego; apercibiéndoles que de no presentarse serán de-* 
clarados rebeldes y les parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción ante y á disposición, 
de este Juzgado del expresado Pedro Esteba.

Dado en Figueras á 22 de Enero de 4.883.=Joaquín Ruiz da 
la Herrán.=Por su mandado, Maximino Galí. a
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GRANADA.— SAGRARIO.
D. M arino  Alonso y Castillo, Jaez interino de instrucción 

del distrito del Sagrario de esta ciudad.
Por 3a presente requisitoria se llama á Manuel Pérez Gar

cía, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro 
del término de £0 días se presente en este Juzgado á prestar 
declaración en causa que instruyo en su contra sobre falsedad; 
apercibido que de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dada, en Granada á ££ de Enero de 1883.=Mariano Alonso 
y Caslil!o.=For mandado de S. S., Manuel Amaro.

GUADALAJARÁ.
B. Anselmo Hernández y Sánchez, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Guadalajara y su partido.
Hago saber que habiendo sido jubilado, á su instancia, por 

Real orden do £8 de Diciembre de 1880, el Registrador de la  
propiedad do este' -partido D. Valentín Fernández Arribas, y 
deseando el interesado levantar la fianza que tiene prestada, se 
notifica por medio de este quinto edicto á todos los que tu v ie
ren que hacer alguna reclamación, en cumplimiento de lo d is
puesto por-el art. 806 de la ley hipotecaria.

Dado en Guadalajara á £8 de Enero de 1883.=Anselmo Her
nán dez.=Por mandado de S. S., Romualdo Fernández.

GUADIX.
B. José Jiménez Vergara, Abogado, Juez municipal de .esta 

ciudad, é interino del de primera instancia de la misma y su 
partido por traslación del caballero propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Josefa 
Barragán Vega, natural y vecina de la villa de Hueneja, viuda, 
de 48 años de edad que expresó ser, para que dentro del tér
mino de 18 días, á contar desde su inserción en 3a G a c e ta  d e  

M a d r i d , comparezca en este Juzgado á  fin de emplazarle su in 
quisitiva á ciertos particulares acordados en la causa que se 
le sigue sobre hurto de metálico á Juana Antonia Hernández 
del Arco; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y 'al propio tiempo ruego á to d as la s  Autoridades y á los 
agentes de policía judicial se sirvan dar las órdenes oportunas 
para que se proceda á la busca de la Josefa Barragán Vega» 
cuyas señas á continuación se expresan, y habida que sea se 
rem ita á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Guadix 19 de Enero de 1883.= Licenciado José Jiménez 
V ergara.=Por mandado de 8. S., José Sabella.

Señas de la procesada.
E statura regular, pelo negro entrecano, ojos melados, nariz 

regular, gruesa, cara redonda, color moreno; viste zagalejo y 
almilla de coco negro, pañuelo negro en la cabeza, m antón de 
algodón claro con listas encarnadas y alpargatas.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAÑTLáGQ.
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal é instruc

ción del distrito de Santiago de esta ciudad, dictada ante mí, 
se llama y cita por término de ocho días, siguientes á la in 
serción de esta edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , al dueño de 
una gallina de pluma negra, con el pescuezo blanco y patas 
largas, que el día £9 de Diciembre del año próximo pasado fué 
hurtada del sitio inmediato á la Bizarrona por los procesados 
Francisco Enamorado Pineo y Pedro Aranda Cala, á fin de 
que el que se crea dueño de dicha ave comparezca ante este 
Juzgado á acreditar su preexistencia para que le sea entre
gada, y á la vez sede ofrezca 3a causa que por el hurto se ins
truye.

Jerez £4 de Enero de 4883.=Por D. José Bela, Miguel Bazo.

LA UNIÓN.
D. Antonio Martín y Lara, Abogado de los Tribunales de la 

Nación, Licenciado en sagrados Cánones, Juez de primera ins
tancia y de instrucción de la villa de La Unión y su partido.
- Por la presente y térm ino de 48 días se cita, llama y em

plaza á Mariano Moler o García, de 49 años de edad, soltero, jo r
nalero y vecino de esta villai con morada en Portmán, y á José 
Hernández Aguado, hijo de Simón y de Juana, natural de esta 
villa,-de 47 años de edad, casado, marinero, con morada en di
cha Diputación, para que comparezcan en este Juzgado para 
declarar en la causa crim inal que se sigue en el mismo contra 
Micho Hernández sobre aprehensión de tabaco de contrabando; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar.
~ Ai propio tiempo intereso á todas las Autoridades, así civi
les como militares, procedan a la  busca, captura y conducción 
del José Hernández Aguado á este Juzgado,

Dado en La Unión á £5 de Enero de 1883.*=A. Martín,*»® 
Benito Polo.

LAS PALMAS.
D. V entura de la Vega y Calderín, Juez accidental de pri

m era instancia del partido.
A consecuencia* de la causa que se sigue contra Bernardo 

González Rodríguez, natural y vecino de la villa de Teror, 
de 38 años, casado, con hijos, conocido con el apodo de Mora
les, de estatura regular, color moreno, nariz y boca regulares, 
y  viste de negro, por el delito de lesiones, he dispuesto que ha
llándose dicho procesado comprendido en el párrafo primero 
del art. 378 de la Compilación ger.eral sobre el Enjuiciamiento 
crim inal, sea llamado y buscado por medio de requisitorias, 
expidiéndose las necesarias, que se publicarán en la G a c e t a  d e  
Mabrid y en el Boletín oficial de la provincia y en el local del 
Juzgado, para que se presente dentro del termino de 30 días á 
efecto de notificarle la sentencia; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Las Palmas a 7 de Enero de 4883.««Ventura de la 
Vega.Wpor mandado de 5, S,, Mariano Romero.

E l Licenciado D. Ventura de la Vega y Calderín, Juez ac
cidental de instrucción de este partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á María del Pino Díaz 
y Quintana, natural de la ciudad de Guía y vecina de esta de 
Las Palmas' su última residencia, de 46 años, casada, ocupada 
en los quehaceres de su casa, de estatura alta y delgada, nariz 
y boca regulares, ojos pardos, pelo entrecano, cejas negrss, cara 
oval, contra quien se sigue causa por estafa, á fin de que en el 
término de £0 días, á contar desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado; 
apercibida que no verificándolo será declarada rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades é individuos 
de la Guardia civil procedan á su busca, y caso de ser habida 
la pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Las Palmas á 8 de Enero de 4883.—Ventura do la 
Vega.=De orden de S. S., José G. Rodrigo.

LERMA.
D. José Chinchón Valladar, Juez municipal de esta villa,, 

con funciones de primera instancia, de la misma y su partido.
Hago saber que habiendo fallecido en 17 de Octubre de 4884 

el Registrador que fué de la propiedad de este partido, Licen
ciado D. Ramón Proto de Pablo y Sanz, he dispuesto en cum
plimiento de lo prevenido en el art. £77 de la ley hipotecaria 
vigente insertar el presente primer edicto en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que los que ten
gan que aducir alguna reclamación lo verifiquen en esto Juz
gado dentro del término de seis meses, á contar desde su in 
serción en dicha G a c e t a .

Dado en Lerma á 1.® de Enero de 4883.=José Chinchón 
Valladar.=*=Por su mandado, Joaquín M artínez.'

LOJA.
D. Francisco Pascual, Juez municipal de esta ciudad, y acci

dental de instrucción por ascenso del propietario.
Hago saber que la noche del 48 del actual fueron hurtados 

á Celedonia Molina Verdejo, de este domicilio, 6£7 rs. en m etá
lico y los efectos que mencionan al final, habiéndose indica
do como autoras de este hecho á dos gitanas, la una ya vieja, 
de estatura regular, más bien alta, con una cicatriz en el lado 
izquierdo de la cara y mal vestida, y la otra más baja de esta
tu ra  que la anterior, como de £5 años, pelo rizado y ojos negros, 
en cuya causa, ignorándose el nombre y vecindad de dichas 
gitanas, he acordado se les llame por requisitorias para que en 
el término de 45 días, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzga
do á responder de los cargos que Ies resultan en dicha causa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se les declarará re 
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

. E n su v irtud se recomienda á las Autoridades de la  Nación 
la búsca y captura de dichas gitanas y la de los efectos indica
dos, y cas© de ser habidos, tanto aquéllos como éstas, sé les pon
ga á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes por haberse decretado la prisión de las últimas.

Dado en Lega á £4 de Enero de 4883.=Francisco Pascual.=» 
Por mandado de S. S., Antonio López.

Efectos hurtados.
Un mantón de dos picos, merino negro.
Otro ídem grande de dos pelos, claro.
Dos pañuelos de seda blancos para cabeza.
Otro ídem de percal para id.
Dos pañuelos de hilo blancos para bolsillo.
U a pañuelo negro de manila para el talle.
Una bata escocesa á cuadros azules y encarnados.
Un vestido de percal de cuadros oscuros.
Dos pares de enaguas blancas de rúan nuevas.
Dos camisas de mujer nuevas, una de.rúan y otra de m u

selina.
Dos refajos de bayeta encarnada y á cuadros, uno nuevo y 

otro mediano.
Dos sábanas de muselina de cama de matrimonio.
Un par de botillos con gomas nuevas.
Unos zarcillos nuevos hechura de lazo, grandes, uno de los 

cuales está abollado por bajo de la esmeralda del lazo.
Otro par de pendientes de oro hechura de rosca, abollado uno 

por el lado de fuera.
Un anillo de oro con una M en el centro guarnecida de per

las y roto.

MADRID.—AUDIENCIA.
D. Sebastián Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan González Torralva, natural de esta Corte, de 48 años de 
edad, soltero, jornalero, y que habitó en compañía de sus pa
dres Antonio y C ástula, en la plaza de Chamberí, núm. 44, 
cuarto bajo; sus señas personales son: de estatura alta, color 
moreno, ojos y pelo castaño, nariz y boca regulares, y á Antonio 
Arias González, natural de Planadera, provincia de Oviedo, 
hijo dé Ramón y de Andrea, de 47 años de edad, soltero, ve
cino de esta Corte, que habitó en la calle de Zurbarán, n ú 
mero 7, cuarto bajo; sus*señas personales son: estatura regu
lar, color morenp, ojos y pelo castaño, nariz y boca regulares; 
cuyos actuales domicilios y paraderos se ignoran, para qu© 
dentro del término de 45 días, contados desde e l  siguiente al 
de la inserción en los periódicos oficiales de la provincia de la 
presente requisitoria, comparezcan ante este Juzgado y Escri
banía del que autoriza á responder á los cargos que les resul
tan  en causa criminal que se instruye por el delito d r  eáoán- 
dalo y engaños; apercibiéndoles que de no verificarlo' serán

declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.
Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares y en

cargo á los individuos de la policía judicial y Guardia civil 
que procedan á la busca y captura y conducción por tránsitos 
de justicia á la eárcel de hombres de esta villa ds los procesa
dos Juan González Torralva y Antonio Arias González, en 
donde los pondrán á disposición de este Juzgado y le darán co
nocimiento.

Dada en Madrid á ££ de Enero de 1883.=3ebastián O arras- 
co.*=Por su mandado, Juan de Mingo.

D. Sebastián Carrasco y Cálvente, Juez de prim era instan
cia del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Naredo 
Beiuroneg, de oficio sombrerero, cuyos demás antecedentes y 
paradero se ignora,para que dentro del término de 45 días com
parezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á pres
ta r su declaración en la causa crim inal que se le c'gae por 
hurto: bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso (Q. D. G), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos del poder judicial, procedan á la busca y 
captura del Manuel Naredo Beturoneg, poniéndole en la cárcel 
de villa detenido incomunicado á disposición de esto Juzgado, 
caso de ser habido.

Dada en Madrid á £5 de Enero de 4883.=Sebastíán Carras- 
eo.=Por mandado de S. S., José Escribano.

MADRID.-—BUENAVIST A.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista, se cita y llama á un hombre de esta
tura alta, rubio, sin bigote ni barba, de unos veintitantos años 
de edad, que en los primeros días de Diciembre último vendió 
un reloj rernontoir de plata en la taberna de la calle de la Mag
dalena, núm. £, en precio de 8 duros, á fin de que en el térm i
no de cinco días comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción en causa criminal.

Madrid £5 de Enero de 4883.=V.° B.®=Ayllón.=El actua
rio, Matías Aranda.

MADRID.—CONGRESO.
D. Mariano Fonseca, Juez de primera instancia del d istrito  

del Congreso de esta Corte.
Por la presente requisitoria cito y llamo á José Pérez Sel vos, 

natural do esta Corte, hijo de Vicente y de Rosa, aquél difunto, 
de 49 años de edad, soltero, vendedor de periódicos, que habitó 
en la calle de Ercilla, núm. 44, principal, y cuyas señas perso
nales sen: estatura baja, pelo negro, ojos pardos con una nubs 
en el izquierdo, color descolorido, y viste chaqueta, chaleco y, 
pantalón de paño claro, y cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro del término de 40 días se presente en este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo instruyo por estafa.

En su virtud encargo á todas las Autoridades civiles y m i
litares procedan á U busca, captura y conducción á este Juzr 
gado ó á la cárcel de Villa á mi disposición del expresado su
jeto.

Dada en Madrid á £7 de Enero de 4883.=Mariano Fonseca.«= 
Por su mandado, Antolín Valdés.

MADRID.—LATINA.
D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez m unicipal, é in 

terino de primera instancia del distrito de ia Latina de esta 
Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo
sefa Fernández García, ds £9 años de edad, viuda, trapera, n a 
tu ral de Tordesillas, provincia de Vailadolid, hija de Francisco 
y Manuela, que habitaba en la calle del Ventorrillo, núm. 8, 
cuartó bajo, la cual es de estatura alta , pelo castaño, ojos 
azules, y viste pañuelo mantón color negro á cuadros, toquilla 
encarnada, falda de lana gris y delantal á cuadros negros da 
percal; y Gabriela Campos Bermúdez, de 35 años de edad, sol
tera, de profesión sus labores, natural de Casar de Escalona, 
provincia de Toledo, h ija de León y áe Lucía, que habitaba en 
el paseo de Embajadores, núm. 11, segundo, la cual es de es
ta tura regular, nariz larga, ojos pardos, pelo negro, y viste pa
ñuelo fondo blanco con ramos a la cabeza, otro al cuello con 
rayas encarnadas y azules, pañuelo m antón negro, falda do 
percal á cuadriles, gabán negro largo, zapatos de lona, á fin de 
que dentro del término de 40 días se presenten en oste Juzgado 
para la práctica dé un requerimiento acordado en la causa que 
contra las mismas se instruye por hurto; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se las declarará rebeldes y contumaces. ^

Ruego sin embargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que tengan conocimiento del paradero de di
chas sujetas, las detengan y conduzcan á la cárcel de mujeres 
de este Juzgado.

Dada en Madrid á ££ de Enero de 4883.*=Manuei Marañón.«= 
Per mandado de S„ S., José T. Sánchez de las Matas.

D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal, é in te 
rino de prim era instancia del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo yfemplazo á un sujeto 
llamado Pepe, que se dice vive en la calle de Cabestreros, n ú 
mero 43, y es de estatura alta, ojos llorosos, pelo castaño claro, 
color moreno, delgado de cara, bigote castaño, que representa 
tener unos £5 años, el cual parece ser sustrajo en la noche del 
7 dpi actual una capa color castaño oscuro completa en buen 
uso opa embozos negros y contraembozos á cuadros encarna
dos y azules, siendo sii valor de unos 7 duros, de la te rtu lia  del 

¡, café nuevo de San Miilán, de la propiedad de Juan Rodríguez 
Sánchez, ignorándose las circunstancias personales y actual
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paradero del Pepe, para que en el término de 10 días se pre
sente en dicho Juzgado ó en la cárcel de Villa á responder de 
•los cargos que resultan contra él en la causa que por dicho ue- 
clio se le sigue; apercibido que de no verificarlo Je parará el 
perjuicio que hubiere lugar y será, declarado rebeide.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> 
encargo á todas las Autoridades* tanto civiles como milita- 
res é individuos de la policía judicial, provecían a la busca y 
captura de dicho sujeto, y caso do ?er habido le dejen detenido 
en la cárcel de Villa á disposición de este Juzgado.

Dada <m Madrid ¿84 de Enero de 1883.=Manuel Marañón.=» 
Por su mandado, Sevcmno de Diego.

MADRID.—P \ LACIO.
En virtud de providencia de Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta Corte, refrendada por el actuario 
que suscribe, se cita y llama á D. Rafael Echevarría y Polane- 
ro, para que dentro del término- de cinco días comparezca en 
dicho Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, 
á prestar declaración como testigo en causa criminal; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Madrid de Enero de 1883.=-V.° B.°=Toda.=El actuario, 
Victoriano Pereda.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Alameda de esta ciudad doy fe que -en 
dicho Juzgado y por ante mí se s ig u e n 'diligencias sobre la eje
cución de la sentencia dictada por la Superioridad del territo
rio en causa contra- José Mena Rico sobre hurto, en la cual se 
encuentra la requisitoria del tenor siguiente:

«Requisitoria*—D. Félix López üralde, Juez municipal su
plente, é interino1 de primera instancia del distrito de la Ala
meda de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria llamo y busco al reo 
José Mena Rico, natural de Torrox, vecino de esta ciudad, hijo 
de Francisco y de Josefa, casado, jornalero, de 38 años de edad, 
cuyas señas personales y paradero se ignoran, para que en el 
término de £0 días se presente @n esta cárcel pública con ob
jeto de que cumpla la condena que le ha sido impuesta por la 
Superioridad en causa que contra el mismo se ha seguido so- 
íreh u rto ; apercibido que de no hacerlo dentro del término 
expresado se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Y al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), encargo á los Sres. Jueces de primera instan
cia y demás Autoridades, así civiles como judiciales, que sepan 
el paradero del citado reo, le enteren del presente llamamiento 
y procedan á su busca y captura y con las seguridades conve
nientes lo remitan por tránsitos de justicia á esta cárcel públi
ca para el objeto indicado.

Dada en Málaga á 18 de Enero de 1883.-=»Fólix López de 
IIralde.=Por mandado de S. S., Enrique Norro.»

Lo inserto está conforme con su original en la causa, a que 
me remito.

Y  para que conste y publique en la Gaceta de Madrid, 
firmo el presente en Málaga á 19 de Enero de 4883.=Enrique 
Norro.

MÁLAGA.—MERCED.
D. José María de Lara, Juez de primera instancia del dis

trito de la Merced á© esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio de los 

Ríos Mérida, natural del Colmenar, de esta vecindad, hijo de 
Diego é Isabel, soltero, jornalero, de £8 años, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de 30 días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Ma -  
ihiid, se persone en la cárcel pública á disposición de este Juz
gado para cumplir la condena de dos meses y un día de arres
to mayor que se le impuso en la causa criminal contra el mismo 
seguida sobre lesiones; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura de dicho reo, y siendo 
habido se le conduzca á esta cárcel á mi disposición.

Dada en la ciudad de Málaga á 16 de Enero de 1883.=José 
María de Lara.=*Por mandado de S. S,, Diego María Egea.

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.
D. Matías Jiménez Mérida, Escribano de instrucción del dis

trito de Santo Domingo de esta ciudad, etc. ,
Doy fe que en dicho Juzgado y por ante mí se sigue causa 

criminal de oficio sobre hurto de caballería contra Felipe Ti
rado Río, en cuya causa se encuentra la requisitoria que co
piada dice:

«D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de instrucción del dis
trito de Santo Domingo de esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 30 días, á contar desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid, á Felipe Tirado Río, natural de Lora 
del Río, provincia de Córdoba, soltero, de £8 años de edad, de 
oficio esquilador, vecino que fuó de esta capital, para que den
tro de dicho término se persone en la cárcel pública de este 
partido judicial, á fin de nombre Procurador y Abogado; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar¡y siendo declarado contumaz y rebelde.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. &.), exhorto y requiero, tanto á las Autorida
des civiles como militares que sepan el actual paradero de ex
presado individuo, procedan á su captura y conducción á la 
cárcel de esta capital.

Dada en la ciudad de Málaga á £0 de Enero de 4883.-* 
Eduardo Muñoz.*«Matias Jiménez*

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para qu■; conste, cumpliendo con lo mandado extiendo y  

firmo el presunto en Málaga á £0 de Enero de 1883.=Matías 
Jiménez.

NEGREIRA.
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su Real 

nombre D. Angel Martínez .3o te! o, Juez de instrucción del par
tido de Negreira,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Dolores 
Toja, hija natural de Ramona, da unos 38 años da edad, solte
ra, labradora, natural y vecina del lugar de Barbazán, parro
quia de Santa Eulalia de Luciro, en este partido, estatura baja, 
color moreno, ojos y pelo negro; viste mantelo de lana negra 
del país, pañuelo negro á la cabeza y al cuello, traía zuecos, á 
no ser en algún día festivo.que calzaba zapatos, ausente en la 
actualidad en ignorado paradero, para que en el término de &Q 
días concurra á la sala de audiencia de este Juzgado á respon
der á los cargos que contra ella resultan en sumario que se lo 
sigue sobre robo de varios efectos á Manuel Lueiro Vázquez, 
bu vecino; prevenida que de no presentarse será declarada re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
la  ley.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la policía judicial, para que 
procedan á la captura de la sobredicha, y caso de ser habida la 
pongan á disposición de este Juzgado al objeto indicado.

Dada en Negreira á £4 de Enero de d883.==Lisenciadó A n
gel Martínez Sotelo,=*Ante mí, Manuel Caamaño.

OLMEDO.
D. Joaquín María de Álós y Mon, Juez de primera instancia 

de esta villa de Olmedo y su partido.
Por el presente se cita, Huma y emplaza á todos los que se 

crean con derecho á heredar los bienes que á su fallecimiento 
intestado dejó el Alférez quefué del batallón cazadores de Bai
lón, núm. 4, D. Vicente Alonso Maldonado, natural de la villa 
de Matapozuelos, hijo de D. Juan Benito y de Doña María, ocu
rrido en 18 de Noviembre de 1873, en Jiguaní, jurisdicción de 
Bayamo, en Ultramar, para que dentro del término de 60 días 
acudan á usar de su derecho en el Juzgado de primera instan
cia de la referida ciudad de Bayamo; parándoles en otro caso 
los perjuicios que haya lugar, pues así lo téngo mandado en 
cumplimiento á un exhorto procedente de dicho Juzgado.

Dado en Olmedo á 14 de Marzo de 1883.=Joaquín M. de 
Alós.=Por su mandado, Juan Martín Carreño. —P

ORENSE.
El Licenciado D. Casiano Martínez Blanco, Juez municipal, 

con funciones del de instrucción en esta ciudad y partido á 
falta de propietario.

Por el presente se llama, cita y  emplaza á Antonio Parade- 
la Fernández, alias Judas, vecino del pueblo de Casasir&s, pa
rroquia de Villarrubín, Alcaldía de la Peroja, para que dentro 
del término de 16 días, siguientes al de la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar de
claración indagatoria y defenderse en la causa que contra él se 
instruye por lesión grave inferida la noche del 31 de Diciembre 
último á Vidal López, de resultas de la que murió, y otra 
menos grave á Antonio Fernández; apercibido que de no 
verificarlo dicho término pasado le pararán los perjuicios que 
haya lugar en derecho; exhortando á mayor abundamiento á 
todas las Autoridades y agentes de policía judicial, en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), para que en sus respectivos distritos 
se hagan las oportunas diligencias á conseguir la captura del 
sobredicho, consignando á continuación para la identificación 
sus señas personales, y siendo habido lo detengan y  se remita 
con el debido seguro á disposición del Juzgado.

Orense 16 de Enero de 1883.=Casiano Martínez Blaneo.= 
Manuel Gasas.

Señas personales del Antonio Paradela.
Edad de 87 años, estatura corta, color rubicundo, pelo y 

cejas negros, ojos castaños claros, nariz regular, boca crecida, 
labios abultados, de carácter algo bullicioso; viste chaqueta de 
paño de mezcla guarnecida de astracán negro, pantalón de 
paño gris, chaleco de paño azul, sombrero negro de ala ancha, 
camisa de lienzo, y  calza botas de bscerro.

PAMPLONA.
El Licenciado D. Manuel Gil Bardají, Abogado de los Tri

bunales de la Nación, Juez municipal suplente de esta capital, 
y como tal ejerciente la Judicatura de instrucción y  de prime
ra  instancia de la misma y  su partido en la causa que se dirá 
por incompatibilidad del propietario y  haber sido trasladado 
el que servía dicho Juzgado de partido á otro destino.

Por la presente requisitoria se cita y  emplaza á D. Fermín 
Sanz y  Beriani, Presbítero, Párroco del lugar de Barrionuño, 
de edad de 60 años, estatura regular, pelo entrecano, ojos cas
taños, nariz regular, cara redonda, barba cerrada entrecana, 
color bueno, grueso de cuerpo y anda con dificultad por efecto 
de dolores reumáticos que padece, viste el traje talar y comun
mente levita, chaleco y pantalón negros, alzacuello, capa de 
paño azul turquí y  sombrero de copa y  botinas negras de piel, 
para que en el término de 15 días se presente en este dicho 
Juzgado de partido ó en la cárcel del mismo á los efectos de la 
causa criminar que contra él se sigue por desapato á la Autori
dad, y en cuya causa está acordada la prisión provisional del 
mencionado presbítero, que se cree ó presume pueda encon
trarse en el territorio del Juzgado de Estella ó en el do San 
Sebastián; bajo apercibimiento si no se presenta de pararle el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Pamplona á £0 de Enero de ISBB^Manuel Gil y 
BardajL—Por su orden» Justo Cayuela.

PUENTEDEUUE.
D. Antonio María Oasdelo, Abogado, y Juez municipal de 

este término é interino del partido p:re promoción o- i que lo 
servía.

Hago público que en este Juzgado y por la Secretar í* del que 
refrenda se instruye sumaria contra José Varela, como de £5 
años de edad, marinero matriculado del Depósito del Arsenal del 

Ferrol, dado de baja corno desertor, do estatura regular, ojos cas" 
taños, pelo ídem, frente, nariz y boca regulares, barba nacien
te, color bueno, natural de la parroquia de Sillobre,  ̂o el Ayun
tamiento de Fene, por el delito de hurto de prendas en casa de 
Gabriel Al va riño More, vecino de Bermuy,. • Ayuntamiento de 
la Capela, ignorándose el territorio donde aquél se encuentre 
en la actualidad. Y hallándose el procesado comprendido en el 
número primero del art. 836 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, he dispuesto llamarle por requisitorias que se publicarán 
en él Boletín oficial && esta provincia y  G a c e t a  df; M a d r i d ,  á 
fin de que en el término de 40 días comparezca en sala de 
audiencia á prestar la declaración sin juramento que está 
acordada y hacerle previamente las advertencias procedentes 
con arreglo á la citada ley; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades é in
dividuos de policía judicial se proceda á la busca del ¡osé Vá
rela Pérez, y caso de ser habido le hagan comparecer en este 
Juzgado.

Dada en la villa de Puentedeume á £6 de Enero da 4883.= 
Antonio M. Casdelo.=El Secretario, Juan Martínez - de Tejada.

PUROHENA.
El Sr. D. Aureliano Medina Martínez, Juez de instrucción 

de este partido, en las diligencias que se instruyen á rirtud de 
orden del Tribunal Supremo, referente á causa contra Don 
Miguel Roselló y Cervera, Gobernador civil que fiM de esta 
provincia, por la suspensión del Ayuntamiento de Á l bánchez; 
en providencia de £0 de los comentes ha mandarlo citar á 
Juan López Invernon, vecino de expresada villa, para que se 
persone ante este Juzgado á prestar cierta declaración. Y como 
se ignore el paradero del López, para que pueda tenar lugar 
expresada citación se acordó al propio tiempo publicar* la pre
sente cédula en el Boletín oficial de esta provincia j  G a c e ta  
d e  M adrid. ¿

Purchena %% de Enero de 4883.=E1 Escribano Secretario,-. 
Luís Jiménez.

QUIROGA.
D.'Matías López Font, Escribano de actuaciones, y Secre

tario de gobierno del Juzgado de primera instancia de Quiroga.
Certifico que en virtud de providencia dictada por el se®(te^ 

D. Angel Torres y Morgade, Juéz de instrucción de este par
tido, en la causa criminal que se instruye contra San llago Pé
rez, natural y vecino de San Román, distrito municipal de 
Guntín, partido judicial de Lugo, por hurto de ropa- / dinero 
á Domingo Burgos y Juan Rodríguez Mourenza, vecinos de 
Lousadela, en dicho distrito de,Guntín, se cita, llama y emplaza’ 
á los referidos Domingo Burgos y  Juan Rodríguez Mourenza, 
que se hallan ausentes y en ignorado paradero, á ñ:a de que 
dentro del término de 40 días, contados desde el siguiente ai 
de la inserción de esta cédula en los Boletines oficíale# de Ga
licia y  G a ce ta  de  M adrid, comparezcan en la sala de audien
cia de este Juzgado para practicar una diligencia da reconoci
miento acordada en dicha causa; con prevención de que si no 
lo verifican les parará el perjuicio que hubiere lug en de
recho.

Quiroga 88 de Enero de 4883.=Matía« López Fonb 
RIAÑO.

D. Nioolás Sierra Miguel, Juez accidental de primera' ins
tancia de esta villa de Riaño y su partido.

Por este quinto edicto cito á todas aquellas per-. /‘.as que 
tengan alguna acción que deducir contra D. Bienvcv¿ndo L a- 
graba y Bernard, como Registrador interino que fuá V la pro
piedad de este partido en el año da 4873, para que lo verifiquen 
ante este Juzgado dentro del término legal, en cumplimiento 
á lo dispuesto en los artículos 306 de la ley hipotecaria y 
del reglamento general para la ejecución de la m lsm ^

Dado en Riaño á £5 de Enero de 4883.=Nícolás >ierr&.=
El Secretario de gobierno, Nicolás Liébana Fuente.

SAN MATEO.
En el sumario que pende én el Juzgado de prime v ; instan

cia de este partido por lesiones casuales á María iartiella . 
Pía, vecina que fué de Lajana y en la actualidad d* Janet, y  
no habiendo sido habida, en providencia de este ix se ha 
acordado se haga saber á la citada María Cqartieli?. que en el 
término de 45 días se presente en este Juzgado ó manifieste 
dónde se halle, con el fin de reconocerle las lesiones que pa
dece; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Y para que sirva de notificación á la expresada Caartiella, 
expido la presente en San Mateo á £0 ds Enero de 4883.*=*Bo~
nifacio Oros. „

SAN ROQUE.
D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal, é interino de 

instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Agustín 

Sánchez, soltero, de unos £6 años de edad, vecino de la ciudad 
de Algeciras* en la calle del Sol, que habita con su madrastra, 
que es rubio, y viste de negro* agraciado de rostro, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que en el término de nueve días, 
contados désde que aparezca inserta en la G a c e ta  de Madrid» 
sé presenté en estaJuzgadoá prestar inquisitiva en lá sumaria 
que contra el mismo instruyo por el delito de homicidio por 
An van fin amianto á la io ven María Ortega Jasillov verificadom
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la villa de La Línea el día 10 de Diciembre del año último; aper
cibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
tanto judiciales como civiles y militares, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial que supiesen el paradero del Agustín 
Sánchez lo detengan y dispongan su remisión á la cárcel de 
esta ciudad con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de San Roque á 24 de Enero de 1888,== 
Salvador Abad L inares.= P or mandado da B. S., .Rodrigo de 
Torres.

SANTA COLOMA DE FARNÉS.
D. Manuel Pérez González, Juez de prim era instancia de la 

. villa y partido de Santa Coloma de Farnes.
Por el presente se cita y llam a á tres hombres desconoci

dos, de unos 30 años de edad, que en la mañana del 6 del ac 
tual mes robaron ia casa do José Artigaz y.Ruhé, en el término 
municipal de Masanet de la Selva, de los cuales uno es de es
tatura alta, delgado, usa bigote, y vestía un traje de color os
curo, gorro con visera estropeada y calzaba alpargatas de pun
ta  con cmtas negras; otro es do estatura regular, grueso, y 
vestía blusa de color azul y gorro con visera, y el otro es de 
estatura regular, usa bigote, vestía un traje de color oscuro y 
llevaba gorro catalán ó barretina; quienes se dejaron en dicha 
casa dos manetas de las que se usan para machacar piedra; á 
fin de que dentro del término de id  días comparezcan en este 
Juzgado en méritos de causa crim inal que se instruye sobre 
robo y lesiones; bajo apercibí miento de que en caso contrario 
Ies parará el perjuicio á que haya logar.

Á la vez ruego y encargo á las demás Autoridades, Guardia 
civil y agentes de policía judicial que procedan á la busca y 
captura de los tres referidos hombres, cuyo paradero se ignora, 
sin que consten más señas personales que las expresadas, y dis
pongan la conducción de los mismos á las cárceles de esta 
villa.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 19 de Enero de 1883.=* 
Manuel Pérez GonzáIez.=Por disposición de S. S., Juan Rotllás, 
Escribano. »

D. Manuel Pérez González, Juez de primera instancia del 
partido de Santa Coloma de Farnés.

Por el presente cito y llamo á un sujeto que dice llamarse 
Mateo Frigola y Pujol, y es natural de la ciudad de Barcelona, 
de edad 88 años, de estatura baja, pelo castaño, cara oval, ojos 
grandes, nariz abultada, boca regular, barba poblada; tiene una 
herida de bala en uno de sus muslos, el cual ha sido empleado 
viajante de la Compañía fabril Sínger, y desapareció de esta 
villa hace cosa de un rnes, ignorándose su actual paradero, á 
fin de que dentro del.término de 15 días comparezca en esta 
Juzgado á prestar declaración en causa criminal que instruyo 
sobre desaparición del mismo.

A la vez ruego y encargo á Jas demás Autoridades, Guar
dia civil y agentes de policía judicial, que procedan á la busca 
y  detención del mencionado sujeto, y dispongan su conducción 
á este Juzgado; á cuyo sujeto se apercibe de que en caso de no 
comparecer le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 25 de Enero de 1883.=  
Manuel Pérez González.=Por mandado de S. S., Joaquín Ba
rril y Morales.

SANTA CRUZ DE LAS PALMAS.
D.lCarlos Grande Cortés, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por el presente se llama á Víctor Martín Duque, vecino de 

la villa de los Llanos, en esta isla, para que en el término de 
40 días, á contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta 
de la Habana, comparezca en este Juzgado á rendir declaración 
por preguntas de inquirir en la causa criminal instruida por 
tentativa do hurto de higos á D. Sebastian Martín González, 
vecino de la villa del Pazo.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de la Palma, Canarias, á 
4.0 de Enero de 4883.=Carlos Grande.=Por mandado de S. S.» 
Manuel de las Casas Bethencourt.

SANTANDER.
D. Julián Menéndez de Luarca, Juez de instrucción de esta 

capital y partido.
Cito, llamo y emplazo á D, Manuel Alvar ez, alias Pancho, 

cuyo paradero se ignora, para que en el término de 40 días, que 
empezarán á correr y contarse desde el siguiente al de la in
serción de este edicto en la G a c r t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado á declarar en causa criminal que en este 
Juzgado se instruye contra Francisco Ruiz por robo; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifíca le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Santander & 22 de Enero de 4883.=Ju- 
iián Menéndez.=Por mandado de S. S., Doctor Jenaro de Cos.

D. Julián Menéndez de Luarca, Juez de, instrucción de esta 
capital y partido.

Cito, llamo y emplazo A D. Tomás Rodríguez, que ha estado 
domiciliado en esta capital en la calle de Calderón de la Barca, 
núm. 7, tercero, y cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de 10 días, que empezarán á correr y contarse desde el 
siguiente al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca ante esta Juzgado á prestar la oportuna de
claración de inquirir en la causa que contra él se instruye por 
estafa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le de
clarará rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en la ciudad de Santander á £4 de Enero de 4883.« 
Julián Menéndez.=Doctor Jenaro de Cos.

D. Julián Menéndez de Luarca, Juez de primera in stan cia  
de esta, capital y partido;

Cito, llamo y emplazo á Antonia Rodríguez Pérez, hija de 
Domingo y Juana, natural de La Cor;cha, mayor do 30 años, 
casada con Simón Gutiérrez, sin instrucción, cuyo domicilio y 
paradero se ignora, para que en el término de 40 días compa
rezca ante este Juzgado á responder en causa criminal que 
contra ella se instruye por estafa de carnes; bajo apercibi
miento de que caso de no verificarlo se la declarará, rebelde y 
la parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Santander á 21 ds Enero de 4883.= 
Julián Menéndez.=Doctor Jenaro de Cos.

SEGOVIA.
D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de instrucción del par

tido de Segovia,
Hago saber que en la causa seguida contra D. Demetrio de 

Frutos, vecino de esta, ciudad, y cuyo paradero se ignora, por 
suponerse que haya hecho mal uso de una carpeta de intereses 
de inscripciones que le entregó D. Ciríaco Ujarabi, vecino de 
Madrid, se. ha acordado proceder á su llamamiento y busca por 
no haber sido hallado en su domicilio al ir á notificarlo cierta 
resolución de este Juzgado, á cuyo efecto se le señala el tér
mino de 40 días para comparecer en el mismo; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y 1© parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Segovia 88 de Enero de 4883. «Mariano Cabeza.=El Secre
tario, Julián Otero.

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. Francisco Gayoso Llórente, Juez de primera instancia 

del distrito de la Magdalena y su partido.
Por la presento requisitoria se cha, llama y emplaza á Em i

lio Alcocer Gardillo, hijo de José y Catalina Carmen, soltero, 
sin  ocupación, y de 42 años de edad, domiciliado en esta capital, 
para que en el término de 40 días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e ta  de Ma d r i d  y Boletín oficial de la  
provincia, comparezca en este Juzgado á oir notificación de la 
causa que contra el mismo se sigue por hurto; apercibido que 
pasado dicho término s in  verificarlo se le declarará rebelde, 
parándole adem ás los perjuicios á que diese lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares que tu
vieren noticia del paradero del mismo, lo presenten en este Juz
gado al fin decretado.

Dada en Sevilla á £0 de Enero de i883.=Francisco  Gayo- 
so .= E l actuario, Licenciado Juan A. Pérez Porto.

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Rafael Molina y Fernández, Juez municipal, é interino 

de primera instancia del distrito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un solo 

pregón y término de 10 días, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su publicación 
en el Boletín oficial de esta provincia, á Antonio González Ma
clas, alias el Rabillo, de esta naturaleza y vecindad, bautizado 
en la parroquia de San Gil, hijo de Gregorio y Amparo, domi
ciliado en la plaza de Hita del Castillo, núm. 5, soltero, herre
ro, de 45 años, y sin instrucción, para que se presente á con
testar los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
por hurto; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebel
de, parándole los perjuicios que haya logar.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que tan luego como tengan noticias de su para
dero le hagan entender este llamamiento y lo comparezcan en 
este Juzgado; pues en hacerlo así administrarán justicia, á lo 
que me ofrezco en mutua correspondencia.

Dada en Sevilla á 22 de Enero de 4883.=Rafael Molina y 
Fernández.=El actuario, Licenciado M. de J. Miguel.

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de instrucción acciden
tal del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
de mi cargo y por.ante el infrascrito que refrenda se instruye 
sumario en causa criminal contra Manuel Cabello Mesa y el 
joven conocido por el Comparito Chico, sin que consten más 
circunstancias que la de ser el primero carpintero y el segundo 
de 48 años de edad, por el delito de hurto; en cuyo sumario, 
buscados los procesados para la práctica de ciertas diligencias, 
no han sido habidos, ignorándose m  paradero.

En su virtud he acordado expedir la presente y otras de 
igual tenor llamando á los procesados Manuel Cabello Mesa y 
el conocido por el Comparito Chico, para que dentro del tér
mino de i b días se presenten en la cárcel nacional de esta ciu
dad á responder de los cargos que les resultan en esta causa; 
bajo apercibimiento de que si no comparecen les parará el per
juicio á que haya lugar.

Dada en Sevilla á 22 de Enero de 4883.=Rafael Molina.*» 
El actuario, Francisco de M.

D. Rafael Molina y Fernández, Juez municipal, é interino de 
primera instancia del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y empiáza á José Antonio 
Ruiz Lope, natural de Guillena, de 30 años de edad, zapatero, 
para que dentro del término de 45 días, contados desde la pu
blicación de la presente, comparezca en este Juzgado, sito dalle 
del Naranjo, núm. 9, á fin de notificarle y que cumpla la sen
tencia recaída en causa que se le siguió por disparo de arma 
de fuego; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan ¿ su busca y captura,

remitiéndolo á la cárcel de esta ciudad; pues de hacerlo así 
cooperarán á la buena adm inistración fie justicia.

Do da 9 a Sevilla á £6 de Enero do i8 'R = iL r - r i  M olina.» 
El actuario, Licenciado José Muñoz,

SEVILLA.—SAN VICENTE 
D. Francisco de Mcli-rn y Bermejo, Juez m unioipri, é míe-- 

riño de primera instancia oei distrito do San v:cd -o de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo > c p r ' r término
de80 días, contados desde el siguiente ai o  q ir  a p -a insérta
la misma en la G a ceta  de Madrid, á D. Julio Marzo bariguer* 
de 22 años de edad, vecino de Madrid, en la criri :¡ la Mon
tera, núm. 44, cuarto cuarto, cuyo acturi. pa -adero a * ignora, 
siendo sus señas personales: estatura rm-dianu, : cabello
castaño claro, peinado hacia adelante con oj q ondas
azules, t eda la barba, muy cor coda, bigote i rq  q ^  ; 4n .
doselc e.< ei lado derecho de la frente una cíe o . 1 leu-
lar como de uu centímetro, para que en el i o I . • . b n se
presente en los estratos de este Juzgado ó eo  .. d, ..ai-
cilio actual, á fin de que pueda serle no fi f a s to  ;a. •• .'infancia 
dictada en la causa instruí con tea el mis; a o o y i s iones; 
apercibido que de no vaífia-rio  le parará el ;>:.rj ario .me haya 
lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades ctoil • y m ili
taras y demás dependieres cicla policía ,¡ riV » nombre
de S. M. el Rey D. A Mi; o so XII (Q, D. G.); p * , c r ia n  á 
practicar Diligencias en averiguación del , a* o  1 ndicado 
D. Julio Marzo Baíaguer.

Dado en Sevilla í  42 de Enero de 4883.=Fra/;eLco d Molina 
y Berm ejo.=El actuario, Licenciado Manuel de ¡tona, a

SORBAS.
D. Rafael García Agüero, Juez municipal, á Liria-, o de p ri

mera instancia de esto partido-.
Hago público que por Pedro Galegas Horrara , do otos ve

cinos, casado, mayor de alad, covno marino y o o r i to ■ ■ persona 
de Isabel García Maca, se presentó a i r i i  s .«uzeado
acompañando los documentos neceser! s '* r .* hrij <n ciertos
bienes correspondientes al hermano d o é¿' fi,v„u-' rior vi Meca, 
aus.ente hará uaos 28 años, ignorándole s t y> lo n \  solici
tando la administración de dichos bienes que radie n e.a esta 
villa y su término, que producen de renta anual to' > -a ta s; y  
justificados los extremos que señala el art. 2.032 u- lev do 
Enjuiciamiento civil, por providencia focha de hoy h : cordado
publicar dos edictos con e.i intervalo y término de us meses
cada uno, que se publicarán en esta villa, Boletín ,,¡i i ü de la  
provincia y G a ceta  de Madrid, llamando al ív fa b a . ausente 
Miguel García Meca y á los demás que se crean coa derecho á 
la administración de indicados bienes, si aquél ,o a  presen
tare, con cuyo objetas comparecerán en la Ese.rlb sí del ac
tuario con los correspondientes documentos.

Dado en Sorbas á 9 de Marzo de 1883.=RafkeI Ga¡- s ía .= P o r 
su mandado, Miguel García Fernández. __p

TAMARITE.
En la causa que se siguió en el Juzgado de p r im e a  instancia 

de esta villa contra Martín Saura Borruell, sol h.u,.... itural de 
Cal&sanz, sobre lesión á Francisco Serena, se p -onunció por 
S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia de Zsr-yuza en 30 
de Diciembre último la sentencia que su parte d iosi«.iva dice*

«Fallamos que debemos condenar y condona n & á Martín 
Saura Borruell á dos meses y un día de arresto mayor, con la 
accesoria de suspensión de todo cargo y del derecho e su fra
gio durante la condena, á que abone 40 pesetas 50 ce timos al 
ofendido Francisco Serena, sufriendo el apremio p-u sonal co«* 
rrespondierite, caso de insolvencia, y al pago de las cvs as pro
cesales. En cuyos términos confirmamos la sen tenra consul
tada. Aprobamos el auto por el que se declara insolvente á 
dicho procesado.

Por esta nuestra definitiva, así lo pronunciamos, mandarnos 
y firmamos. =  Manuel Aragoneses Gil. =  Felipe A; nmio de 
A rruche.»José Llacer.»

Cuya sentencia se declaró firme en auto de 40 o. i actual 
según es de ver de la certificación librada en dicho ? u  40 por 
ei Relator Secretario de la expresada Sala Sr. P. Juc- Antonio 
Calvo.

Y para que se notifique la sentencia ai procesa •> Martín 
Saura Borruell, cuyo paradero se ignora, en virtud <i; lo dis
puesto por el^ Sr. D. Pedro Blecua é Isarre, ejercient U ju ris 
dicción del Juzgado de instrucción, expido la nrfibe e cédula 
para su inserción en la G a c e t a , que firmo en Tama?: y á 22 de 
Enero de 1883.=E1 actuario, Pedro A. Fernández.

TARANCÓN. *
D. Andrés Cavero Navarro, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente cédula se hace saber que en la oa».sa segui

da en este Juzgado contra Manuel Sánchez Fusta alias P arro - 
so, de esta vecindad, sobre injurias á funcionaros públicos, 
está acordado recibir declaración al Capitán del toud Juanito, 
llamado Tobalo, al patrón del mismo, conocido cor H nombre 
de Vicente Pérez, el Valenciano, y á los marineros de estado 
sanitario Eduardo Virgen, Marcos Martínez y Acto io de la 
Cruz; y en atención ¿  ignorarse el paradero de dicho* sujetos, 
se ha dispuesto anunciarlo en la G aceta de Madrid, « ara que 
allegando á noticia de los mismos manifiesten an a )&t Autori
dades de sus respectivos pueblos el punto d on1- residan P&ra 
en su vista librar los oportunos exhortes.

Al-propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de 4a Naeión .y demás individuos de la  policía judie UJ, que si 
llega á su conocimiento el paradero dé lo s  indicad... su jetos, 
lo participen á este Juzgado á los fines expresa dos.

Dado en Tarancón á 22 de Enero de 4883.»Anda s Cave- 
r pv»P or mandado de S. S., Ramón Mata.
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TA RRA G O N A .

D. Facundo López y López, Juez do instrucción; de la ciudad 
y partido de Tarragona. o

* P op ja presente, y como comprendido os el núm. 2.® del a r 
tícelo 835^© la ley de Enjuiciraiento criminal, se llama á 
Germán Blasco y Itüiz, hijo de Miguel y de Luisa, natural de ; 
Tíldela de N avarra , desertor del regimiento infantería del 
Infante, nú ai. 5. sin vecindad, Alférez graduado, sargento p ri
mero deí Ejército, de 33 años, casado, cuyas señas personales 
son: estatura un metro 64 milímetros, color sano, usa bigote 
algo grueso y mosca color castaño rojo, pelo castaño oscuro, 
tiene en el bruzo izquierdo marcadas las letras G B, y en el ¡ 
pecho la palabra «amistad»; esta procesado en méritos de causa 
«obre estafa, y debe comparecer de rejas adentro en las cárce
les nacionales de esta ciada'.! dentro del término de 10 días, 
contados desde ,1a publicación de la- presente en la N a c e t a  de .■ 
Ma d r id ; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y ia parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
i  ia ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Aui¡oridados y man
da á los dependientes de la policía judicial que procedan á la 
captura del referido procesado Germán Blasco, y que en caso 
de conseguirse se le ponga con las seguridades convenientes á 
disposición de este Juzgado en las indicadas cárceles*

Tarragona 83 de Ecero do 1883.'--«Pacmido López.—El¡j&c- . 
titano, José Ventosa, Secretario.

TARRASA.
D. Nemesio Almazara y Andino, Juez de prim era instancia 

del partido de Tarrasa. *
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri- 

minal que estoy instruyendo por falsificación de un documento 
público se ,iia dictado auto en 13 de Noviembre último decre
tando la prisión provisional del -procesado Magín Maree! y 
Pont, de 40 años, escribiente, de estatura alta, color sano, pelo , 
negro, lleva patillas de igual color aunque bastante canas, 
como el pelo, y algo calvo en la parte superior, ojos pardos, y 
viste americana y chaleco ele lana color negro, corbata y gorra 
también negros y pantalón claro, hasta tanto que presente 
fianza por 1.5ÜG pesetas en metálico ó sustituida en forma 
legal.

Y rio bebiendo podido tener efecto por ausencia de su do
micilio ó ignorarse su paradero, si bien es de presumir se en
cuentre en Tarragona, he dispuesto en providencia de 18 del 
actual que se expida y publique la presente requisitoria en su 
llamamiento para en el término de 10 días, ¿ contar desde 
su  inserción en la  G a c e ta  y Boletines oficiales, ingrese en estas 
cárceles; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
mado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley, rogando al propio tiempo á los Sres. Jueces de 
prim era instancia en cuyo partido se encuentre y con especia
lidad al de Tarragona y á las demás Autoridades y agoníes de 
policía judicial que procedan á su prisión, remitiéndole á la 
cárcel de .este partido con Jas seguridades necesarias.

Tarrasa 20 de Diciembre de 4882.—Nemesio Almuzars.=* 
!*Por disposición de 8. S., Hilario Vilamitjana.

TORROX,,
D. Indalecio Villaverde y L&gGS, Juez de prim era instancia 

á,e la villa y partido de Torrox, en la provincia de Málaga.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á D. Antonio 

Pérez Martín, vecino de Salares, cuyas demás circunstancias 
no constan, ignorándose su actual paradero, para que en el 
término de 40 días, que empezarán á contarse desde la inser
ción del presente en los Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Granada y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este 

, Juzgado al objeto de prestar declaración en causa que se ins
truye contra ti  mismo por estafa; bajo apercibimiento de que 

m  )<o efectúa le parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Torrox á 25 de Enero de i883.=Indaleeio V illa- 

'verde.“ Por so ib andado, José Navas.

VALMASEDA.
Por la presente se llama y busca á Manuel Eíizoncio y Ho

gar uza, sin apodo conocido, hijo de Emeterio y Teresa, natural 
éeí Valle de Carranza en este partido judicial, en donde ha vi
vido hasta hace poco tiempo, trasladando después su domicilio, 
según noticias, al barrio de Gali&rta, en el concejo de Abacito 
y Ciérvana, donde es de presumir que se encuentre; casado, la 
brador, de 26 años, con instrucción, de estatura regular, color 
saoreno, ojos y pelo castaños, barba poca y afeitada; viste al 
uso de los trabajadores del país, procesado en unión de otros 
por el delito de le.-iones entre sí, cuyo sumario se sigue en este 
Juzgado d.j instrucción y por testimonio del suscrito actuario, 
como comprendido en los cases i.° y 3.® del art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal vigente, para que comparezca en la  
sala audiencia de este Juzgado en el término de 45 días, á con
ta r  desde la inserción en la G a c e ta  d e  M adrid; bajo apercibí- 
mieijjg de que en otro caso será declarado rebelde y le para rá  
el perjuicio á que hubiere lugar coa arreglo á la ley.

Dada en Vaiiiisseda & 22 de Enero de 1383.=>Teóülo A lva- í 
m  Cid.==lsid: o Luis de Asúa.

VALLADOLÍB.—AUDIENCIA. |
D. Manuel Mkguez Calvo, Juez de instrucción del distrito I 

de la Audiencia de esta ciudad.
Por la presente requiero á Juliana García, vecina de esta 

ciudad, que se dina domiciliada en el barrio de los Vadilios, ca
lle del Porvenir, para que en el térm ino de ocho días compa
rezca en este Juzgado por la Escribanía del que refrenda, á 
.rendir.dec'aración en la causa criminal que se sigue en el m is
mo contra Juan Martínez Cardenal, Josefa Pérez Cobo y su hija 
María Carmen Barca Pérez, de esta vecindad, sobre injurias é 
insultos á los vigilantes de consumos Pedro Astorga, Domingo

Moro y Angel Trincado; pues de no comparecer Ies parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Valladolid á 24 de Enero do 1883.—Por su m an
dado, Simón de Monéo,

ZAFRA.

D. Pedro Fernández Luz, Juez instructor de esta dudad  y 
su partido.

Por el presente hago saber que en la noche del 17 al "18 del 
actual fueron sustraídos de la majada en que se hallaban, .si
tuada en el Monte Viejo, término de Medina de la Torre, seis 
cerdos, cuyas señas al final se anotan, propios de D. Elias Pérez, 
vecino de dicho pueblo.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca dé
los indicados cerdos, y caso de ser habidos ponerlos á disposi
ción de este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuen
tren sí no justifican su legítima adquisición; pues así lo Lo 
acordado en el sumario que instruyo en averiguación del para
dero de los referidos semovientes.

Dado en Zafra á 25 de Enero de 1833. ==* Pedro Fernández 
Luz.—El Escribano, Victoriano Alpuente.

Señas de los cerdos.

Dos colorados y cuatro negros, peiiclaros, todos seis de año 
y con muesca en la oreja derecha por dolante y en la izquier
da por detrás.

NOTICIAS OFICIALES.

La Un ió n F ra tern a l.
Número 21.—En 3a ciudad de La Carolina, á 47 de Marzo 

de 1883, ante mí D. Manuel Oliveros Noguera, vecino de la 
misma, Notario de ella y su distrito, correspondiente al ilustre 
Colegio del territorio de Granada, comparecen los señores:

D. Hipólito de Muela y Heilín, viudo, comerciante.
D. Jorge Rebolés y Fernández, viudo, Escribano actuario.
D. Felipe Miteibrum y Maeso, casado, propietario.
D. José de Soto y Fernández, casado, propietario.
D. Santiago de Muela y Heilín, soltero, farmacéutico.
D. Ramón Palacios y Lux, casado, propietario, todos mayo

res de edad, el primero y tercero vecinos de Guarromán, el 
segundo y cuarto de la villa y Corte de Madrid, y los dos ú lti
mos de esta vecindad, á quienes doy fe conozco con las expre
sadas circunstancias que constan do sus cédulas personales que 
me exhiben y les devuelvo, expedidas con los números 828,
5 990, 831, 2,' 424 y 827 respectivamente; todos por su propio 
derecho y además el primero en representación de su señor paA. 
dre D. Ambrosio áe Muela y Laguna, vecino de Santa Cruz de 
Múdela, en la provincia de Ciudad-Real, y el segundo en la del 
Excmo. Sr. D. Ignacio de Santiago y Sánchez y de D. Vicente 
Baranda y Yelasco, vecinos de Madrid, cuya representación 
acreditan con las respectivas copias de los poderes que le fue
ron conferidos para este otorgamiento, y que me entregan para 
que los una á esta escritura y Jos inserte en su copia, siendo el 
tenor literal de Jos mismos el que sigue:

«Número 24.—En la villa de Santa Cruz de Múdela, á 8 de 
Marzo de 4883, ante mí D. Juan José Cacho y Gracia, Notario 
público, único numerario de ella, mi vecindad, del Colegio de 
la Exorna. Audiencia territorial de Albacete, distrito judicial 
de Valdepeñas, y ante los testigos que al final se expresarán, 
comparece

j .  Ambrosio Muela y Laguna, de esta naturaleza y vecin
dad, de 64 años de edad, casado y propietario, que vive en la 
calle Empedrada, núm. 9, provisto de cédula personal de sép
tim a ciase, núm. 232* expedida en Ciudad Real á 4.® de Se
tiembre del año próximo pasado.

A dicho señor compareciente yo el Notario doy fe conozco, 
me consta su capacidad, y afirmando hallarse en pleno goce de 
sus derechos civiles, sin interdicción legal que le incapacite, 
dijo:

4.® Que siendo como es participa en sociedad de las minas 
llamadas Los tres amigos y  Ampliación, y debiendo formali
zarse Ja Sociedad bajo documento público, á lo cual no puede 
concurrir por ciertas causas que no son del caso numerar, ha 
determinado autorizar competentemente persona de su con
fianza que le represente.

2.® Que al efecto antes indicado, en la vía y forma que más 
haya lugar en derecho otorga: que da y confiere todo su poder 
cumplido, especial y cual por la ley se requiera á su hijo Don 
Hipólito Muela y Heilín, mayor dé edad,.comerciante y vecino 
de la villa de Guarromán, en la provincia de Jaén, para que 
representando á la persona, acciones y derechos del señor otor
gante concurra al otorgamiento de la escritura que ha de for
malizarse para fundar una Sociedad minera con el nombre de 
La; Unión Fraternal, que tendrá por objeto laborear y explotar 
las dichas minas tituladas Los tres amigos y Ampliación, con 
una demasía á la primera, y beneficiar la dehesa nombrada 
Nava las Huesas, en que están aquellas enclavadas, término 
municipal de la villa de Baños, en referida provincia de Jaén; 
para que al otorgar insinuada escritura constituya á favor de 
la Sociedad antedicha la oportuna cesión del 4 por 400 de 
participación que posee en las mismas propiedades, con cuan
tos derechos dominicales le corresponden, y estableciendo las 
bases ó condiciones que le parezcan más convenientes para el 
mejor desarrollo del negocio. Y para que una vez formada la 
Sociedad asista-á jun tas generales de asociados y le represente 
en cuantos casos fuese necesario, haciendo proposiciones y ad 
mitiendo ó rechazando otras, y emitiendo su voto en pro ó en 
contra; pues el poder que para todo ello, con sus incidencias, 
depende ocias y anexidades, y con facultad, de que lo pueda 
sustituir en todo ó en parte, previa comunicación del señor 
otorgante sobre la persona que haya de ser sustituto.

BA que el señor poderdante tendrá por firme y válido . 
todo cuanto en virtud do este documento se hiciese por su se
ñor hijo, apoderado’y sustituto, ó sustitutos que conforme á lo 
prevenido anteriormente éste nombrase, obliga todos sus bie
nes y rentas presentes y futuras.

E»̂  cuyo estado, y no exponiendo otra cosa el señor compa
reciente, yo el infrascrito Notario le advierto, y lo mismo á ’los 
testigos instrumentales, que tienen derecho á leer por sí esta 
escritura de poder; y como lo renunciasen, fué leída por mí éii ‘ 
voz inteligible, y enterado de su contenido la aprueba y ra ti
fica aquél en todas y cada una de sus cláusulas. ; v ;

Así lo otorga y firma con los testigos que spn presentes Don. 
Francismo Cáscales y D. León Ramírez Quero, ambos de esta 
vecindad, sin excepción legal.

Do todo lo consignado repito fe y lo signé;==AmbrosÍQ fie

Muela.==Fraricisco Gascales.=León Ramírez Q uero.=  Signa
do.—Juan José Gacho.»

Es primera copia del original que escrito en un pliego papel 
clase 42.a y núm. 2.486.452 obra en mi protocolo de dc-ouinen- 
tos públicos del corriente año, bajo el núm. 24, que va por ca
beza, á que me remito.

En fe de ello expido la presente á petición deí otorgante en 
este pliego de clase 7T y núm. 98.383, dejando anotada esta 
saca á seguida de su original; y la signo y. firmo en referida 
villa y día de su otorgamiento.—Está iig n ad o .^ Ju an  José 
Gacho.

Legalización;—Los infrascritos 'Notarios de este distrito y 
del Colegio de Albacete legalizamos el signo, firma y rúbrica 
que anteceden del Notario D. Juan José Cacho, con cuyo signo 
y firma autoriza la precedente copia de poder espee’al, otor
gado por D. Ambrosio Muela y Laguna á favor de su hijo Don 
Hipólito Muela y Heilín.

Valdepeñas 10 de Marzo de 4883.=Hay un s ig n o s  Antonio 
Crespo.=Háy un signo.^Fr&ncisco Recuero y G arcía.=H ay 
un sello da» legalización del Colegio notarial de Albacete.—'Hay 
un timbre móvil de 40 céntimos.

«Número 72.—E a la villa de Madrid, á 3 de Marzo de 4883, 
ante mí D. Juan Perca y U farte, Notario público del ilustre 
Colegio y distrito de esta capital, con vecindad y fija residen
cia en 3a misma.

Comparecen los Sres. Excmo. Sr. D. Ignacio dó Santiago y 
Sánchez, de 53 años de edad, de estado casado, Procurador y 
propietario, vecino de- esta Coate, habitante en la cali© de Car
los III, núm. 3, cuarto principal, provisto de cédula personal 
de segunda clase, que exhibe y recoge, expedida en 44 de Octu
bre de 4881, bajo el núm. 407 de orden; y D. Vicente Baranda 
y Velasco, de 84 años de edad, de estado soltero, comerciante, • 
también vecino de esta Corte, habitante en la calle de H orta- 
leza, núm. 4, cuarto tienda, provisto también de cédula perso
nal de cuarta clase, que también exhibe y recoge, expedida en 4 
de Noviembre de 4882, núm. 4.586.

Y teniendo, por tanto, á juicio de raí el Notario la capacidad 
legal necesaria para formalizar la presente escritura, de m an
dato;

Manifiestan que dan y confieren todo su poder cumplido, 
especial y general, tan eficaz y bastante como por derecho se 
requiera y sea necesario, á favor de D. Jorge Reboles y Fernán
dez, de esta vecindad, para que en su nombre y representación 
concurra al otorgamiento de la escritura que ha de formali
zarse para fundar una Sociedad m inera que se denom inará La 
Unión Fraternal, y tendrá por objeto laborear y explotar las 
minas llamadas Los tres mnigos y Ampliación, con una de
masía á la primera, y beneficiar 3a dehesa titu lada Nava 3as 
Huesas, en que aquellas están enclavadas, hallándose situa
das todfis en término de la villa de Baños, provincia de Jaén, 
constituyendo á favor de dicha Sociedad la oportuna cesión del 
2 por 400 de participación que posee el primero ds dichos se
ñores, y del 5 por 400 que posee el segundo en las mismas pro
piedades, con cuantos derechos dominicales les corresponden; y 
estableciendo las bases y condiciones que les parezcan'Tnás con
veniente» para el mejor éxito y desarrollo del negocio.

Y también para que una vez formada la Sociedad asista á 
juntas generales de accionistas y les represante en cuantos casos 
fuese necesario, haciendo proposiciones, admitiendo y recha
zando otras y emitiendo su voto en pro ó en contra; pues el 
poder que para todo ello y dem á¡á<iúeééató
mismo le confieren sin ninguna limitación.

Así lo dijeron, otorgan y firman con los testigos instrúm éii- 
tales, que lo son D. Luciano Luquero y D. Demetrio Bu afaman
te, de esta vecindad, y manifestaron no tener excepción alguna 
legal para serlo.

Enterados todos del derecho que 3a ley les concede para leer 
por sí este instrum ento, no usaron de él, y habiéndolo efectua
do yo el Notario, fue aprobado. Do todo lo que, así como del 
conocimiento, vecindad y demás circunstancias de los señores 
otorgantes, doy íe,.=Ignacio de Santiago y Sánchez.^Vicente 
Baranda.~=Luciano Luquero.=*Demetrio Bustamanía.==3igna- 
do.=~=Jua.n Perca. *

Yo el referido Notario presente fui, en fe de lo cual signo y 
firmo esta primera copia, día de su fecha, que á instancia de 
los otorgantes expido en este pliego de la clase 7.a: su matriz, 
con quien concuerda, queda en m i registro corriente la in stru 
mentos públicos, bajo el núm. 72 de orden, y en eüa anotada 
esta- saca .= E stá signado.=Juan Perea.

Legalización.—-Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio 
y distrito de esta capital legalizamos el signo, firma y rúbrica 
que anteceden del Notario D. Juan Perea.

Madrid 4 de Marzo de 4883>~=Hay un signo.»»Francisco 
Morcillo y, León.=Hay un signo.=*Ignacio Palomar.=^Hay un 
sello de legalización del Colegio notarial de Madrid.—Hay un 
tim bre móvil de 40 céntimos.

Los poderes insertos están en un todo conform3g. con sus 
respectivos originales, que quedan unidos á esta escritura, aser 
gurándome los .señores apoderados que las facultades que por 
los mismos les^ han sido conferidas hasta hoy no les están re
vocadas ni lim itadas en m anera alguna.

Y asegurando los señores comparecientes que se- encuentran 
en el ejercicio de sus derechos civiles, con la libra disposición 
y adm inistración de sus bienes, y teniendo por io tanto, á mi 
juicio, capacidad legal para el otorgamiento de esta escritura 
de Sociedad minera, exponen:

 ̂4.° Que en virtud de expedientes tram itados en el Gobierno 
civil de esta provincia de Jaén, con los números 2,774 dupli
cado y 3.250, se expidieron á favor de D. Luis Navarro Beren- 
guelen  7 de Octubre de 4878 y 6 de Agosto de 4880 título de 
propiedad de dos minas denominadas Los tres amigos y  Am~ 
pliación, situadas en térm ino municipal^ de Baños, punto ó 
paraje llamado Nava las Huesas, compuestas la primera de cua
tro pertenencias y de ocho la segunda, que comprenden aque
lla 40.000 y esta 80,.000 metros cuadrados de extensión, conti
guas una á 3a otra, y lindantes la nombrada Los tres amigos 
por el Norte y Oeste con la mina Virgen de Gracia; por el Este 
y Sur con .la titulada Amalia, y tam bién por el Sur y por el 
Gesta ccn la de San Juan Evangelista, hoy la Ampliación; y 
ésta, llamada la Ampliación , por el Norte c g u  pertenencia de 
la mina Virgen de Gracia; por el Oeste conTas de San Epifanio 
y  San Juan Evangelista, y  por el Este y Sur con la relacionada 
Los tres amigos, con cuyos títulos de propiedad, que fueron re
gistrados en la Sección de Fomento á los folios 26 vuelto y 81, 
se le entregaron los planos que determ inan las respectivas de
marcaciones, inscribiéndose en el Registro de fia propiedad de 
este partido, al tomo 281, libro 27 del Municipio de Baños, fo
lio 4U0, finca núm. 4.760, y tomo 319, libro 30 del mismo Mu-, 
nicipk, folio 465, finca núm, 1.918, ambas inscripciones pri
meros. • ’

2,° Que en el propio Gobierno civil'y con fecha 4 de Junio 
dé 4880 el mismo D« Luis Navarro, representado por D. Anto
nio Gilabert, pidió como demasía á su mina Los tres amigos, 
antes deslindada, el espsicío franco que existe entre ésta y las 
minas Amalia , San Juan Evangelista, Virgen de Gracia y San 
.Epifanio, proveyéndosele al siguiente día del oportuno res
guardo con el núm. 8.362, y habiéndose expedido con fecha 
43 de Julio de 1882 el oportuno título de propiedad, régistr&do
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en la Sección de Fomento al folio 36 del libro correspondiente, 
que se halla pendiente de inscripción en el Registro de la pro- 
piedad.

3.® Que D. Juan Navarro Berenguel, como apoderado de su 
hermano D. Luis y D. Lucas Guillen y Pfíges, poseedores am 
bos de las minas descritas, otorgaron en 87 da Abril de 48S0, 
ante el Notario de la ciudad de Lloares D. Nicolás López Missi, 
una escritura en que hicieron constar y se dividieron por m i
tad los derechos y acciones que tenían en^aquellas, con el ob
jeto de laborearlas y explotarlas, estableciendo.diferentes coiy- 
diciones é inscribiéndose en el Registro de la propiedad al 
tomo 881, libro 87, del Municipio de Baños, folio 70% linca 
número 1.760, inscripción 8.a, respecto á la  mina Les tres 
amigos, no siéndolo en cuanto á la otra mina La A'mpliación, 
porque 110 resultaba entonces inscrito su dominio, un favor de 
D. Luis Navarro; pero cuando m  la expidió el titu lo  de propie
dad en 6 de Agosto del mismo año, según se ha  dicho en el p r i
mer supuesto al describir las minas, fuá inscrito en el tomo, li
bro y folio allí citados.

4.“ Que como únicos dueños que eran cada uno de dichos 
dos*señoras del SO por 100 del negocio, enajenaron sus respec
tivas participaciones en las minas y demasía de que se ha he
cho mérito, y fueron adquiridas por los cuatro primeros seño
res comparecientes y  representados del primero y segundo, 
segúiTconsta de documentos públicos que tengo á la vista, opor- 1 
tunamente inscritos en el Registro de la propiedad, pertene- 
ciéndoles hoy en pleno dominio en la siguiente proporción:

63 por 100 á D. Hipólito de Muela y H ellín.. . . . . .  68 por 100
4 por 100 D. Ambrosio de Muela y Laguna  4 por 100
8 por 100 á D. Felipe Mitelbrún y M aeso.... . . . . .  8 por ¿00
4 por ICO á D. Jorge Reboles y Fernández . . . . . .  4 por 100
8 por -400 al Exemo. Sr. D. Ignacio de Santiago

y Sánchez  ............................. . . . .  8 por 100
5 por 100 á D. Vicente Baranda y Velasco,. ,. y . . 5 por 100

14 por 100 á D. José de Soto y Fernández.,........  14 por 100

T o t a l . . . . . . . ..................... . 100 por 100

5.° Que posteriormente D. Hipólito de Muela y Hellín ha 
comprado á D. Martín Salido y Villasanta, D. Martín Fernán
dez López, D. Miguel Castillejo Bustos y D. Blas Hermoso 
Sánchez, todos por sí y el último además en representación de 
sus hermanas Doña Juana, Doña Casilda y Doña María Hermo
so Sánchez, vecinos de la villa de Torres, en esta provincia, en 
la cantidad de 10.000 pesetas, una dehesa denominada Nava 
las Huesas, sita en el propio término de Bañes, en la cual se 
hallan enclavadas las minas y demasías señaladas, la cual tie
ne de cabida 1.600 fanegas, equivalentes á 966 hectáreas, 93 
áreas y 66 ca.Riáreas, lindante Levante Cerro de las Juntas á 
buscar la boca á@ Valde-Rus y cuerda arriba á dar á la mina 
del Chaparro; S m  á media solana á buscar la Casilla de Val- 
bueno; Poniente Asiento de Pelayo, y desde este punto hasta 
Naval-Navurro; y al Norte siguiendo á medio pecho á buscar 
el Cerro d© las Juntas, ó sea el Río Grande abajo hasta la boca 
de Valde-Rus; según escritura que se otorgó en la ciudad de 
Jaén á 87 de Julio de 1888 ante el Notario D. Mateo Caudalija 
y Urive; y que habiéndose satisfecho los derechos á la Hacien
da, se halla pendiente .de inscripción en el Registro de la pro
piedad ; cuya dehesa es hoy propiedad d© los cuatro primeros 
comparecientes y de los representados por el primero y segun
do de los mismos, en la proporción misma que se determina en

^el supuesto anterior, porque para ellos y  por su cuenta la ad
quirió él D. H-ipólitp.dé .Muela, - satisfaciendo con fondos comu
nes la cantidad de 6.000 pesetas que confesaron los vendedores 
haber recibido de aquél antes del otorgamiento de la escritura, 
y obligándose el comprador á pagar las 4.000 restantes el día 85 
de'Julio del presente año.

6.° Que conviniendo á los cuatro primeros y á los represen
tados del primero y segundo asociarse y asociar á los dos ú lti
mos comparecientes á quienes tenían prometida participación, 
para de este modo ensanchar y desarrollar más el negocio; 
obrando los expresados señores comparecientes, el primero y se
gundo por sí, y en la representación que ostentan respectiva
mente, aquél de su señor padre D< Ambrosio de Muela y Lagu
na, y éste de los Sres. D. Ignacio de Santiago y Sánchez y Don 
Vicenta Baranda y Velasco, y por su propio derecho; los demás 
usando de la libertad que les concede el art. 8.® de la ley de 
49 de Octubre de 1869, de su libre y espontánea voluntad o to r
gan la presente escritura, con las cláusulas siguientes:

4.a Fundan una Sociedad minera con la. denominación de 
La. Unión Fraternal.

8.a Dicha Soeiedad tendrá su domicilio en esta ciudad de 
La Carolina, su duración será ilim itada, y su objeto laborear y 
explotar las deslindadas minas plomizas Los Tres amigos, su 
demasía y Ampliación; beneficiar la dehesa de Nava las Hue
sas en todos los usos, servicios y aprovechamientos de que sea 
suceptible, y también cualesquiera otras minas ó inmuebles 
que les convenga adquirir en adelante; á cuyo fin los expresa
dos señores comparecientes por su derecho propio, y en nombre 
además de sus poderdantes los dos primeros de aquellos, esden 
y traspasan en favor de la Sociedad La Unión Fraternal las 
participaciones de que son dueños y les comprenden respecti
vamente en las mismas, con cuantos derechos dominicales les 
conciernen y son inherentes, declarando que no les afectan 
otras cargas y responsabilidades que el plazo que falta pagar 
del precio de la venta de la dehesa, im portante 4.000 pesetas, 
cuya suma satisfará La Unión Fraternal á su vencimiento, 
porque acepta la cesión hecha, subrrogándos© en la obligación 
contraída por D. Hipólito de Muela ea la escritura de compra
venta de la dehesa referida.

3.a El capital social que se aporta consiste en la propiedad 
. de las dos minas, demasía y dehesa reseñadas, con todo# sus 

artefactos, adherentes y  pertenecidos, y sin perjuicio de la 
exacción de ios dividendos pasivos que fueren necesarios, se 
fija en la cantidad de 50.000 pesetas. Estará representado por 
800 acciones iguales en derechos y deberes, equivalentes á 850 
pesetas cada una, que por virtud de lo consignado en el supues
to 5.® se distribuyen entre los señores socios en la forma si
g u ie n te : ' ,
A D. Hipólito de Muela y Hellín, ochenta y ocho

acciones  ....................................   88
A D. Ambrosio de Muela y Laguna, ocho acciones.. 8
A D. Sañtiago de Muela y Hellín, ocho acciones. ' . . .  8
Á D. Ramón Palacios y Lux, veinte acciones.  80
A D. Felipe Metelbrún y Maeso, diez y seis acciones. 16

a A D. Jorge Reboles y Fernández, diez acciones. . . . .  10
Al Excmo> Sr. D. Ignacio de Santiago y  Sánchez,

cuatro acciones  ........................................... : ...........  4
A D. Vicente Baranda y Velasco; diez acciones  10
A  D. José de Soto y Fernández, treinta y seis ac- 
. c lo n e s . '. . . .v ................. ......................................... . .  36

T o ta l aéciones..........................   £00

*4.- Se expedirán lám inas nominativas que representen las 
800 acciones con los números correlativos del 1 al 800, autori-

sadas por_ el Presidente, Tesorero Secretario y el Contador, 
listas laminas constituirán el título único legal y válido para 
acreditar el dominio en las acciones: serán transferibles por 
maoso con intervención de Notario, Agente de cambio ó Corre- 
lor p úblico de número, y la cesión deberá inscribirse en un 
íbro registro de transferencia que llevará el Contador.

6.a Toáoslos socios tendrán derecho á percibir los benefi
cios que produzcan las minas y dehesa en proporción al n ú 
mero de acciones que posean, y la obligación de satisfacer ios 
dividendos pasivos que les correspondan y se acuerden en ju n 
ta general. El socio que no los pague en el término de 80 días 
de la fecha del recibo será requerido por medio de oficio para 
que lo verifique dentro de otro plazo igual; y si tampoco las sa
tisficiere, la Junta directiva am ortizará la acción ó acciones 
no solventes, publicándolo en el Boletín oficial de la provincia
Y comunicándolo al interesado, quien perderá te dos sus dere
chos sin ulterior recurso.

6.a En la primera jun ta general que se celebre se redactará 
y aprobará un reglamento por el cual se rija la Sociedad, y 
cuyas disposiciones se tendrán como parte integrante de essa 
escritura.

7.a En tanto que se forma el reglamento se regirá la Socie
dad por una Junta de gobierno llamada directiva, compuesta 
de Presidente, Tesorero Secretario, Contador y dos Vocales, 
quedando elegidos desde ahora D. Ramón Palacios y Lux para 
Presidente, D. Hipólito de MuMa y Hollín para Tesorero Secre
tario, D. José de Soto y Fernández para Contador, y D. Santia
go de Muela y Hellín y D. Jorje Reboles y Fernández para Vo
cales primero y segundo respectivamente.

8.a Las dudas ó cuestiones que ocurran entre los socios ó 
entre éstos y la Sociedad, sea cual fuese el moiivo que las pro
duzca, se decidirán por amigables componedores, cuyo fallo 
será obligatorio para todos sin apelación ni otro recurso.

9.a Tal es la escritura de Sociedad minera que formalizan, 
obligándose cada cual por sí y en la representación que osten
ta al fiel y exacto cumplimiento de las bases sobre que des
cansa.

Yo el Notario advierto á  los señores otorgantes que se hace 
expresa reserva de la hipoteca legal, en cuya virtud el Estado, 
la provincia y Municipio teniendo preferencia sobre cualquier 
otro acreedor para el cobro de la últim a anualidad del. impuesto 
repartido y no satisfecho por las minas, demasía y dehesa de 
que se trata.

Que en el término de 30 días, á cantar desde mañana, esta 
escritura ha de presentarse en la oficina liquidadora del partido 
para satisfacer en los ocho días siguientes al de su presentación 
lo que corresponde por el impuesto de derechos reales y tra s
misión de bienes, pues de no hacerlo se incurre en la m ulta 
que prescribe el reglamento de dicho impuesto.

Que m ientras no se inscriba en el Registro de la propiedad 
del indicado partido no será admitida, con perjuicio de tercero, 
en los Juzgados, Tribunales, Consejos y oficinas del Gobierno, 
salvo los dos casos de excepción que comprende el art. 396 de 
la ley hipotecaria.

Y que dentro del término de 45 días, contados desde el en 
que se constituya esta Sociedad, tienen obligación de presentar 
en el Gobierno civil de esta provincia una copia autorizada de 
la escritura social y del acta de su constitución y de publicar 
los mismos documentos en la G aceta de Madrid y Boletín ofi
cial de esta dicha provincia, á los fines establecidos en el a r
tículo 3,° de Ja ley de 19 de Octubre de 4839.

Así lo otorgan y firman con los testigos instrum entales 
presentes D. Amador de Negro y Pugnaire y D. José María 
Araujo y González, de esta vecindad, á quienes y señores o tor
gantes, por acuerdo unánime, les leo íntegram ente esta escritu
ra, enterados antes de su derecho á leerla por sí, y hallándola 
confórm ela aprueban, de todo lo cual doy fe.=Hipólito de 
Muela.«=Jorge Reboles.=Santiago M uela.=Felipe M itelbrún.=  
Ramón Palacios.=José de Soto.«Á m ador de Negro.»

Está conforme con su matriz, que queda en el protocolo co
rriente de esta Notaría, en cinco pliegos de papel de la clase 18.a, 
señalados con los números 4.508 076, 4.508.077, 4.508.078, 
1.508.079 y 4.508.080 respectivamente, con nota de esta primera 
copia que doy á D. Hipólito de Muela en un pliego de la clase
4.a y siete de la 48.a, y la  signo y firmo con la fecha de su otor- 
gamiento.=H&y un signo.«M anuel Oliveros.

Legalización.—Los infrascritos Notarios de la ciudad de La 
Carolina y su distrito, correspondiente al ilustre Colegio del 
territorio de Granada, legalizamos el signo, firma y rúbrica 
que anteceden del Notario D. Manuel Oliveros Noguera.

'L a  Carolina 47 de Marzo de 4883.=Hay un signo.=José 
M. B raojos.«H ay otro signo.=A ntonio Guarnan y Arm ente- 
ros.=~Hay un selló :del Colegio notarial del territorio áe G ra
nada y un tim bre móvil.

ACTA.
Número 88.—En la ciudad de La Carolina, á 17 de Marzo 

de 4883, ante mí D. Manuel Oliveros Noguera, Notario de ella 
y su distrito, correspondiente al ilustre Colegio del territorio 
de Granada, comparecen:

Los Sres. D. Hipólito de Muela y Hellín, viudo, comerciante; 
D. Felipe Mitelbrún y  Maeso, casado, propietario; D, Ramón 
Palacios y Lux, casado,‘propietario; D. Santiago de Muela y 
Hellín, soltero, farmacéutico; D. Jorge Reboles Fernández, 
viudo, Escribano, y D. José de Soto Fernández, casado, propie
tario , todos mayores de edad, ios dos  ̂primeros vecinos de 
Guarromán, los dos según.ios de esta, vecindad y los dos ú lti
mos vecinos de Madrid; á cuyos señores doy fe conozco, con las 
expresadas circunstancias que constan de sus cédulas perso
nales, expedidas bajo los números 888, 831, 887, 484, 5.990 y 8 
respectivamente; y teniendo, á mi juicio, capacidad legal para 
formalizar esta acta de constitución de Sociedad minera, dicen:

Que por escritura de esta fecha, otorgada ante el presente 
Notario, han fundado una Sociedad, denominada La Unión 
Fraternal, al objeto de laborear y explotar las minas plomizas 
nombradas Los tres amigos y Ampliación, con una demasía 
á la primera, y beneficiar la dehesa denominada Nava las 
Huesas, en que se hallan enclavadas dichas dos minas y de
masía, sitas todas en término municipal^ de Baños, en la pro
vincia de Jaén, y bajo la base de 800 acciones, de las cuales los 
señores comparecientes representan ó son dueños de 478 en la 
proporción siguiente:

D. Hipólito Muela, representa ochenta y ocho acciones. 88
D. Felipe Mitelbrún, diez y seis,..............>..........   46
D. Ramón Palacios, veinte.................................................  £0
D. Santiago de Muela, ocho..................     8
D, Jorge Reboles, diez..........................., . . . . .................... 40
Y D. Jo,sé de Soto, trein ta y seis  .................    36

T o t a l  acciones....................* 178

En su consecuencia, y reuniendo la mayoría que exige la 
ley de 49 de Octubre de 4869,en su art. 3.® para declarar, como 
efectivamente declaran á los efectos legales, constituida desde 
este día la expresada Sociedad La Unión Fraternal.

Y en su virtud me requieren para que así lo haga constar

por medio de la presente acta, que firman después de haberla 
leído integramente yo ei Notario, por no haber hecho uso del 
derecho que les advertí tenían para leerla por sí mismos, de 
todo lo cual doy fe.=*Hipóiito de M uela.=Jorge Reboles.— 
Santiago M uela.=Felipe M itelbrún.«R am ón Pa!acios,=José 
Soto.==Amador de Negro.==José María Araujo.--=S.ignado.=» 
Manuel Oliveros.»

Está conforme con su matriz, que queda en el protocolo 
corriente de esta Notaría, en un pliego de papel de la clase 48.% 
señalado con el núm. 4.508.493, con nota de esta data, que li
bro á D. Hipólito de Muela en este pliego de la clase 40.a, y la  
signo y firmo con la fecha de su otorgam iento.=H ay un sig
no.—Manuel Oliveros.

Legjiización.—Los infrascritos Notarios del distrito de La 
Carullna, correspondiente al ilustre Colegio del territorio de 
Granada, legalizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden 
del Notario D. Manuel Oliveros Noguera.

La Carolina 47 de Marzo de 4883.=Hay un signo.=-=Antonio 
Guzmán y Armentcros.=»Hay 0R0 signo.==José~M. Braojos.*= 
Hay un sello del Colegio notarial del territorio de Granada, 
con un timbre móvil de 40 céntimos. X—4879

C ré d ito  y  D ocks d e  B a rc e lo n a .

D. José Falp, Notario del ilustre Colegio territorial de Bar
celona, con residencia en la misma ciudad, certifico que por 
parte de D. Baltasar de Bacardí y de Oasaimvas, Abogado, ve
cino de esta capital, me ha sido presentada para testim oniar 
la primera copia auténtica de la escritura, que copiada íntegra, 
ts  como sigue:

«Número 378.—En la ciudad de Barcelona, á 40 de Marzo 
de 1883, ante mí D. José Falp, Notario del ilustre Colegio te
rritorial de esta ciudad, con residencia en la misma, y ios tes
tigos en la conclusión nombr&deros, han comparecido los seño
res D. Baltasar de Bacardí y Cas&novas, Abogado, casado, y  
D. Demetrio Solá y Llabori, del comercio, casado, ambos m a - % 
yor¿s de edad y vecinos de esta capital, según cédulas persona
les que han exhibido, libradas á saber: la del Sr. Bacardí de 
undécima clase en 86 de Octubre debaño anterior, con el núme
ro 88.868, y la del Sr. Solá de cuarta clase en 48 del propio mes 
de Octubre, bajo el núm. 488, accionistas de la Sociedad an ó 
nima establecida en esta plaza, bajo la denom inad ó a Crédito 
del Comercio y de la Industria, en virtud de escritura de crea
ción y constitución de la misma, autorizada por mí el suscrito 
Notario en 34 de Octubre del año 4881, y registrada en el fo
lio 879 vuelto, bajo el núm. 307 del libro 3.° de los de Comercio 
de esta provincia, que tuvo principio en 5 de Enero de 4875, 
después de verificado el pago del impuesto; obrando como ú n i
cos componentes la comisión nombrada y autorizada para la  
otorgaeión y firma de la presente escritura de reforma y ad i
ción de los estatutos y reglamento de la propia Sociedad, según 
consta su nombramiento del acuerdo tomado por su jun ta  ge
neral extraordinaria en sesión celebrada en 19 de Febrero 
próximo pasado, cuya acta extendida, en ei libro correspon
diente de la Sociedad doy fe de hacerme sido puesta de m ani
fiesto; y teniendo, á mi juicio, la aptitud legal necesaria al efec
to, han dicho:

Que en la indicada jun ta general, que constituida legalmen
te tuvo lugar previo el anuncio de convocatoria inserto en si 
Boletín oficial de la provincia y en dos distintos diarios de la 
localidad, bajo la presidencia de D. Jaime Moré y Bosch, y con 
la asistencia do los accionistas D. Demetrio Solá y D. Juan A. 
Tusquets, agregados á la mesa como Interventores elegidos por 
aclamación, en cumplimiento del art. 7.® del reglamento se diá 
cuenta y se pusieron á discusión las indicadas reform a y adi
ciones de los artículos de los estatutos y reglamento de la So
ciedad, propuestas por la Junta de gobierno de la migma, á fin 
de armonizarlos con ía adquisición y establecimiento de los 
almacenes generales de depósito, y para obtener todos los be
neficios que las leyes de 9 de Julio de 4862 y 30 de Diciembre 
de 4878 conceden á las Compañías, cuyo principal objeto sea la  
explotación de almacenes generales de depósito; cuya reform a 
y  adiciones fueron aprobadas por unanim idad , habiéndose 
nombrado dicha comisión, compuesta de los señores c o m p a r e 
cientes, autorizada para otorgar y firmar la presente escrjftu- 
ra, conforme aparece del acuerdo final tomado por dicha jsn te- 
general, el que formando parte del acta de la misma «s á ía  
le tra  como sigue:

«Y no habiendo otro asunto de que tratar, se levantó la se
sión á las cinco y media de la tarde, después de haber nombrado- 
una comisión, compuesta de los señores accionistas D. Baltasar- 
de Bacardí y D. Demetrio Solá, revestida de los más amplios 
poderes y facultades para la otorgaeión y firma de la corres
pondiente escritura de reforma de los estatutos y reglam ente 
de la  Sociedad.»

Es conforme en la parte transcrita con la expresada acta 
original, á que me remito y deque doy fe.

Por lo que los propios señores comparecientes, accionando 
en representación de la denominada Sociedad Crédito del Co- 
mercio y de la M u s ir ía ,  y en uso de los poderes y facultades 
mencionados en dicho acuerdo, han venido en reform ar y adi
cionar la escritura social que se ha ealendado con arreglo á las 
mismas bases, ó sea en los propios términos que fueron apro
bados por la repetida jun ta  general extraordinaria, según coa»-- 
tan confirmados en la referida acta de la sesión de la misma, j r  
son textualmente como siguen:

«Puesta á discusión la reforma y adiciones de los artículos 
de los estatutos y reglamento que se mencionarán, fueron apro
bados por unanimidad dicha reforma y adiciones del modo si
guiente:

El art. 4.° de los estatutos quedará redactado en los siguien
tes términos:

«La Sociedad anónima mercantil constituida con el nom bré 
de Crédito del Comercio y de la Industria se denom inará en te 
sucesivo Crédito y Docks de Barcelona.»

El apartado señalado con el núm. 4 del art. 3.* de los esta
tutos será sustituido por los siguientes:

«4.* Establecimiento por cuentagpropia de Docks ó almace
nes generales de depósito, con los privilegios y en la forma que 
prescriban las leyes que rijan  sobre las Sociedades de esta na
turaleza.

8.® Préstamos sobre los resguardos ó warr&nts hasta el 71 
por 400 del valor real y efectivo de cada uno.

3.® Establecimiento de salas de ventas públicas y particu 
lares. ,

4.® Centralizar todas las operaciones de Aduanas, procu
rando que ios almacenes de la Compañía sean considerados en 
todo ó en parte como depósitos comerciales del Estado, con to
dos los beneficios que las leyes y reglamentos conceden á esta  
clase de establecimientos.»

La ju n ta  general acordó que los apartados del propio a r 
tículo 3.® segunde, tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo y  
octavo, llevarán respectivamente los números quinto, sexto* 
séptimo, octavo, noveno, décimo y undécimo.

El párrafo segundo del art, 5.® de los estatutos queda su 
primido.

El art. 6.® queda redactad© del modo siguiente:
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«Del referido capital están ya en circulación 30.000 accio

nes, con el desembolso del £5 por 100, y quedan en cartera 
10.000 acciones, dejando al arbitrio de la Junta de gobierno su 
colocación en el tiempo y forma que crea conveniente.

La Junta de .gobierno queda igualmente facultada para exi
g ir sucesivos dividendos hasta el completo del valor nominal, 
bien que sin exceder cada uno de ellos, en ningún caso, de 40 
por 10U, y debiendo mediar de uno á otro el intervalo de dos 
meses cuando menos.

Al te n e r  efecto la exacción de u n 1 dividendo pasivo se pon
drá en conocimiento de la Administración económica de la pro
vincia para ei negó del impuesto que corresponda.

\  No Libas, rugar á la exacción de nuevos dividendos m ien
tras no h.-q an sido colocadas las acciones retenidas en cartera.»

*E1 arfi i  5 qiseda rfdactado del naodo siguiente:
tí La ad frustración  de la Sociedad corre á cargo de una 

Junta de gobierno, compuesta ele 18 individuos elegidos por la 
general de accionistas.

Si durante el ejercicio ocurre alguna vacante, Ja Junta da 
gobier n o qu ada íacul tad a para lienarla, dando en a nta p ara bu 
aprobación en la primera jun ta general que se celebre.

Compete á la'. Junta de gobierno la ^plenitud de las faculta
des adm inistrativas, con la solo, excepción do los acuerdos ex
presamente reservados á la general de accionistas en el art. 9.° 
de Jos presentes estatutos.

La. Junta nombra cada año de su seno un Presidente y un 
Vicepresidente, que podrán ser reelegidos.»

El apartado tercero del art. 19 de los estatutos qveda redac
tado del modo que signe:

«Compete, si o embargo, á los Directores, cor-., o atribución es
pecial suya, la formación de los regí amentos interiores para 1% 
ordenada marcha social, er, armonía con los estatutos y regla
mento, y el nombramiento y separación d® los empleados de Ja 
Sociedad, L excepción del Adininiatrador y S m etario , que se
rán  nombrados por la Junta de gobierno, á propuesta de Ja Di

lección.» - atete ‘ teLtej
Queda suprimido el art. 30 de los estatutos.
La sección £.* del reglamento, que lleva po r epígrafe: De la  

junta  general de m cm m las, queda redactado como sigue:

«De los resguardos ó warran'8. ' 1
Art. 5,.° Lng resguardos ó w arrants que expida ¡’a 5nc$ed&d 

con arreglo á las leyes sobre Compañías de almacenas genera
les de depósito ó docks tendrán sus matrices en libros talona
rios y se gubdividirán en series que llevarán la numeración 
correlativa, ü. sello de la Sociedad y las flnnas del Administra
dor, Jefe des la sección de Docks, Jefa de almacén es, Tenedor de 
Libros, y el V f Rte del Director de torno.

Art. 6.° Los préstamos y sus cancelaciones sobre w arrants 
ó resguardos se anotarán en los libros registro;,; correspon
dientes y constarán también en los propios resguardo q con Ja 
firma del Ariministrador, Jefe ele la sección de Docks y Tene
dor de Libros.*

La sección &.a actual del reglamento constituirá la sec
ción 3.a v los artículos 5 .\ li°, 7 ./ 8.°, 9.°, 10 y 11 se denomi
narán artículos 7/, 8.°, 9.°, 10, l i ,  i% y 13.

La sección 3.a, que lleva por epígrafe De la Junta áe gobier
no, constituirá la sección 1.a, y su art. 1&, que se denominará 14, 
quedará red t\ciado del modo siguiente:

«La Junta de gobierno se reunirá ordinariamente dos veces 
ai mes, y extraordinariam ente siempre que sea convocada por 
el Presidente ó á instancia de cualquiera de los Vocales.»

Los actuales artículos 43 y 14 se denominarán 15 y 13.
Las secciones 4 /, 5.a, 6.a, 7.a y 8.a pasarán á constituir res

pectivamente las secciones 5.a, 6.a, 7.a, 8.a v 9.a, y Jos actuales 
artículos 15, 16,17,18, 19, Sí), Si, %% 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 
80 se denominarán en te sucesivo artículos 17, 18,19, 20, 21, 22, 
28, 24, 25/26, 27, 28,29, 30, 31 y 32.

La sección 10 quedará redactada del modo siguiente:

■ «Del Jefe de Ja sección Doeki*.
Art, 33. El Jefe de la sección Docks tendrá á su cargo es

pecial:
4.° La inspección y vigilancia ele los almacenes.

Extender los warrant-s ó resguardos ea armo í > con las 
leyes y el reglamento interno de la Compañía.

3.* Los préstamos sobre w arrants ó resguardos, las vs-ntas 
públicas, las operaciones de Aduanas, seguros y demás refe
rente á la explotación de los a lm acenos generales de d? pósito, 
con las limitaciones prevenidas en el propio reglamento inter
no de la Compañía.

4.* Llevar los libros auxiliares de cuenta y razón relacio 
nados con ios Docks.

5.* La formación de todos los estados y relaciones que se 
le pidan por ei Administrador.

Art. 34 Ei Jefe de la sección Docks afianzará su responsa
bilidad á satisfacción de la Dirección.*'

La sección di llevará por epígrafe, Jefe de los almacenes, y 
quedará re da et ad a como sig ue:

«Art. 35. El Jefe de ios *lm a cenes tiene á su cargo especial 
el cuidado y custodia de los mismos y todefís las on.--raciones 
Telaciocadas con el almacenaje, entrada, estancia y salida de 
las mercancías en los propios almacenes.

 ̂Art. 36. El Jefe de 3o? almacenes, antes de en L ar en el 
ejercicio de este cargo, afianzará &u responsabilidad á satisfac
ción de la Dirección,»

Y finalmente, la actual sección 9.a constituirá la 42, y los 
artículos 31 y 32 se denominarán números 37 y 38 en el regla
mento reformado.

Y meuiante la reforma y adiciones que acaban de consig
narse, ratifican les señores otorgantes y dejan ¿-ubsisiente ia 
prenotada escritura social en todo cuanto no venga por ellas 
alterada ó modificada. s

Y declaran que la misma escritura social así reformada y 
adicionada será ley fundamental de la expresada Sociedad, t i 
tulada de este momento en adelante Crédito y Docks de Barce
lona, á la que quedarán sujetos todos los accionistas presentes . 
y los que vengan á serlo en cualquier tiempo, sin excepción y 
sin que puedan oponer contra la observancia de su?; prescrip
ciones razón ni pretexto alguno; quedando advertidos de que 
de la presente escritura deberá tomarse razón en el Registro de 
comercio de esta provincia, á tenor de lo prescrito en ti  Código 
mercantil; de que además deberá ser presentada á la tfleina de 
liquidación del impuesto sobre derechos reales y trasmisión de 
bienes dentro del plazo, á los efectos y bajo las penas estable
cidas en las disposiciones del ramo; y por último, de que debe
rán  llenarse respecto de la misma los requisitos que previene 
la ley de Bancos y Sociedades de 19 de Octubre d;. ;8 9.

En cuyo testimonio así lo otorgan y firman, nivulb testi
gos D. Francisco Illa y Escobe! y D. Diego In a n e  y Doña 
Herbe, ambos de esta vecindad, á todos los cuales he leído ín 
tegram ente la presente escrituro arnés de firma rus, ñor elec
ción de los mismos, á pesar de autorizarles 3a ley p a n  leerla 
por sí, de cuya facultad les he advertido previamente.

. De todo lo queT así como del conocimiento, profesión y ve
cindad de los propios señores otorgantes, yo el autorizante 
Notario doy fe .=B altasar de Bacardí y de Casanovas.=Deme«»

I trio Solá.=*Francisco Illa y Escobat,=Diego Iria rtc .= S ig ‘-  
j nado.»José Falp.»

Concuerda con su original, que bajo el núm. 378 obra en 
mi protocolo corriente, a que me remito.

Y requerido, libro para la Sociedad Crédito y Docks de Bar
celona la presente primera copia en un pliego de la clase 4.a, 
número 2.570, y  cuatro de la 12.a, números 528,627 á 528.630, 
ambos inclusive, por mí rubricados, que signo y firmo en B ar
celona el mismo día de su otorgam iento.“ S ignado .»José  
Falp.

Es conforme coa su original; y al objeto de que pueda in
sertarse e n  la G a c e t a  d e  M a d r id , libro ei presenta testimonio 
e:i un pliego de la clase 10.a, núm. 422.086/y cinco de la 12.a, 
números de 528.641 á 528.645, ambos inclusive, por mí rub ri
cados, que signo y firmo en Barcelona á 15 de Marzo de 1883.» 
José Falp.

Los suscritos Notarios del ilustre Colegio territorial de 
Barcelona, con residencia en 3a misma capital, legalizamos el 
signo, firma y rúbrica que preceden de nuestro con-Notario 
D. José Falp.

Barcelona 15 de Marzo de 1883.=*José María V ives.=J'oa- 
quín Nicoláu. X—1254

C o m p añ ía  á e  lo s  f e r r o c a r r i l e s  á e  M a d r id  á  S a r a s o s  a  
y  á A lic a n te .

El Consejo de administración tiene la honra de inform ar á 
los portadores de obligaciones de la extinguida Compañía de 
Ciudad-Real á Badajoz y de Almorehón á las minas de Bél- 
mez que el pago del cupón núm. 12, vencedero en 4.° de Abril 
de 1883. se efectuará desde dicho día á razón de francos 'I2;50 
.líbre de Impuesto:

En París, por los Sres. ds Rothsehíiá hermanos, rué Lafíitte, 
número 25.

En Bruselas, por el Sr. L. Lambert,
En Madrid, por la Caja de la Compañía, estación de Atocha 

(pesetas 12‘3G).
El reembolso de las 25 obligaciones amortizadas en el sor

teo verificado en París el 19 de Marzo com ente, números: 
22.764 á 22.770 
34.931 34 935
54.444 54 450

m  satisfará asimismo desde 4.* de Abril próximo en los punios 
tim ba indicados, á razón-de 500 francos en París y Bruselas, y 
de 506 pesetas en Madrid. ■

Madrid 23 de Marzo de 4883. = E !  Secretario del Consejo, 
Manuel de Ojo da. —X

Ayuntamiento constitucional de  Madrid
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos» In te rn a c ió n  del Mercado L) vte
sita de policía urbana, resultan ser los presión da Im  
m  m m u mo m  el día áe ayer loa siguientes:
. Oarne de'vaca» de 4‘44 4 1*61 pOBBim el kilogram o 

Idem de carnero, de L80 á 1*86 pesetas R kilogramo.
Idem áe ternera, de l l25 á 420 peseteo el kilogramo,..
Idem de cordero, de 4c4i A i ‘67 peaetes el kl.logrean.
Idem-de oveja, á 1*48 pesetas el kilogr&nsuN 
Despojos de. cerdo, 4 4*25 pesetas al fciíogmrss,
Tocino añejo, de % á S‘20 pó se te  el 
ILna fresco, á 2 p re sa r  ai kilogramo.
¿dam >;n can&l. de L70 á 1*80 pesen;:-: d  klteg-viv.
Lomo» á 2*75 p esó te  oí Jdlograiyiü.
Lunón, de 3 i  4*50 pesu te  ei kiteqrarna 
Pan, de 0*44 á 0*56 p esó te  -al kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesete  ei kilogx^x~.n- 
Judías* á-s 0-60 á OTO p e s s te  e) küogramv,
Arroz, da 0C0 A a  86 cose tec oí. kilograuim
Lentej* ác ; * .  ̂ , . te
Carbón vegetal, áe 0d,5 a 0*20 p a s te s  el
ídem  romeral, de 07)8 & CriO pastes:?, te kítegramm
Idem de cok, de 0*07 é. 0*08 p es te s  L
Jabón, áe 4 4 1*80 pesei&s *1 kilogramo,
'Patatas, de ORO 4 0*2€ ecsv-tai- te küogm no.
Aceite, d« 1*40 á 1*45 pesetas el litro y de i0 á í% oí femlrte-; 
vino, de 0*78 á 0te4 peste&s ai iitrtey de 7 áte el ’
Petróleo, de ú m  á 0*80 peBrtas te ateo y de i  v m  te 

jítete-itro.
Trigo (precio medio), i  81*49 peseta?; el hectolitro.

Beses degolladas,—-Terneras» 82.
Sú peso ep 0  .................  4.482.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan, ser los productos recaudados en esta 

capital en el día de ayer los siguientes:

4* X&Uk’&át&líiik* i tfUiZ* ¡i I ík'í;*k

t m á ú w« , , « .  4.524‘88 Ciudad R e a i , 1.578 82
.,,■«. o«- 4o0‘55 Correos. . , . , .  . 254 34

Norte, 8 l0 3 s22 Mataderos. , . , , .  524‘8Ü
Bilbao,    4.676-79 Mosxenses, 1.754*35
,Aragón . .  * , 795*46 ím perk l 762-88
'/¿visHcia. •«•*,•««« 4.448*08
Oidiodía   26.241*89 T o ta s ,. .  . , .  47.883*43

Madrid 24 de Marzo de 4833.

Observatorio de Madrid. Observaciones meteorológicas del día  22  de  Marzo  de 1883

j |  át*. aire.
J ísró S ^ ' TSilMOHSTRO

rftUía*tr^. |

te; te m.. 693'66 4*4 tete SE . ,  ’Calma . C.°, fiov.a
t k  m„ 695‘75 6 5 * 5‘b VSS£ . . .  Brisa. . Id., lluvia.
tei-iteíhk.,, 6í>4<24 ■ 40*0 :S --------«Viento, i<>,>., yd.
t m L-1.. .  694*28 4 4 ft ir3 =30. . . .  - -Y.v f ie . ídem, id.
« 3U t¡n>, 695*45 6 0 5*0 JOPO.. .  ;Pte fie . U«w, id.
9 út k  a , .  697 87 4 7 44 p'O . . . .  Id. iig .. ídem, id.

temperatura máxima del idr® s á la áiombra,, *. , 482 -
Mam sahúma.  « , , 7 o , * 2*9

Wareicia, , , , .   . — e • , « *  „  # 408

s«í£apoi ¿S.5UTit üaoiun*. ai ¡íoi, & aos m etros m  1S . \  5*2

léez® id., dentro d e m &egfera de erí $í al 0 48*0

?-'YY..yeratura máxima á cieln descubierto» jm to  á la  
ikxra vegetal ó laborable  .........................19‘7

ldv?n m í a i m a ,    1‘0
Diferencia, w. . . . , ,  B „,  „ „ „ a „ a #. a, 0. „ # w 4 8 ¡7

W o c id m  del r ím to  m  Im últlmasi M  h®ru  (küP- 
m e t r o s ) , , , , .  *----- - , . , . , . , , , 0/ , , . .  676 ■

OM kelóm bar^mélríoa. id . (núlím.otros)., ,v^., a i  •
ALinte id.- com r e s p e to  é ?a m edia amu&l» á.;'te m mut 

de h  : a o e b a 0 „. „ „ e * , . .  * . .  * , , .  „ , . . t — 916
Lluvia $% k s  24 (m iis j  ............................   7*2

Despachos telegráficos recibidos en el observatorio de 
M adrid so bre el estado atm osférico en varios punto de la 

Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á 
las siete, el  dia 22 de Marzo de 1883.

,«ís»* | Km - Wm**
J&l sí~ «lo® ’*1’' ' A‘* ‘

S S A S f :  ^  i .* ™

I ,  íS0btti*fiáfe J  750*2 40*6 N O . . . .  C alm a. Casi cub/te 7?rmoi*
Bühte;. , , , , .  75-0*6 9*0 S E , . . . .  Brisa . .  I d e m . , , .  Idem í
Oyiaó.e.« .» ,. | 7% 7*S 42'5 SE. , 5 „ Idem „. Idem •, * «■
C o r n il L h ñ | 748*7 8*2 S E , . , . ,  Calm.a, C ubierto .. Tteaag*
Saírvscte. . . .  746*2 7*3 SE . . . .  Idem . .  Id em .. . . .  »
O reiiá éh o .cJ  748*5 8‘4 S E . , . . .  B r isa ., ídem -  »
F©&i8T e t e ; 744*5 9*.t S  Id e m .. I d e m , . . . ,

O p a r t o . T 43*3 8*2 S S E .v . V iento. I d e m . , . . .  A.'oteaj,
Lisboa (8 h.L • 748*8 4 0*§ » BT fte . I d e m ..* . .  »
G áceresl, - - « 9 ‘8 SSE . . .  Viento. í d e m. .  »
B a d a j o z - v .  7490 -42*0 SO  Brisa». I d e m . . .» .  »

758*2 42*9 S O , . . .  Calma» íd em » .» * . Oleaje.
S e v i l la . . .—  760*8 4 3*8 SO . . . .  Idem ..  ídem . . . . .  »
Tarifa..»..-..., 763*0 44*4 SO . . . .  V.° fte Id .,llu v ia . Agitada
O rejad a , 12*4 s   Calm a. C ubierto.. a

CartageM .,.- 765*0 45*2 Id e m ,. C ela jes.... TranfA
A lica n te .,,» . 755*0 47*8 NO . . .  Id e m .. A is.nubes. Idem.
M u r c ia ..,.» , 754*5 4 4*5 N N O ... íd em ... N u b o so .. .  »
Y aleacia ,»» . 785'á 45 0 SO.»,». B risa„.. Cubierto. .  *
Palma 758*6 15*0 S  Idem ». Despejado. P .o leaj. •
Barcalesa.,-» 754*2 4 4‘6 N O . . . .  Calma. A is.nubes. Tranq*

T e ru e l., * . .  754*8 4*8 S E  Idem . .  C ub ierto .. &
Z aragoza .,» .
Soria».».,»-., 754*5 4‘3 s . . . . . .  Brisa,,,. N lib o so .. &
Burgos.» „„».. !Sfi3 6*0 SE . . . .  íd e m . .  Casi desp.® ®
Y alladolid. . 760*7 m n  S O .. . . .  V iento. N u b o so .. .  »
Sab.mas.C5te, 748*7 7*9 SO, Id e m . .  I d e m . . , . -
S e g o v ia . . . . ,  750 0 6*2 S E . . . .  Id. fte. A is.nubes. r

M adrid,. . . . .  753*3 6*4 S S E .. .  B risa... C.°» lluvia. »
E s c o r ia l . . . , , ,  755*3 2*2  ̂ Grim a. C u b i e r t o »
Ciudad Beaí. 754 3 io*4 S O A ..v  Viento; Id § k  ■» '
A lb a ce te ,,--  756 6 7-0 SO . . . .  B r isa . .  Id em . . . . v  L »

teíte -
^stím.. 767*á í ‘4 !S!E ..«»  Id e m . .  Despeiado. ■
GrirS-Nez.„ . 7s4'0 —2 2  E N E ... V.° fte. M. nuboso. a
Si, M atM ei-. 784*3 6*8 E . . . * B.R fie . Cubierta. „
Isk  d*A ix.„. 754*4 5*0 E S E .. .  B r isa .. N u b o so ... *
Biarritz. „ .3, 754 ‘9 5*0 SE . . . .  Id. fte . Id em . . . . .  »
ÜU rxnm t, , .  754*2 4 3 NO . . . .  Id. Iig.* Cubierto, .  ^
P erp iñ á n .... 784*2 6 3 » C alm a. M .nuboso. »
S ic ie .. . , , -  760*5 6-8 O Id sm ... Ais. nubes. ^
Mi i a, . . .  -754*2 8*0 » Idem ,.. M. nuboso »

¡á&Uk, 754*4 4S*8 S B risa... A is.nubes. .*
Paierteíte 757*3 í7 ‘l OSO.... B.a lig .a N ie b la . . . .  »

ótete/.7 " ' ! ,  m -0  43 0 S . . . . . .  B.a fte ..M . nuboso. »

Día 2 !.

Valdesa villa. ¡ #» A 4 LO ¡E .». . . .  i Viento .«Nuboso . .  J  *
O p o ito  | 755*6 i 413  ¡ONO.. J ld . f te ..|C a s ic u b .M A . ag-.*

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

B egún  lo s  partes rec ib id o s, a y er  l lo v ió  e n  B a d a jo z , B u r g o s ,  
O áceres, C uenca , G ranada, G u ad a la jara , P a m p lo n a , S a la m a n c a , 
S a n  Sebastián,-. S a n ta n d er , S o r ia , T e ru e l, T o led o , Y a lla d o lid  y  
Z am ora .

Forman parto de este número los pliegos 9 y 10 
del tomo I de las sentencias d© la Sala primera del 
Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.—Invitados por la empresa del teatro de la 
Zarzuela, asistimos al ensayo general de la ópera cómica 
Filemon y Baueis. La partitura es bellísima" digna del 
autor del Fausto. Las Sras. Cortés y Franco y los señores 
Ferrer, Berges y Arcos cantaron sus respectivas partes de 
una manera notable. La orquesta muy bien.

La distinguida concurrencia que llenaba las butacas 
aplaudió las muchas bellezas que contiene la obra de 
Gounod.

SANTOS DEL DÍA.

San Victorianot mártir, y el beato José Oriol.


